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y cuantiosos daños
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En distintos puntos de Punta Arenas se registraron colisiones provocadas por conductores en estado de ebriedad. En uno de los ●●

hechos, un chofer impactó contra tres vehículos estacionados; en otro, el motor salió despedido y golpeó a otro automóvil; mientras 
que un tercer conductor chocó contra un puente, dejando daños en la infraestructura pública. (Páginas 2 y 4)
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Magallanes registró un alza superior al 50% en denuncias 
ante la Superintendencia de Educación durante 2025

En comparación con el 2024
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Alejandro Kusanovic y sanciones de Estados 
Unidos: “No puedes pretender que no pase 

nada cuando ignoras las reglas del juego. Esto 
es una señal clara de que la institucionalidad 

chilena está siendo cuestionada”

Encuesta Cadem: 54% 
cree que a Chile le irá 
bien con José Antonio 
Kast y el 35% aprueba la 
gestión de Boric

Carabineros incautan 
más de 100 plantas de 
marihuana tras incendio 
en vivienda de la 
población Silva Henríquez

Senador magallánico según último sondeo En Punta Arenas
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DESARMADOS Y CON CUALQUIER MEDIO DE PAGO
HASTA EL 28 DE FEBRERO DEL 2026

Una intensa búsqueda despliega Ca-
rabineros para dar con el paradero de un 
conductor quien, presumiblemente en 
estado de ebriedad, protagonizó un gra-
ve accidente de tránsito durante la noche 
del pasado sábado, en el sector norte de 
la ciudad, dándose a la fuga tras dejar una 
persona lesionada.

El siniestro ocurrió en la intersección 
de las calles Enrique Abello y Juan Ruiz 
Mancilla. Según pudo observarse en vi-
deos de cámaras de seguridad, el conductor 
de un automóvil Chevrolet Corsa perdió 
el control del auto y chocó violentamente 
contra una estructura de cemento sobre 
la vereda. La magnitud del golpe fue tal 
que el motor del móvil salió desprendido, 
para posteriormente impactar a un vehí-
culo de color rojo, que se desplazaba en 
sentido contrario al infractor, terminan-
do después a unos 20 metros del móvil 
accidentado.

Fuga y emergencia
Testigos indicaron que el responsa-

ble descendió del vehículo y escapó a pie 

hacia un sitio eriazo en las adyacencias 
del sitio del suceso

 Carabineros e inspectores de Seguridad 
Municipal llegaron al lugar para iniciar el 
operativo de búsqueda, mientras que vo-
luntarios de la Unidad de Rescate de la 
Tercera Compañía de Bomberos trabaja-
ron en asegurar la escena, debido al alto 
nivel de destrucción del automóvil y el 
riesgo de derrame de combustible.

En el vehículo afectado se reportó una 
joven lesionada. Aunque fue evaluada por 
personal del SAMU, inicialmente recha-
zó el traslado asistido.

Investigación
La principal hipótesis apunta a que el 

conductor manejaba bajo los efectos del 
alcohol, lo que explicaría tanto la violen-
cia del impacto como su huida inmediata 
para evadir la justicia.

Carabineros perició el vehículo aban-
donado para identificar al propietario 
y establecer su responsabilidad en este 
siniestro que, pese a los severos daños ma-
teriales, no dejó víctimas fatales.

Carabineros tras la pista de conductor que 
ocasionó accidente y se dio a la fuga

El motor de su auto salió volando e impacto a otro vehículo

Incendio en vivienda de Punta Arenas deja al 
descubierto cultivo “indoor” de cannabis

Serían más de 100 plantas las incautadas en el lugar

El siniestro, que afectó una habitación y el entretecho del inmueble, fue controlado por la Tercera y Quinta Compañía de ●●
Bomberos, quienes alertaron a Carabineros tras encontrar la plantación durante las labores de extinción.

La rápida intervención de los voluntarios evitó la propagación del fuego. No 
se registraron lesionados, pero el hallazgo de la droga derivó en un amplio 
operativo de Carabineros.
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y Quinta Compañía, quienes 
se encontraron con llamas que 
amenazaban con propagarse 
por toda la estructura.

Según explicó el oficial a 
cargo del operativo, capitán 
de la Tercera Compañía de 
Bomberos de Punta Arenas, 
Nelson Vargas, el fuego lo-
gró ser confinado de manera 
eficiente, evitando una trage-
dia mayor.

“Se trató de una vivienda 
donde fue consumida una ha-
bitación y parte del entretecho. 
Bomberos trabajó rápidamente 
para sofocar este incendio”, de-
talló la autoridad bomberil.

Afortunadamente, el sinies-
tro no dejó personas lesionadas, 
limitándose los daños a las pér-
didas materiales en el cuarto 
de origen y la techumbre del 
domicilio.

Más de 100 plantas de 
cannabis y un detenido

La emergencia tomó un 
giro policial definitivo duran-
te las labores de remoción de 

escombros y ventilación. Al in-
gresar al inmueble, que en ese 
momento se encontraba sin 
moradores, los voluntarios 
de Bomberos descubrieron 
que una de las habitaciones 
albergaba un sofisticado sis-
tema de cultivo, dando aviso 
inmediato a Carabineros.

En el primer recuento 
dentro de la zona siniestra-
da, se hallaron 44 plantas de 
Cannabis Sativa que habían 
sido alcanzadas y destruidas 
por el fuego. Sin embargo, al 
ampliar la inspección a todo 
el domicilio para asegurar 
la estructura, Carabineros 
descubrió un segundo sector 
de cultivo que no fue afec-
tado por las llamas, donde 
se incautaron otras 61 plan-
tas de marihuana en estado 
íntegro. En total, el operati-
vo permitió el decomiso de 
105 ejemplares.

Dueño de casa detenido
Mientras se desarrollaba 

el procedimiento, el pro-

Un incendio estructural 
movilizó a las unida-
des de emergencia la 
mañana de ayer en el 

sector norte de la ciudad. Lo que 
comenzó como un procedimien-
to de combate al fuego en una 
vivienda particular, terminó 
en un importante hallazgo de 
estupefacientes que quedó a 
cargo de Carabineros.

Rápida intervención de 
Bomberos

Alrededor de las 10 de la 
mañana las alarmas del Cuerpo 
de Bomberos de Punta Arenas 
se activaron tras el reporte de 
fuego en un inmueble ubicado 
en la calle Antonio Benedicto 
Cebrián, en la población Silva 
Henríquez.

Al lugar acudieron rápida-
mente voluntarios de la Tercera 

PÁGINA WEB

pietario del inmueble llegó 
al lugar. Según su declara-
ción inicial, la vivienda se 
encontraba arrendada; no 
obstante, no aportó antece-
dentes sobre la identidad del 
arrendatario.

Al ser el responsable 
legal del domicilio donde 
se encontró la plantación, 
Carabineros procedió a 
su detención inmediata 
por infracción a la Ley 
20.000.

Todos los antecedentes, 
junto con la droga incautada, 
fueron puestos a disposición 
del Ministerio Público,

El detenido será presenta-
do en el Juzgado de Garantia, 
durante esta mañana.

VER VIDEO

https://www.instagram.com/comercialdelapatagonia/
https://elpinguino.com/v2/noticia/2026/02/22/incendio-destruyo-habitacion-en-vivienda-de-poblacion-silva-henriquez
https://www.facebook.com/share/v/1afEAjmGph/
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Un violento accidente de tránsito 
movilizó a las unidades de emergen-
cia, minutos antes de las 23.00 horas 
del  pasado sábado, hacia el pasaje 
Baeriswyl, ubicado entre las calles 
José González y Enrique Abello.

En el lugar, un automóvil marca 
Nissan, modelo Juke de color blan-
co, perdió el control y colisionó de 
forma sucesiva contra tres vehícu-
los que se encontraban debidamente 
estacionados en el lugar.

La fuerza del impacto fue tal que 
el eje de una de las ruedas del vehícu-
lo causante se desprendió totalmente, 
quedando sobre la calzada junto a 
diversos restos de carrocería.

Al lugar arribó personal de la 
Unidad de Rescate de la Tercera 
Compañía de Bomberos, quienes 
realizaron labores de seguridad 

y revisión de los móviles involu-
crados, mientras que funcionarios 
del SAMU prestaron los primeros 
auxilios al conductor del Nissan 
Juke, quien presentaba lesiones vi-
sibles y signos evidentes de ingesta 
de alcohol.

Tras ser estabilizado, el sujeto 
fue derivado a un centro asistencial 
bajo custodia de Carabineros.

Formalización y estado de ebriedad 
crítico

En la audiencia de control de de-
tención realizada ayer, el Ministerio 
Público presentó los cargos forma-
les contra el individuo, identificado 
por sus iniciales A.G.I.M.R.

Según el informe de la f is-
calía, el examen de alcoholemia 
practicado al imputado arrojó un 

resultado de 2.27 gramos de alco-
hol por litro de sangre, cifra que 
lo sitúa en un estado de ebriedad 
severo al momento de transitar por 
la vía pública.

Los daños materiales fueron 
avaluados en montos superiores 
a una Unidad Tributaria Mensual 
por cada vehículo afectado, entre 
los que se cuentan una camioneta 
Chevrolet Silverado, un Opel Corsa 
y un Chevrolet Tracker.

La fiscal formalizó la investiga-
ción contra el imputado por el delito 
de conducción en estado de ebrie-
dad causando daños.

Tras la exposición de los hechos, 
el magistrado decretó la medida cau-
telar de arraigo regional, durante el 
plazo de 60 días fijado para el cie-
rre de la investigación.

Arraigo regional para conductor que colisionó tres automóviles en pasaje Baeriswyl
Sujeto fue detenido por conducción en estado de ebriedad

Violento choque contra puente en 
Barranco Amarillo deja dos lesionados

Una mujer con lesiones graves y daños a infraestructura pública

Un vehículo Mazda Demio Protagonizó choque de alta energía contra la estructura del puente en calle Juan Williams; ●●
Bomberos debió utilizar herramientas hidráulicas para rescatar a la acompañante, gravemente herida.

El impacto destruyó la barrera de contención del puente y requirió maniobras 
de extracción para atender a la ocupante del móvil siniestrado.
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El impacto fue de tal mag-
nitud que la parte frontal del 
vehículo quedó completamen-
te destruida, dejando a la mujer 
que viajaba como acompañan-
te atrapada entre los fierros del 
habitáculo.

Ante la emergencia, se des-
pachó a la Unidad de Rescate 
de la Tercera Compañía de 
Bomberos, cuyos voluntarios 
trabajaron intensamente para 
estabilizar el móvil y asegurar 
el área antes de proceder con las 
maniobras de liberación.

El oficial a cargo del pro-
cedimiento, el capitán Nelson 
Vargas, de la Tercera Compañía, 
explicó los detalles técnicos de 
la intervención tras concluir las 
labores de salvataje.

“Fuimos despachados al 
sector de Barranco Amarillo, 
frente al Museo Nao Victoria, 

donde se produjo un rescate 
vehicular de alta energía con 
dos personas lesionadas. Una 
de ellas estaba atrapada, por lo 
que Bomberos tuvo que hacer 
uso de herramientas hidráulicas 
para liberar a la paciente, quien 
posteriormente fue entregada al 
SAMU”, señaló el oficial.

Mientras la mujer era resca-
tada, el conductor del automóvil, 
quien logró salir por sus propios 
medios antes del arribo de los 
rescatistas, fue atendido por 
personal médico.

Según antecedentes prelimi-
nares recopilados en el sitio del 
suceso, el chofer se encontraba 
en aparente estado de ebriedad 
al momento de perder el con-
trol del volante, situación que 
está siendo corroborada por 
Carabineros mediante los exá-
menes de rigor.

Un grave accidente de 
tránsito se registró 
cerca de las 6 de la 
mañana de ayer en 

la zona norte de Punta Arenas, 
específicamente en el sector 
de Barranco Amarillo.

Por causas que se inves-
tigan, un automóvil Mazda 
Demio, de color blanco, co-
lisionó violentamente contra 
la estructura de cemento y 
las barreras de contención 
del puente ubicado en calle 
Juan Williams, conocido po-
pularmente como el “camino 
viejo”, a la altura de la planta 
de Aguas Magallanes.
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https://elpinguino.com/v2/noticia/2026/02/22/conductor-ebrio-choca-tres-autos-en-punta-arenas-marco-227-de-alcohol
https://elpinguino.com/v2/noticia/2026/02/22/dos-lesionados-tras-choque-de-vehiculo-contra-estructura-de-puente-en-barranco-amarillo
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Exitoso rescate aéreo de senderista brasileño 
extraviado en Dientes de Navarino

Llevaba cuatro días aislado

El ciudadano extranjero permanecía desaparecido desde el miércoles pasado tras sufrir una lesión en su tobillo que le ●●
impidió el descenso. Fue localizado este domingo en el sector de Valle Guerrico.

Un despliegue conjunto entre Carabineros, el GOPE y Bomberos permitió 
hallar al excursionista con vida.
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Para dar con el paradero 
del excursionista, se orga-
nizó una primera patrulla 
de búsqueda compuesta por 
personal de Carabineros de 
Puerto Williams y Bomberos 
de Cabo de Hornos.

Ante la complejidad del 
terreno y las condiciones 
climáticas de la zona, se soli-
citó el apoyo de especialistas 
del Grupo de Operaciones 
Policiales Especiales (GOPE) 
y del helicóptero institucio-
nal de la Sección Aérea de 
Punta Arenas.

A pesar de que se rastrea-
ron diversos puntos específicos 
durante el viernes y el sá-
bado, los resultados fueron 
negativos, aumentando la 
preocupación por el estado 
del joven.

Local ización y rescate 
aéreo

La búsqueda dio un giro 
decisivo ayer, durante un so-
brevuelo de reconocimiento. El 

capitán Raúl Palma, jefe de la 
Sección Aérea de Carabineros 
de Punta Arenas, explicó que 
el hallazgo se produjo en el 
sector de Valle Guerrico.

Tras la localización vi-
sual, las patrullas terrestres 
lograron acceder hasta el lu-
gar, confirmando que el turista 
se encontraba consciente y en 
buen estado general, aunque 
presentaba una lesión en uno 
de sus tobillos que le imposi-
bilitaba caminar.

El Capitán Palma desta-
có que, si bien el joven estaba 
“sin riesgo vital”, se encontra-
ba “sin comunicación pero en 
buen estado de salud”.

Extracción final y atención 
médica

Dada la geografía de la 
zona, descrita por el oficial 
como “un sector bastante com-
plejo dentro de los Dientes 
de Navarino”, se procedió a 
realizar la maniobra de ex-
tracción aérea.

La alarma se encendió 
el pasado viernes 20 
de febrero, cuando se 
recibió una denuncia 

en la guardia de la 4ª Comisaría 
de Puerto Williams.

Un turista de nacionalidad 
brasileña, que había iniciado 
el desafiante circuito de los 
Dientes de Navarino el do-
mingo 15, no regresó en la 
fecha estipulada, que era el 
miércoles 18. Tras esperar 
un margen prudente duran-
te el jueves 20 sin obtener 
contacto, las autoridades lo-
cales activaron de inmediato 
un Cogrid en la comuna de 
Cabo de Hornos.

U n  d e s p l i e g u e 
mult id i sc ipl i nar io  en 
terreno

Fernando Cumare
fcumare@elpinguino.com

PÁGINA WEB

“De forma exitosa dimos 
con el paradero de esta per-
sona, realizando el rescate y 
la extracción desde ese sec-
tor”, afirmó Palma.

Alrededor de las 9:30 ho-
ras, el helicóptero aterrizó 
en Puerto Williams, donde 
el paciente fue “entregado 
a personal de salud, donde 

se le atendieron las lesiones 
que esta persona mante-
nía”, quedando finalmente 
estabilizado en el hospi-
tal local.

https://elpinguino.com/noticia/2026/02/22/carabineros-rescata-a-turista-brasileno-en-dientes-de-navarino
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Denuncias ante Supereduc en 2025 
incrementó un 52,59% a comparación de 2024

La cifra más alta en los últimos 10 años

El Colegio María Auxiliadora de Porvenir, Instituto Don Bosco y la Escuela La Milagrosa fueron los establecimientos más ●●
denunciados por integrantes de sus propias comunidades educativas.

La gráfica de la Superintendencia de Educación que exhibe el incremento 
constante de denuncias ingresadas en Magallanes.
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El 30 de junio será el plazo final para 
que los establecimientos educativos pre-
senten modificaciones de sus reglamentos 
internos que incluya las modificaciones 
respecto al uso de artefactos digitales al 
interior de recintos desde educación par-
vularia hasta la enseñanza media.

Tras la declaración alarmista por parte 
del ministro de la cartera, Nicolás Cataldo 
en que expresó que el reglamento también 
aplica a educadores, hace unos días recu-
ló aseverando que los adultos si podrán 
utilizar dispositivos siempre y cuando, 
sea con fines pedagógicos.

Lo concreto, es que en el reglamen-
to interno de cada colegio deberá quedar 
explícito cómo será el uso de tecnologías 
educativas. Pese a que, la nueva norma-
tiva indica que:

“La prohibición de uso de dispositi-
vos móviles se aplicará, especialmente, 

durante el desarrollo de actividades cu-
rriculares dentro de la sala de clases y se 
extenderá a todos los integrantes de la co-
munidad educativa”.

Casos “excepcionales”
A su vez, presenta cinco casos 

“excepcionales” en las cuales los esco-
lares pudiesen utilizar algún dispositivo 
tecnológico.

-Si el estudiante presenta necesidades 
educativas especiales respecto de las cua-
les el uso adecuado de estos dispositivos 
móviles se considera como una ayuda téc-
nica al servicio de sus aprendizajes. Esta 
circunstancia deberá ser acreditada por el 
padre, madre o apoderado del estudiante 
a través de un certificado emitido por un 
profesional competente. 

-Si existe una situación de emergen-
cia, desastre o catástrofe.

-Si el estudiante presenta una enferme-
dad o condición de salud, diagnosticada por 
un médico, que requiera monitoreo perió-
dico a través de dispositivos móviles. Esta 
circunstancia deberá ser acreditada por el 
padre, madre o apoderado del estudiante 
a través de un certificado médico.

-Si la utilización de estos dispositi-
vos móviles es útil para la enseñanza en 
función de la naturaleza de la actividad 
curricular o extracurricular en los esta-
blecimientos educacionales que imparten 
educación básica o media.

Por otra parte, otra consideración que 
realiza la modificación de la normativa 
está dirigida al nivel de educación media 
que “podrán disponer espacios, hora-
rios o actividades específicas en que la 
utilización de dispositivos móviles esté 
autorizada, en atención a la autonomía 
progresiva de los alumnos”.

Las “excepciones” que establece la normativa sobre uso de celulares en colegios
Medida que comenzará a regir desde este año escolar

Un total de 383 
denuncias fueron 
realizadas duran-
te el año anterior 

ante la Superintendencia de 
Educación por diferentes 
acontecimientos ocurridos 
al interior de establecimien-
tos educativos en la región. 
Esto representa un incre-
mento del 52,59% según 
la Unidad de estadísticas y 
estudios del departamento 
de Gestión institucional (el 
año 2024 se registraron 251 
constancias), convirtiéndo-
se en  la cifra más alta de 
los últimos 12 años.

La convivencia escolar 
es el área más acusada por 
integrantes de comunida-
des educativas ante el ente 

supervisor en la educación 
básica y media, con un to-
tal de 158 casos. La mayor 
cantidad de denuncias fue-
ron realizada por “maltrato 
entre estudiantes” con un 
total de 94, seguido por 
“maltrato de adulto a es-
tudiante” con 60 y solo 
cuatro sucesos por otras 
situaciones de conf licto 
entre estudiantes.

Por ot ra par te, solo 
hubo 11 casos en que los 
afectados son adultos 
miembros de las comuni-
dades educativas: 5 por el 
concepto de maltrato del 
personal a apoderado, 3 
por maltrato entre perso-
nal, 2 casos por maltrato 
de estudiantes a personal 
educativo y 1 por maltra-
to de apoderado a personal 
del establecimiento.

Otra de las áreas que 
presentó un alto número de 
constancias fue por el con-

cepto de discriminación: 
16 por necesidades educa-
tivas especiales, 10 por el 
desarrollo integral del estu-
diante, 5 por otros motivos, 
3 por apariencia física y 1 
por nacionalidad.

Los más denunciados (El 
podio 2025)

El  es t ablec i m iento 
educativo más denuncia-
do fue el Colegio María 
Auxiliadora de Porvenir 
con un total de 46. La ma-
yoría de ellas fueron por la 
administración del estable-
cimiento por el no pago de 
obligaciones previsionales a 
los funcionarios, situación 
que recayó en una movili-
zación durante mayo del 
año pasado.

Seguido por el Instituto 
Don Bosco con un total 
de 20 constancias: 11 por 
maltrato entre estudiantes, 
las otras 9 se distribuyen 
por otros motivos como: 
maltrato de adulto a es-
tudiante, discriminación 
por necesidades educati-
vas, maltrato de personal 
del establecimiento a apo-
derado, def iciencias en 
infraestructura, y la rea-
lización de un proceso de 
admisión discriminatorio 
a un estudiante.

Más at rás quedó la 
Escuela La Milagrosa con 

19 constancias. Del total, 11 
de ellas fue por la conviven-
cia entre estudiantes, otras 
5 por casos de maltrato de 
adultos hacia 
estudiantes. 
Las ot ras 3 
restantes se 
d ividen en: 
si t uaciones 
de connota-
ción sexual 
(1),  i r regu-
laridades en 
el funciona-
m i e n t o  d e 
consejos escolares (1) y 
discriminación por apa-
riencia física (1).

Por otra parte, los es-
tablecimientos educativos 
bajo la administración del 
SLEP Magallanes registra-
ron 162 denuncias.

Otros establecimientos

El listado entre los más 
denunciados lo encabeza el 
Liceo San José que registró 
17 constancias.

S e g u i d o 
por el Liceo 
M a r í a 
Auxiliadora  de 
Punta Arenas 
que constató 
un total de 14 
denuncias.

El  l i s t a -
do continúa 
con el Liceo 
Experimental 

UMAG consideró un total 
de 9 denuncias. 

Más atrás, con 6 denun-
cias cada uno: el Colegio 
Luterano,  el Colegio Pierre 
Faure  junto al Colegio 
Puerto Natales y el Colegio 
Charles Darwin.

El Colegio Miguel de 
Cervantes obtuvo cinco. 

The British School, el 
Liceo Salesiano Monseñor 
Fag nano y la  Escuela 
Especial Club de Leones 
Cruz del Sur registró 3 
constancias por cada co-
munidad educativa. 

Dos denu ncias  por 
cada uno tuvo el Colegio 
Alemán e Instituto Sagrada 
Familia.

Finalmente, el Colegio 
Francés, Liceo Adventista, 
Colegio Punta Arenas, el 
Liceo María Mazzarello 
y la Escuela Especial de 
Lenguaje registró solo una 
constancia.

Jardines infantiles
Los recintos educati-

vos pertenecientes a Junji 
regist raron un total de 
6 constancias, mientras 
que, Fundación Integra 
solo una.

ce
d
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Maltrato entre estudiantes                 
Es el concepto con mayor 
incremento de denuncias 

durante estos últimos años:                           
73 (2022), 75 (2023), 85 
(2024) y 94 (2025). Un 

incremento del 10,59% de 
2025 a 2024.

Fueron contabilizadas por 
la Superintendencias de 
Educación en la región du-
rante 2025. La cifra más alta  
en la última década.

383denuncias

Christian Jiménez
cjimenez@elpinguino.com

PÁGINA WEB
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Pacientes oncológicos denuncian déficit de la 
salud regional para enfrentar el cáncer

Agrupación estima que existen más de mil personas diagnosticadas en Magallanes

La presencia de un solo especialista, la carencia de equipamiento para los tratamientos y la falta de atención inmediata ●●
para su detección, son las principales deficiencias del sistema en la zona más austral de Chile.

María Rosa Novoa, integrante de la agrupación 
denunció esta realidad con el objetivo que esto 
cambie.

ci
j

compleja realidad que atra-
viesa el sistema de salud 
regional ligado al tratamiento 
del cáncer, calificando de 
“insuficiente” la capacidad 
de respuesta actual ante el 
incremento sostenido de casos 
de cáncer en la zona.

Estiman que existen más 
de mil personas diagnosticadas 
con patologías oncológicas en 
la zona más austral del país, 
con un ritmo de detección de 2 
a 3 casos nuevos cada día.

A pesar de que algunas es-
pecialidades están cubiertas 
por el sistema GES (Garantías 
Explícitas en Salud), desde el 
colectivo de pacientes, denun-
cian que los plazos de espera 
de hasta 90 días son letales 
para una persona. 

“En 2 o 3 meses, si el cán-
cer es agresivo, ya no hay 
nada que hacer. El tratamien-
to debería iniciar máximo en 
10 o 15 días”, expresó María 
Rosa Novoa, integrante de la 
agrupación.

Otro factor que agudiza 
al sistema es que la región 
cuenta con un solo oncólo-
go para atender a la totalidad 
de la población, una cifra que 
la agrupación describe como 
“totalmente ilógica” consi-
derando el incremento de 
pacientes.

Según lo comentado por 
Novoa, esta carencia ha for-
zado la implementación de un 
sistema de “visitas médicas” 
con doctores que viajan desde 
el norte del país, generando 
una atención impersonal, don-
de el paciente debe reexplicar 
su historial en cada atención, 
perdiéndose la continuidad 
y el nexo entre médico y pa-
ciente que existía en años 
anteriores.

El drama de los traslados
También existe una reali-

dad que aún es invisibilizada 
que es la continuidad de tra-
tamientos fuera de la región. 
Desde la agrupación indican 

La  Ag r u p a c ión 
d e  P a c i e n t e s 
Oncológicos de 
Magallanes ha al-

zado la voz para exponer la 

En 2 ó 3 meses, si 
el cáncer es agresi-
vo, ya no hay nada 
que hacer. El tra-
tamiento debería 
iniciar máximo en 
10 o 15 días”
María Rosa Novoa, 
integrante de la agrupación.

Christian Jiménez
cjimenez@elpinguino.com

que ante la falta de infraes-
tructura y especialistas fijos, 
muchos pacientes se ven obli-
gados a viajar a ciudades del 
norte del país, como Santiago, 
Puerto Montt o Valdivia para 
recibir tratamiento o realizarse 
exámenes específicos.

Esto lo hacen con mucho 
esfuerzo, ya que muchas fa-
milias no cuentan con los 
medios económicos para 
costear estadías y traslados 
constantes.

Un llamado a la acción 
política

Como agrupación se 
encuent ran t rabajando 
junto a la Asociación de 
Guías Oncológicos de Chile 
(Agochi) para impulsar po-
líticas públicas que sean 
transversales.

Por lo tanto, el empla-
zamiento a la clase política 
es urgente para priorizar la 
contratación y radicación 
de oncólogos permanentes 

PÁGINA WEB

en Magallanes, invertir en 
maquinaria especializada 
y capacitación de personal 
local y asegurar que los pla-
zos de atención se cumplan 
de manera efectiva y no solo 
administrativa.

“La enfermedad no 
distingue colores políticos; ne-
cesitamos trabajar en conjunto 
para mejorar las condiciones 
de quienes hoy luchan por su 
vida en el extremo sur del 
país”, concluyó Novoa.

https://elpinguino.com/v2/noticia/2026/02/23/pacientes-oncologicos-denuncian-el-deficit--de-la-salud-regional-para-enfrentar-el-cancer
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Señor Director:
El inicio del año escolar suele celebrarse como un 

nuevo comienzo. Para niños, niñas y adolescentes neu-
rodivergentes, sin embargo, también puede significar un 
periodo de tensión: cambian los horarios, el entorno, las 
demandas sociales y académicas. No se trata de “falta 
de voluntad”, sino de un esfuerzo de adaptación mayor, 
que requiere anticipación y apoyos adecuados.

La experiencia nos muestra que los pequeños ajus-
tes marcan grandes diferencias. Anticipar con apoyos 
visuales, practicar rutinas en casa y validar emociones 
reduce la incertidumbre. Preparar un “kit de calma” y 
probar uniforme y materiales con tiempo evita moles-
tias sensoriales innecesarias. En paralelo, la coordinación 
con el colegio —visitas previas, expectativas realistas y 
un adulto referente— ofrece una base segura para tran-
sitar las primeras semanas.

También es importante observar señales de alerta: 
ansiedad persistente, dolores recurrentes, alteraciones 
del sueño, retrocesos en autonomía o dificultades para 
iniciar y terminar tareas. Si se mantienen, corresponde 
activar tempranamente el plan de apoyo y, de ser nece-
sario, solicitar orientación profesional.

Poner la neurodiversidad al centro no es una concesión: 
es una forma de calidad educativa. Cuando anticipamos, 
ajustamos y acompañamos, no solo disminuimos la an-
siedad; también abrimos oportunidades para que cada 
estudiante aprenda desde sus propias fortalezas. Ese es 
el regreso a clases que debemos construir.

Montserrat Zamorano,
Académica Diploma en 

Habilidades Laborales U. Andrés Bello

Señor Director:
Desde las neurociencias cognitivas 

existe suficiente evidencia para afirmar 
que las vacaciones de verano no constitu-
yen un lujo, sino una necesidad biológica 
indispensable para la salud mental. El cere-
bro humano requiere períodos prolongados 
de desconexión del trabajo para restau-
rar sus sistemas de regulación emocional, 
cognitiva y fisiológica. En este proceso, el 
sueño cumple un rol central: dormir me-
nos de siete horas por noche, como ocurre 
en cerca de un tercio de los adultos, com-
promete la función cerebral, la atención, 
la memoria y la regulación emocional, lo 
que aumenta el riesgo de ansiedad y de-
presión. Un sueño adecuado, en cambio, 
repara, relaja y rejuvenece el organismo, 
ayudando a revertir los efectos acumula-
dos del estrés crónico.

Las neurociencias indican que para al-
canzar un descanso reparador se requieren 
de diez a catorce días consecutivos de va-
caciones, un período mínimo para que el 
cerebro reduzca de manera sostenida la hi-
peractivación asociada al trabajo y recupere 
su equilibrio neurobiológico. Este efecto se 
potencia cuando el descanso nocturno se 
combina con actividades diurnas al aire li-
bre. El ejercicio físico estimula la liberación 
de endorfinas, mejora el estado de ánimo 
y favorece la interacción social, mientras 
que la exposición a la luz solar contribuye 
a la síntesis de vitamina D y a la regula-
ción de la serotonina, un neurotransmisor 
clave para el bienestar emocional.

Aunque el sueño y la actividad al aire 
libre han sido estudiados por separado, su 
efecto sinérgico resulta especialmente re-
levante en verano. Mantener horarios de 
sueño regulares, limitar la hiperconectivi-
dad digital, compartir en familia, realizar 
caminatas, nadar o simplemente estar en 
contacto con la naturaleza permite mo-
dular las respuestas fisiológicas al estrés, 
reducir la rumiación mental y fortalecer la 
resiliencia cotidiana. Promover vacaciones 
con descanso real y contacto con entornos 
naturales no solo protege la salud mental 
individual, sino que también constituye una 
inversión colectiva en el bienestar, la pro-
ductividad y la calidad de vida.

Dr. Ps. Eduardo Sandoval-Obando,
Investigador Universidad 

Autónoma de Chile

Señor Director:
Asociar de manera generalizada delito y situación 

de calle es una simplificación que estigmatiza a per-
sonas que, en su mayoría, son víctimas de violencia y 
exclusión, no sus responsables.

Los desalojos y la destrucción de rucos pueden 
dar una señal de orden en el corto plazo, pero no re-
suelven el problema. Desplazar no es solucionar: solo 
traslada la exclusión de un lugar a otro.

La experiencia en terreno demuestra que el acompa-
ñamiento permanente, el trabajo territorial y programas 
como vivienda primero no solo permiten que las per-
sonas salgan de la calle, sino que también fortalecen 
la seguridad de la comunidad. Seguridad y dignidad 
no son opuestas; van de la mano.

Si queremos soluciones reales, necesitamos polí-
ticas integrales, no respuestas reactivas.

Liliana Cortés,
Directora Social Hogar de Cristo

Neurodivergencia y 
regreso a clases

Descanso Reparador

La calle no es delito

Señor Director:
Los recientes incendios nos han recordado que toda ayuda es valiosa, pero también que la falta de coor-

dinación centralizada es un desafío pendiente. En la urgencia, el rol de los influencers ha sido fundamental: 
su agilidad digital y alta producción de contenidos permiten movilizar recursos con una rapidez que la bu-
rocracia a veces no alcanza, llegando a zonas críticas con suministros e incluso viviendas.

Sin embargo, para optimizar este esfuerzo, debemos aprender la lección de ser más transparentes. Dado 
que el número de actores que recolectan fondos ha crecido exponencialmente, es imperativo establecer me-
canismos de monitoreo. Tanto organismos del Estado como organismos no gubernamentales, ONGs, y 
celebridades deberían comprometerse a entregar inventarios detallados de los bienes y dineros recibidos. 
Más que una norma impositiva, esto debe ser un compromiso ético para resguardar la fe pública y asegurar 
a los donantes que su generosidad llega efectivamente a destino.

El trabajo de los creadores de contenido es complementario a la invaluable expertise de las ONGs, las 
cuales operan en coordinación con las autoridades y lideran las etapas de reconstrucción. No obstante, para 
que esta sinergia sea eficiente, los datos de cada campaña, incluyendo métricas de lo recaudado y lo en-
tregado, debieran ser recopilados por un ente central. Solo a través de la rendición de cuentas seguiremos 
confiando en la noble labor de auxiliar a quienes más lo necesitan.

Dr. Jorge Jarpa Vrandecic, 
Académico de Facultad de Administración y Negocios

 Universidad Autónoma

Lecciones de solidaridad: ONGs e Influencers

Señor Director:
Para el año 2050, Chile triplicará su población de mayores de 80 años. Las proyecciones indican que serán mayorita-

riamente las mujeres quienes asuman el rol de cuidadoras, lo que plantea un desafío social urgente que no podemos seguir 
postergando.

La nueva Ley que crea el Sistema Nacional de Apoyos y Cuidados, promulgada hace unas semanas, responde a esta rea-
lidad, reconociendo la necesidad de atender tanto el envejecimiento como las capacidades disminuidas por enfermedades o 
accidentes. Si bien el Estado cumple su función social mediante este marco normativo para compensar y focalizar necesida-
des, resulta imperativo consolidar un sistema bio-psico-social que garantice una vida sustentable, tanto para quienes reciben 
cuidados como para su entorno cercano.

Lograr este objetivo requiere ir más allá de la normativa, integrando un soporte integral que asegure el bienestar social y 
económico de las familias. Asimismo, el sistema debe cautelar que quienes ejercen el cuidado posean competencias efectivas 
y un acceso real a formación de calidad. En este escenario, la academia y los centros formadores deben asumir un papel priori-
tario, asumiendo la responsabilidad de preparar a los profesionales que sostendrán a una población en crecimiento constante.

Debemos consolidar un Chile con mirada de desarrollo social, donde el cuidado se transforme en un pilar de responsabi-
lidad compartida y deje de ser, de una vez por todas, una carga invisible.

Claudio Román Codoceo,
Administrador público, director Escuela de Desarrollo 

Social y Servicio Público Instituto Iplacex

nueva Ley que crea el Sistema Nacional de Apoyos 
y Cuidados

La lista de espera, un 
desafío pendiente

“Un problema que se arrastra y exige soluciones reales”

La lista de espera será una 
meta que deberá trabajar 
el nuevo gobierno. No es 
fácil, muchos gobiernos lo 
han intentado y no ha sido 
posible.
El sistema de salud enfrenta 
una tensión constante: mi-
les de pacientes aguardan 
por una atención que no lle-
ga en el tiempo necesario. 
La falta de especialistas, la 
escasez de infraestructura 
y una gestión que no logra 
responder a la demanda 
son factores que se repiten 
y que han convertido este 
problema en una deuda 
histórica.
Cada administración ha pro-
metido reducir los tiempos, 
pero la realidad ha demos-
trado que los discursos no 
bastan. Los ciudadanos si-
guen esperando operaciones, 
exámenes y tratamientos que 
se retrasan más allá de lo ra-
zonable, con consecuencias 
que afectan directamente su 

calidad de vida.
La urgencia es evidente. 
Detrás de cada número hay 
una persona que sufre, que 
ve cómo su salud se deterio-
ra mientras aguarda una 
solución. Resolver este de-
safío no será cuestión de 
un decreto ni de una cam-
paña comunicacional, sino 
de voluntad política soste-
nida, inversión significativa 
y coordinación efectiva en-
tre los distintos niveles del 
sistema.
El nuevo gobierno tendrá que 
demostrar que puede trans-
formar lo que hasta ahora 
ha sido un fracaso colectivo. 
La lista de espera no es solo 
un indicador administrati-
vo: es el reflejo de un país 
que no ha logrado garan-
tizar el derecho básico a la 
salud. La ciudadanía espera 
más que promesas, espera 
resultados concretos.
La salud no puede seguir 
esperando.
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Opinión

Hace algunos días leí una frase que me quedó 
dando vueltas: “Las opiniones de los demás no deben 
dirigir tu vida; debes aprender a ignorarlas”.

Tiene sentido. En el camino siempre encon-
tramos personas que opinan sobre nuestras 
decisiones, sobre nuestra forma de enfrentar la 
vida, aun cuando nadie les ha pedido su parecer. 
Muchas veces lo hacen con buenas intenciones, 
otras no tanto. Creo firmemente en la libertad de 
expresión, pero también en que esas opiniones 
no deben gobernar nuestro rumbo.

Hace varios años ya, fui invitado a participar 
como columnista en este medio de comunicación. 
El editor fue claro desde el primer momento: de-
bía escribir una columna de opinión pública. Yo 
lo entendí como un comentario ciudadano. ¿Qué 
significa eso? Que, siendo chileno, habitante de 
Magallanes y vecino de Punta Arenas, tengo la 
oportunidad de expresar lo que pienso desde mi 
experiencia personal: reflexiones sociales, políti-
cas, religiosas y culturales, todo desde mi propia 
cosmovisión.

Escribo esto porque recientemente recibí dos 
opiniones que, aunque no solicité, me hicieron 
reflexionar.

La primera surgió en un encuentro casual con 
un vecino. Tras conversar un buen rato, terminó 
desacreditando mis palabras con una etiqueta: 
“tú eres el teólogo de los republicanos”. Hasta 
ahí llegó el diálogo. Es difícil conversar cuando 
el otro te encasilla y te reduce a un rótulo para 
invalidar tu pensamiento. Las etiquetas no cons-
truyen puentes; levantan muros.

El segundo episodio fue con un colega, quien 
amablemente me dijo: “Leo tus columnas, pero no 
veo teología en ellas, y te presentas como profesor 
de teología”. Intenté explicarle que el propósito 
de una columna ciudadana no es dictar cátedra 
académica, sino reflexionar desde la experiencia 
común. No estoy seguro de haberlo convencido.

Y aquí quiero ser claro: fui invitado como ciu-
dadano, no como profesor. No escribo para hacer 
clases de teología ni para imponer doctrina. Por 
supuesto, mi fe, mis valores y principios cristia-
nos forman parte de mi mirada del mundo —sería 
imposible desprenderme de ellos—, pero mi in-
tención es aportar reflexión, educación y diálogo 
desde la vereda del ciudadano común.

Alguna vez un amigo periodista me comentó: 
“Sus columnas son más educativas que críticas, 
y eso se agradece”. Creo que por ahí va mi línea. 
No quiero ser un opinólogo más. Prefiero sembrar 
ideas, provocar preguntas, dejar alguna enseñan-
za o reflexión útil.

Porque, al final, enseñar también es una forma 
de servir. Ahora bien, ¿teólogo o político?

Si lo pensamos, todos somos políticos en cier-
to sentido. En educación cívica aprendimos que 
la política es la capacidad humana de tomar de-
cisiones y convivir en sociedad. Distinto son las 
ideologías o doctrinas partidistas. Desde el re-
sentimiento o el fanatismo es difícil construir. 
Desde la conciencia y el respeto, en cambio, sí se 
puede dialogar.

Esta columna seguirá siendo eso: una opinión 
pública y ciudadana. No pretendo saberlo todo ni 
tener la última palabra. Solo quiero compartir 
aprendizajes, reflexiones y principios que, con hu-
mildad, puedan aportar algo al debate común.

Gracias por leer y por respetar esta postura. 

¿Teólogo o político?

Las cosas pudieron haber terminado 
un poco mejor para una administración 
nefasta para la Patria en estos últimos 
cuatro años.

Pero no ha sido así, lamentablemente 
para nuestro golpeado Chile, con miles y 
miles de sus hijos sufriendo de los efectos 
de la ineptitud, la mentira y las constan-
tes postergaciones y abandonos en Penco, 
Tomé, los sectores rurales de la Araucanía 
o Ñuble, o en Viña del Mar.

Claro: esas bien pagadas autorida-
des no saben ni sabrán cómo se duerme 
en una carpa, bajo la lluvia o en medio 
del frío y el barro, con ollas a régimen 
por falta de dinero,( ya que la cesantía 
es cosa viva y dolorosa), especialmen-
te para los niños y los adultos mayores 
que lograron sobrevivir a las penurias 
de la situación económica, que se trata 
de ocultar con palabrería hueca, vacía y 
mentirosa, que se acomoda al resultado 
negativo de las finanzas públicas, la he-
rencia del trío Marcel, Martínez Boric… 
y podría, ser mayor que un quinteto, una 
veinte emergencia cuesta apenas un par 
de millones de pesos, pero faltan miles y 
miles y se entregó mil millones a una régi-
men comunista fracasado y que millones 
esperamos tenga una agonía corta.

Se echó mano de fondos de reserva 
para emergencias, como terremotos o in-
cendios; se entregaron miles de millones 
de pesos a expertos en latrocinios con 
dineros públicos y una justicia cuestio-
nada no sólo por su demora sino que por 
una respetabilidad y credibilidad más 
que dudosa y que liberó a los respon-
sables de los convenios, de Pro Cultura, 
entre otros.

Y la guinda de la torta del despilfarro 
fue “el bono PMG” al señor Boric Font, que 
en un mes solamente, aumentó su sueldi-
to de siete a diez millones de pesos.

Espero con ansiedad el 11 de Marzo; 
que esta nefasta administración salga 
de la penosa gestión, que se le termine 
el bailoteo pascuense a cierto claroscu-
ro mandatario y que la nueva mano sea 
dura, que haya auditorías serias, respon-
sables, como las que hace la Contraloría 
con Dorothy Pérez a la cabeza, pera volver 
a confiar en Chile y en sus autoridades, 
reiterando la fe en Dios, amando más a 
la Patria, a la Familia y en Libertad.

Últimos 
manotazos

Francisco León Ponce,
Periodista y exconcejal

David Paillán ConeY,
Profesor de Teología Bíblica

Que el uso de inteligencia artificial entre los emprende-
dores chilenos haya aumentado un 25% en sólo tres meses 
no debería sorprendernos. Lo que sí debería hacernos re-
flexionar es cómo la estamos usando y qué tan preparados 
estamos para aprovecharla realmente.

El reciente estudio de G100 y Criteria es claro: seis de 
cada diez emprendedores ya utilizan IA en sus negocios, 
principalmente para crear contenido, redactar textos, di-
señar imágenes o buscar ideas. Es decir, la IA entró por 
la puerta más visible, la más inmediata y probablemente 
la más accesible . Esto está bien, pero al mismo tiempo es 
una señal de alerta.

Cuando miramos con más profundidad, vemos que el 
uso de esta tecnología en tareas estratégicas como análisis 
de datos, planificación, automatización o fijación de precios, 
sigue siendo bajo. Y ahí está, justamente, la gran oportu-
nidad que como país no podemos seguir postergando.

La IA no es solo una herramienta para hacer posteos 
más atractivos o responder correos más rápido. Bien utili-
zada, puede ayudar a tomar mejores decisiones, entender 
mejor al cliente, anticipar escenarios y hacer más eficien-
te un negocio que muchas veces sobrevive con márgenes 
mínimos. Para una pyme, eso puede marcar la diferencia 
entre resistir o crecer.

El estudio también derriba varios mitos. Uno de ellos es 
que la adopción tecnológica está liderada sólo por jóvenes. 
Hoy vemos una alta participación de mujeres y de personas 
entre 40 y 49 años, lo que confirma algo que observamos 
a diario, y es que el mundo emprendedor aprende rápido 
cuando entiende el valor real de una herramienta.

También es clave mirar el factor territorial. El aumento 
del uso de IA en el sur del país demuestra que la tecnolo-
gía puede ser una palanca de descentralización, siempre 
que venga acompañada de acceso, capacitación y apoyo. 
Sabemos que la brecha no está en las ganas, sino en las 
oportunidades.

Y aquí aparece el punto más relevante, porque el proble-
ma no es la falta de interés, es la falta de acompañamiento. 
La IA es hoy la herramienta digital con mayor distancia 
entre quienes creen que puede servirles y quienes efecti-
vamente la utilizan. Esa brecha no se cierra sola, sino que 
requiere políticas públicas, alianzas con el mundo priva-
do, formación práctica y una mirada menos centralista 
de la innovación.

Lo mismo ocurre cuando hablamos del ecosistema em-
prendedor en general. La mayoría emprende por autonomía, 
vocación o necesidad. Son personas resilientes, creativas 
y perseverantes, pero que siguen enfrentando trabas es-
tructurales como lo son las dificultades de financiamiento, 
exceso de permisología, escasa articulación institucional 
y poco apoyo real para escalar o internacionalizarse.

No es casual que, según el estudio, quienes más apoyan 
hoy a los emprendedores no sean el Estado ni el sistema 
financiero, sino las comunidades, asociaciones y organiza-
ciones de la sociedad civil. Eso dice mucho de un ecosistema 
que se sostiene más por voluntad que por diseño.

La inteligencia artificial puede ser una gran aliada para 
las pymes chilenas, pero no es una varita mágica. Si que-
remos que tenga un impacto real, debemos dejar de verla 
sólo como una herramienta tecnológica y empezar a en-
tenderla como una política de desarrollo productivo.

La IA llegó a las 
pymes, ahora falta 
que el sistema se 
ponga a la altura

María Elba Chahuán, 
Vicepresidenta y Fundadora de Unión Emprendedora

* Las opiniones escritas en estas columnas son de exclusiva responsabilidad de los autores que emiten y no representan necesariamente el pensamiento editorial de Pingüino Multimedia.
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Comunidad del humedal Pudeto en alerta 
ante eventual impacto por futuras obras

Emplazan a que las autoridades de turno sostengan diálogo mancomunado y que estén a la altura para definir su futuro

El anuncio realizado en 2024 por la ministra de Medio Ambiente sobre la edificación de un conjunto habitacional por ●●
calle Fagnano entre Zenteno y Rancagua, genera suspicacias por la conservación natural de la laguna y entorno.

El sitio natural ha sido denominado como el “pulmoncito azul-verde” de 
Punta Arenas.

ce
d

id
ao

En oct ubre  del 
año anterior fue 
declarado como 
humedal urbano 

la laguna Pudeto y su en-
torno. Y si bien esto fue 
celebrado por autorida-
des de la administración 
central que incluyó la 
presencia en el lugar del 
subsecretario de Medio 
Ambiente, Maximiliano 
Proaño. En la actualidad, 
la comunidad de vecinos 
que han expresado su ocu-
pación por preservarlo 
como un polo natural, 
temen porque en el futu-
ro se vea afectado por la 
propia intromisión del ser 
humano.

Pau l i n a  Sa nd ova l 
Rodríguez, representan-
te de la Junta de Vecinos 
“La Cal ixto” y de la 
Comunidad Pudeto, en-
fatizó que este espacio ha 
sido denominado como el 

“pulmoncito azul-verde” 
de la ciudad y enfatizó que 
requiere una vigilancia 
constante para asegurar 
su preservación.

Sin embargo, una nue-
va amenaza podría afectar 
el caudal natural que reco-
ge el humedal y se vería 
alterado por trabajos de 
edificación de un proyec-
to de viviendas que fue 
anunciado por la minis-
tra de Medio Ambiente, 
Maisa Rojas en su visita 
a Punta Arenas, en mar-
zo de 2024: “Viene a ser 
parte (humedal Pudeto) de 
un amplio plan urbano ha-
bitacional con viviendas 
sociales, infraestructu-
ra pública y un parque”, 
señaló.

De hecho, el sitio en 
donde se proyecta construir 
-por calle José Fagnano y 
su intersección con la nue-
va calle Rancagua- no fue 
declarado como dentro del 
ecosistema del humedal, 
tras esto, los vecinos del 

sector denunciaron la re-
moción de vegetación en 
esta área.

“A nosotros eso nos tiene 
con un pesar bastante grande, 
pues pensamos que Pudeto no 
solo desde el punto de vista 
natural, sino desde un punto 
de vista cultural, patrimo-
nial y también de la historia 
de nuestra ciudad, de estos 
barrios que son fundaciona-
les, debiesen ser tratados con 
mucho, mucho respeto y cau-
tela”, señaló Sandoval.

No lo quieren ver seco 
nuevamente

Hace unos años la la-
guna est uvo bajo una 
constante sequía. La co-
munidad asevera que detrás 
de todo esto estuvo la cons-
trucción y habilitación de 
la calle Rancagua entre 
Fagnano e Ignacio Carrera 
Pinto, por lo que, un futu-
ro impacto de obras en el 
sitio podría tener impacto 
en el agua natural que re-
posa en el humedal.

“Hasta el día de hoy, no 
hemos tenido respuesta res-
pecto a la vez que se secó 
la laguna históricamente en 
todos sus tiempos. Hemos 
recopilado historias de los 
años 30, 40 en este lugar y 
jamás había llegado a esos 
niveles de sequía. Por tanto, 
claramente la intervención, 
digamos, de nosotros los 
humanos, tiene una afec-
tación directa. Entonces se 
requiere muchísima respon-
sabilidad y esperamos que 
así estén las autoridades a 
la altura”, agregó

De acuerdo con la nor-
mativa, la administración 
del humedal recae en el 
municipio, por lo que la co-
munidad hace un llamado 
a un trabajo mancomuna-
do entre las instituciones, 

la sociedad civil y gru-
pos como la Agrupación 
Ecológica, que monitorea el 
sitio desde sus inicios. 

Con la futura construc-
ción de un parque urbano 

que rodeará parte de la la-
guna, el objetivo es que 
Pudeto se convierta en un 
ejemplo de conservación 
para otros humedales de 
la comuna.

Sabemos que estamos ante una poten-
cial amenaza en donde la misma minis-
tra de Medio Ambiente (Maisa Rojas), 
lamentablemente, fue quien anunció la 
construcción, no de viviendas, sino de 
edificios en este lugar históricamente 
utilizado”.

Paulina Sandoval Rodríguez, 
representante de la Junta de Vecinos “La Calixto”. 

Christian Jiménez
cjimenez@elpinguino.com
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Hoy comienza la “Semana cero”: inductiva 
a estudiantes nuevos de Santo Tomás 

En su sede ubicada en calle Mejicana 665 Punta Arenas

La actividad marca el primer hito de integración académica y se desarrollará antes del inicio oficial de clases programado ●●
para el 9 de marzo.

Ciclo de actividades y charlas motivacionales incluyen las actividades de 
inducción para estudiantes nuevos de Santo Tomás.
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año su vida en la educación 
superior, Santo Tomás Punta 
Arenas realizará hoy la in-
ducción general de “Semana 
Cero”, instancia que dará la 
bienvenida a los estudiantes 
que ingresan por primera vez 
a la institución.

La jornada correspon-
de a la primera actividad 
oficial de recepción estu-
diantil y forma parte de un 
programa que se extenderá 
durante dos semanas, pe-
ríodo en el cual los nuevos 
alumnos participarán en di-
versas acciones orientadas a 
fortalecer su adaptación al 
entorno académico.

Durante este tiempo, los 
estudiantes podrán acceder 
a talleres impartidos por el 
Centro de Aprendizaje, in-
tervenciones desarrolladas 
por la Dirección de Asuntos 
Estudiantiles a través de su 
programa de Bienestar y Salud 
Mental, una feria de servi-
cios estudiantiles, entre otras 

instancias formativas y de inte-
gración, además de actividades 
específicas por carrera.

Al respecto, la rectora de la 
sede, Valeska Acevedo destacó 
la relevancia de este proceso 
inicial, extendiendo la invita-
ción a todos los jóvenes que 
desde ahora formarán parte 
de la institución a ser prota-
gonistas de este ciclo.

“Semana Cero represen-
ta una etapa fundamental para 
nuestros estudiantes nuevos, ya 
que les permite integrarse a la 
comunidad educativa, conocer 
los apoyos institucionales dispo-
nibles y comenzar su formación 
académica con mayor seguridad 
y confianza. Como institución, 
buscamos que cada estudiante 
se sienta acompañado desde el 
primer día”, señaló.

La inducción contempla, 
además, la charla “Iniciativa, 
Motivación y Emprendimiento”, 
a cargo del consultor y especia-
lista en innovación Kenneth 
Gent Franch, quien abordará 

Con el objetivo de 
acompañar y faci-
litar la inserción de 
quienes inician este 

“Semana Cero” re-
presenta una etapa 
fundamental para 
nuestros estudian-
tes nuevos, ya que 
les permite inte-
grarse a la comuni-
dad educativa” .
Valeska Acevedo, 
rectora Santo Tomás Punta 
Arenas.

Christian Jiménez
cjimenez@elpinguino.com

PÁGINA WEB

temáticas vinculadas al desa-
rrollo personal, la motivación y 
la cultura emprendedora.

La actividad se realizará 
en el patio techado de la sede, 

ubicada en Mejicana 665, en 
dos horarios: 11:00 horas para 
estudiantes de jornada diur-
na y 18:00 horas para jornada 
vespertina.

El inicio oficial de cla-
ses en Santo Tomás Punta 
Arenas está programado 
para el próximo lunes 9 de 
marzo.

https://elpinguino.com/v2/noticia/2026/02/23/hoy-comienza-la-semana-cero-inductiva-a-estudiantes-nuevos-de-santo-tomas-


Crónica lunes 23 de febrero de 2026, Punta Arenas  13

Gerardo Pérez
gperez@elpinguino.com

CURSO BÁSICO PORTUARIO
Te Invitamos a participar en la selección de:

Curso Básico Portuario

Este le dará la opción de laborar en recintos portuarios 
como Estibador.

Requisitos excluyentes: 
• Ser mayor de edad.

• 4to. Medio rendido, si es extranjero debe estar recono-
cido por el Mineduc y tener residencia.

Antecedentes a necesarios: 
• Cédula de identidad. 

• Licencia de Enseñanza Media.
• Certificado de afiliación AFP.

• Certificado de afiliación de Fonasa o Isapre.
• Licencia clase D (si aplica).

Importante:
• Contar con disponibilidad completa por el mes de abril.

PRESENTAR ANTECEDENTES A MAIL:
 cursobasicoportuario@gmail.com 
HASTA EL 06 DE MARZO DEL 2026.

Éxito rotundo en la primera edición del 
“Desafío Austral

En el Cerro Andino

Con cerca de 90 competidores y la presencia de familias magallánicas, la primera edición del “Desafío Austral” transformó ●●
el Cerro Andino en un escenario de deporte, naturaleza y convivencia, donde los participantes demostraron sus destrezas 
y la comunidad disfrutó de una jornada única.
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festivo con stands de comida, 
juegos infantiles y premios 
para los participantes. La 
presencia del deportista ex-
tremo Pangal Andrade añadió 
emoción y motivación a la 
jornada.

Organización y visión
El encargado del equi-

po organizador, Gonzalo 
Umaña, destacó el trabajo de 
varios meses de preparación 
para ofrecer una experiencia 
diferente a los deportistas lo-

cales. Por su parte, el asesor 
deportivo Gonzalo Salas su-
brayó que la competencia fue 
pensada para todo público, 
incluyendo corredores, depor-
tistas de gimnasios y personas 
que practican actividad física 
de manera regular.

El “Desafío Austral” en 
su primera edición fue un éxi-
to total, dejando en claro que 
Cerro Andino se convierte en 
un nuevo punto de encuentro 
para el deporte y la recreación 
en Magallanes. 

Durante la jornada de 
ayer, se vivió una 
jornada inolvidable 
en el Cerro Andino 

con la realización de la primera 
edición del evento deportivo 
“Desafío Austral”, que reunió 
a cerca de 90 participantes y a 
numerosas familias magallá-
nicas que disfrutaron durante 
todo el día.

Una experiencia única para 
la región

La competencia, que se 
extendió entre las 9:30 y las 
20:00 horas, ofreció una al-
ternativa distinta para los 
amantes del deporte y la natu-
raleza en la región. El circuito, 
especialmente diseñado para 
los competidores, combinó 
pruebas de fuerza, equilibrio 
y resistencia, incluyendo sal-
tos, arrastres de neumáticos, 
cruces bajo red y el esperado 
salto del paredón como desa-
fío principal.

Participación y destrezas
Los participantes mostra-

ron sus habilidades en las diez 
pruebas distribuidas en tres 
categorías, adaptadas según 
el nivel de cada competidor. 
El entusiasmo y la energía 
se hicieron sentir en cada 
etapa del recorrido, consoli-
dando al “Desafío Austral” 
como un evento que promue-
ve la actividad física y la vida 
saludable.

Voces de los protagonistas
María José Ruiz, dijo  “Fue 

una experiencia increíble. El 
circuito exigió lo mejor de 
nosotros, pero también nos 
permitió disfrutar de la na-
turaleza y compartir con la 
comunidad”.

Por suparte, Marcelo 
Cáceres, expresó que “el sal-
to del paredón fue el momento 
más desafiante. Sentí la adrena-
lina al máximo y la satisfacción 
de superarlo”.

En tanto, Claudia Andrade, 
madre de dos niños asisten-
tes: “Mis hijos lo pasaron muy 
bien en los juegos infantiles. 
Es maravilloso que se orga-
nicen eventos que integren a 
toda la familia”.

Felipe Contreras, de-
portista, manifestó que “me 
encantó la mezcla de prue-
bas de fuerza y resistencia. 
Es distinto a lo que hacemos 
habitualmente y motiva a se-
guir entrenando”.

Un evento para toda la 
familia

Las familias asistentes 
disfrutaron de un ambiente 
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Colorida “Disney Run” reunió a un 
centenar de corredores en la Costanera

En Punta Arenas

La iniciativa impulsada por el colectivo Social Run combinó actividad física, integración y disfraces temáticos en una ●●
jornada que congregó a participantes locales y de otros lugares.

Participantes caracterizados con temática Disney 
dieron vida a la corrida organizada por Social Run 
en la Costanera de Punta Arenas.
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ayer la “Disney Run” en la 
Costanera de Punta Arenas, 
instancia organizada por el 
grupo femenino Social Run, 
que reunió a cerca de 100 
participantes.

La jornada comenzó a 
las 10 de la mañana con la 
entrega de kits para quienes 
adquirieron su inscripción. 
Cada corredor recibió nú-
mero identificador, medalla 
finisher, una oreja de Minnie 
o Mickey al azar, además de 
una barrita, jugo y compo-
ta, productos aportados por 
auspiciadores.

A las 10.30 horas se rea-
lizó una clase de zumba 
a modo de calentamiento, 
dirigida por una de las inte-
grantes del grupo, para luego 
dar inicio oficial a la corri-
da a las 11.00 horas. Muchas 
de las participantes llegaron 
caracterizadas con temática 
Disney, lo que dio un sello 
especial y familiar al evento. 
Al finalizar, se efectuó una 

Con entusiasmo, dis-
fraces y espíritu 
deportivo se desa-
rrolló la mañana de 

Partimos en octu-
bre del año pasado 
siendo seis chicas 
y hoy ya somos 347 
mujeres. No pedi-
mos requisitos para 
integrarse, solo 
ganas de conocer 
gente nueva y atre-
verse a participar.

Aldonza Jorquera Nervi, 
organizadora de Social Run.

Scarleth Vásquez Cárcamo
svasquez@elpinguino.com

premiación tanto para los me-
jores tiempos como para los 
disfraces más destacados y 
números de corredor sortea-
dos al azar.

Aldonza Jorquera Nervi, 
una de las creadoras de Social 
Run, explicó que el colecti-
vo nació en octubre del año 
pasado tras una convocatoria 
realizada por Denisse Bravo 
Vera. “Llegamos seis chicas 
y actualmente estamos acti-
vas Denisse, Vanessa Jelincic 
Hernández y yo. Hoy so-
mos 347 mujeres. Cada una 
aporta su granito de arena y 
nos organizamos para rea-
lizar distintas actividades”, 
comentó.

Si bien el grupo es ex-
clusivamente femenino, en 
esta oportunidad la corrida 
fue mixta. “Es un espacio 
de libre expresión donde 
también nos apoyamos en 
momentos duros. No hay re-
quisitos para ser parte, solo 
ganas de conocer gente nueva 

y abrirse a nuevas activida-
des”, añadió.

Además de actividades 
deportivas, el grupo organi-
za encuentros recreativos y 
sociales, promoviendo la in-
tegración y el apoyo mutuo 
entre sus integrantes.

En lo competitivo, el 
primer lugar en los 5K fue 
para Pedro Santiago Ibarra 
Muñoz, oriundo de Puerto 
Natales, quien viajó espe-
cialmente para participar. 
“Vi la convocatoria en una 
página y me incentivé a ve-
nir a correr a Punta Arenas. 
Me sentí bien, corrí como 
tenía que correr. Llevo siete 
u ocho años en el atletis-
mo”, señaló.

El corredor destacó que 
detrás de él llegó un com-
petidor de nacionalidad 
ucraniana y valoró las con-
diciones climáticas. “Me 
sentí súper feliz, conten-
to. Menos mal que el día se 
prestó y se pudo terminar 

bien”, expresó antes de re-
gresar a su ciudad.

Entre los auspiciadores del 
evento estuvieron Kessinger 
Food, BT Performance, 
Recetas Noai, Mery Kullen, 
Fresh Home, Cosmetóloga 
Kary, Paulina Pontigo, Verde 
a Granel, Recasur, Gabriela 
Creaciones, Rizo Azul, 

Liquipuq, Carozzi y Anynas 
Manualidades.

Desde la organización 
adelantaron que ya se en-
cuentran trabajando en una 
próxima corrida, reafirman-
do su compromiso con la 
promoción de la actividad 
física y la vida saludable en 
la región.
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Tu nueva distribuidora abre sus puertas...
Todo lo que necesitas en un solo lugar.

Calidad y variedad garantizada

VISITANOS TE ESTAMOS ESPERANDO

HORARIO:
ABIERTO de 9:00 A 21:00 hrs 

CONTINUADO de lunes a sábado 

Síguenos en nuestras rrss
distribuidoraelabasto.puq elabastodistribuidorapuq

AV. ESPAÑA 75 PUNTA ARENAS

Masiva jornada deportiva y ambiental 
marcó el cierre de las escuelas municipales 

en la Costanera

Cierre de talleres de verano 2026

Más de 600 jóvenes participaron en nueve disciplinas deportivas durante el verano, mientras que voluntarios limpiaron ●●
el borde costero en una actividad organizada junto al Consejo Consultivo Comunal de niños y adolescentes.

Jóvenes y familias participaron en el cierre de las escuelas deportivas de verano 
en la Costanera.
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Con un día despejado 
y una alta convo-
catoria familiar, la 
Municipalidad de 

Punta Arenas realizó el cierre 
de las escuelas deportivas de 
verano 2026 en la Costanera del 
Estrecho, en una jornada que 
combinó deporte, vida saludable 
y conciencia ambiental.

El alcalde Claudio Radonich 
destacó el éxito de la iniciativa, 
señalando que “45 jóvenes estu-
vieron limpiando nuestro borde 
costero. Hubo una corrida fami-
liar y también el cierre de nuestras 
escuelas de deporte municipal 
que tuvimos durante el verano 
con nueve deportes”.

En total, 600 jóvenes partici-
paron en las escuelas deportivas, 
mientras que más de 1.100 niños, 

niñas y adolescentes formaron 
parte de distintos talleres mu-
nicipales durante la temporada 
estival. “Fue una gran movili-
zación de jóvenes, pero además 
ocupando espacios públicos. 
Lo importante es que pudimos, 
como municipalidad, generar 
muchas actividades deportivas 
para nuestros jóvenes duran-
te este verano 2026”, agregó el 
jefe comunal, adelantando que 
para 2027 se proyecta ampliar 
la oferta ante la alta demanda 
de inscripciones.

Por su parte, Jonathan 
Mansilla, coordinador de la 
Fundación Deporte y de las es-
cuelas deportivas, realizó un 
balance “más que positivo” de 
la experiencia, destacando que 
es la primera vez, durante esta 
gestión, que se desarrollan estas 
actividades con tal convoca-
toria. Asimismo, confirmó la 

Fue una gran movi-
lización de jóvenes y 
familias, ocupando 
nuestros espacios 
públicos con deporte 
y vida sana. Logra-
mos que más de 600 
jóvenes participaran 
en las escuelas de 
verano y ya estamos 
proyectando ampliar 
la oferta para el 
próximo año”

Claudio Radonich, 
alcalde de Punta Arenas.

Scarleth Vásquez Cárcamo
svasquez@elpinguino.com

continuidad de cinco discipli-
nas entre marzo y diciembre: 
levantamiento de pesas, atletis-
mo, boxeo, taekwondo y tenis, 
dirigidas a jóvenes entre 13 y 
18 años, en distintos puntos de 
la ciudad.

La jornada incluyó exhi-
biciones de básquetbol 3x3, 
vóleibol, fútbol, tenis y le-
vantamiento de pesas en la 

explanada de las letras, ade-
más de una corrida familiar 
que se extendió por la aveni-
da Costanera hasta calle José 
Menéndez.

En paralelo, el Consejo 
Consultivo Comunal de Niños, 
Niñas y Adolescentes, junto a la 
Unidad de Infancia y Juventud 
del municipio, organizó una lim-
pieza del borde costero. 

Finalmente, su presiden-
te, Bastián Sanhueza, explicó 
que cerca de 30 voluntarios re-
colectaron bolsas con vidrios, 
plásticos, basura domiciliaria 
e incluso neumáticos. “La idea 
es motivar a los niños y ado-
lescentes de nuestra comuna 
a participar más activamente 
del cuidado de nuestra ciu-
dad”, culminó.

https://www.salfanyb.cl/
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Segunda fecha del “Kyosho Std Cup 2026” 
reunió a 18 pilotos en Punta Arenas

Automovilismo a escala

Dieciocho pilotos compitieron en tres categorías en una jornada marcada por el buen clima, el alto nivel deportivo y una ●●
importante presencia de público. La final se disputará el sábado 28 desde las 20 horas.

La segunda fecha del “Kyosho Std Cup 2026” reunió a 18 pilotos en tres categorías, 
en una jornada que destacó por el buen clima y el alto nivel competitivo.
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evaluación es muy buena. 
Nos acompañó el clima, la 
pista está en inmejorables 
condiciones y además tu-
vimos una gran asistencia 
de público, lo que siempre 
es motivador para los pilo-
tos”, señaló.

Uno de los aspectos dis-
tintivos del “Kyosho Std Cup 
2026” es la igualdad técni-
ca en competencia. Todos 
los vehículos corresponden 
a la misma marca y mode-
lo estándar, son eléctricos y 
en escala 1:10, lo que elimi-
na diferencias mecánicas y 
pone el foco exclusivamente 
en la habilidad del piloto, la 
trazada correcta, el control 
en curvas y la consistencia 
durante cada manga. En este 
tipo de campeonatos, la con-
centración y la estrategia son 
tan determinantes como la 
velocidad.

Esta segunda fecha da 
continuidad a un proceso 
que comenzó el año pasado, 
cuando se disputó la primera 
competencia del certamen. 
Con ello, la organización 
busca consolidar un calen-
dario estable que permita 
fortalecer la disciplina y ge-

nerar mayor participación 
en la región.

Cabe destacar que este 
corresponde al tercer cam-
peonato de pista impulsado 
por la agrupación, entidad que 
cuenta con varios años de fun-
cionamiento en Magallanes. A 
lo largo del tiempo han desa-
rrollado múltiples actividades 
vinculadas al radiocontrol, 
tanto en pista como en moda-
lidades off road, incluyendo 
buggy y crawler 4x4, am-
pliando la oferta para los 
entusiastas del hobby.

El crecimiento ha sido 
sostenido. Con el paso de 
los años, la agrupación ha 
logrado posicionarse en el 
ámbito local, sumando nue-
vos integrantes y generando 
una comunidad activa que 
comparte conocimientos, 
experiencias y pasión por el 
radiocontrol. Este tipo de ins-
tancias no solo promueven la 
competencia deportiva, sino 
también la camaradería y el 
trabajo colaborativo entre los 
participantes.

Además del automovilis-
mo en pista, el club cuenta 
con una rama aérea dedicada 
al radiocontrol, que inclu-

El rugir eléctrico, pero 
no menos intenso de 
los motores volvió a 
sentirse este fin de 

semana en Punta Arenas con 
la realización de la segunda 
fecha del campeonato de 
pista RC “Kyosho Std Cup 
2026”, instancia que reunió 
a 18 pilotos locales en una 
jornada que combinó preci-
sión, estrategia y velocidad 
sobre el asfalto.

La competencia se de-
sarrolló en tres categorías: 
Principiantes, Rookie y 
Expertos, permitiendo que 
pilotos de distintos niveles de 
experiencia pudieran medirse 
en igualdad de condiciones. 
Desde los primeros giros 
quedó en evidencia el avance 
técnico de los participantes, 
con mangas disputadas y de-
finiciones que mantuvieron 
la atención del público has-
ta el último segundo.

El organizador del cam-
peonato, Francisco Perriere, 
destacó el positivo balance 
de la jornada. “Hoy se rea-
lizó la segunda fecha y la 

ye helicópteros, aviones y 
drones, lo que demuestra 
la diversidad de disciplinas 
que desarrollan y el interés 
por abarcar distintas áreas 
del modelismo y la tecno-
logía aplicada al deporte 
recreativo.

La expectativa ahora está 
puesta en la gran final del 
campeonato, programada 

para el próximo sábado 28 a 
partir de las 20:00 horas. En 
esa jornada se definirán los 
campeones de cada catego-
ría, cerrando así esta edición 
del “Kyosho Std Cup 2026”. 
Asimismo, la organización 
proyecta realizar una tercera 
fecha en noviembre, reafir-
mando su compromiso con 
el crecimiento y profesiona-

lización del radiocontrol en 
Punta Arenas.

Con cada nueva com-
petencia, el automovilismo 
RC continúa ganando espa-
cio en la agenda deportiva 
local, consolidándose como 
una disciplina que combina 
precisión técnica, innovación 
y pasión por la velocidad a 
escala.

Scarleth Vásquez Cárcamo
svasquez@elpinguino.com

Con el objetivo de aportar a la for-
mación de nuevos profesionales, Aguas 
Magallanes recibió este verano a once 
estudiantes que desarrollan su prácti-
ca en distintas áreas de la compañía en 
Punta Arenas.

Entre ellos, Sofía Vidal Concha, estu-
diante de Ingeniería Civil de la Pontificia 
Universidad Católica de Valparaíso, valoró 
el acompañamiento del equipo y la posi-
bilidad de aplicar contenidos aprendidos 

en la universidad. Desde Producción y 
Depuración, Alejandro Miranda Cárde-
nas destacó el aprendizaje en terreno y el 
ambiente laboral.

Asimismo, Joaquín Tapia Troncoso, 
de la Pontificia Universidad Católica de 
Chile, resaltó la experiencia interdisci-
plinaria y la oportunidad de conocer la 
Región de Magallanes.

Desde la sanitaria señalaron que este 
tipo de instancias busca fortalecer el vínculo 

con la comunidad y el mundo académico, 
permitiendo que los futuros profesionales 
conozcan en profundidad los procesos aso-
ciados a la producción y distribución de 
agua potable en la zona austral.

La instancia incluyó un desayuno jun-
to a ejecutivos de la empresa y una visita 
técnica a la captación Laguna Lynch y a la 
Planta de Producción de Agua Potable de 
Punta Arenas, para conocer el proceso que 
asegura el suministro a la comunidad.

Aguas Magallanes abre espacios de práctica para once estudiantes
Formación y vinculación regional
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WWW.NEWARK.CL - DESPACHO A DOMICILIO - ENTREGA INMEDIATA
DUDAS Y CONSULTAS AL      +56982150930 

INVERS. PM. SPA 

• PROCESADOR: 11TH GEN INTEL(R) 
CORE(TM) I7-1185G7
3.00GHZ, 2995 MHZ, 4 PROCESADORES 
PRINCIPALES, 8
PROCESADORES LÓGICOS
• MEMORIA RAM: 16 GB
• ALMACENAMIENTO: 256 GB SSD
• PANTALLA: 13.3
• SISTEMA OPERATIVO: WINDOWS 11
• WIFI

HP ELITEBOOK 
840 G8 MANU

$449.900

• PROCESADOR: INTEL(R) CORE(TM) 
I5-10310U CPU C 1.70GHZ, 2208 MHZ, 
4 PROCESADORES PRINCIPALES, 
PROCESADORES LÓGICOS
• MEMORIA RAM: 8 GB
• ALMACENAMIENTO: 256 GB SSD
• PANTALLA: 13.3 PULGADAS
• SISTEMA OPERATIVO: WINDOWS 11
• WIFI
• BLUETOOTH

HP ELITEBOOK 
840 G7

$349.900

• PROCESADOR: INTEL CORE I7-1355U
• MEMORIA RAM: 16 GB DDR4
• ALMACENAMIENTO: 512 SSD
• PANTALLA: 15.6 PULGADAS
• SISTEMA OPERATIVO: WINDOWS 11
• WIFI - BLUETOOTH
• COLOR CARBON BLACK
• COD.MOD 146.805

DELL 15 
DC15250

$599.900

• 18 PULGADAS 
• PROCESADOR: INTEL(R) 
CORE ULTRA 9 275HX 
• MEMORIA RAM: 32 GB DDR5
• ALMACENAMIENTO: 1 TB SSD M.2
• PANTALLA: 18 PULGADAS 2.5K 240HZ
• T. VIDEO: NVIDIA GEFORCE RTX
5070TI 8GB
• SISTEMA OPERATIVO: WINDOWS 11
• WIFI - BLUETOOTH
• WINDOWS 11
• TECLADO RETROILUMINADO RGB

ASUS ROG STRIX 
G18 G815LR-IS97

RECIÉN 
LLEGADO

• AMD RYZEN 7 7445HS @3.2 GHZ
MEMORIA RAM: 16 GB DDR5
• ALMACENAMIENTO: 512 GB SSD
• PANTALLA: 15.6 PULGADAS FHD IPS
144 HZ
• T. VIDEO: RTX 4050 6GB
• SISTEMA OPERATIVO: WINDOWS 11
• WIFI - BLUETOOTH
• TECLADO RETROILUMINADO

HP VICTUS 
15-FB3093DX

$799.900

• PROCESADOR: AMD RYZEN 7
7730U
• MEMORIA RAM: 16 GB DDR4
• ALMACENAMIENTO: 512 SSD
• PANTALLA: 15.6 PULGADAS
• TACTIL
• SISTEMA OPERATIVO: WINDOWS 11
• WIFI - BLUETOOTH
• COLOR CARBON BLACK
• ANTES $549.900

DELL 15 13535 
TACTIL

$499.900

Exitosa cuarta fecha del Enduro 
Ecuestre regional

En la Estancia El Morro

Con la participación de 60 binomios y el respaldo de la Municipalidad de Laguna Blanca, la competencia destacó por su ●●
alto nivel técnico y un ambiente familiar en el corazón de la Patagonia.

Circuitos desafiantes y espíritu familiar: así se vivió la cuarta Fecha del Enduro 
Ecuestre.
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entregó un balance positivo 
sobre la convocatoria y el am-
biente vivido en el kilómetro 
153 de la Ruta 9. “Tuvimos 
una muy buena af luencia 
de público, alrededor de 60 
jinetes y cerca de 150 per-
sonas en general. Por parte 
de nuestro club es el primer 
Enduro que se realiza en esta 
comuna, por lo cual estamos 
muy contentos. Fue un even-
to muy bonito y familiar; 
esperamos seguir cooperan-
do con la Municipalidad de 
Laguna Blanca para realizar 
eventos de este tipo”, enfati-
zó Triviño.

En el ámbito competitivo, 
el jinete de Laguna Blanca, 
Bastián Gallardo celebró el 
triunfo obtenido represen-
tando a la comuna. “Es un 
agrado representar a la comu-
na de Laguna Blanca en esta 
fecha. Fue muy gratificante 
obtener el primer lugar jun-
to a mi entrenador, Luciano 
Ampuero. Logramos dos pri-

meros lugares como grupo; 
es un deporte lindo para los 
niños y hay que apoyarlo”, 
afirmó.

Por su parte, el juez in-
ternacional Andrés “Toto” 
Silveira, resaltó la calidad de 
la competencia. “Tuvimos una 
carrera con aproximadamen-
te 55 binomios de categoría 
nacional. Funcionó súper 
bien, las pistas estuvieron es-
pectaculares y la gente muy 
contenta. Se vio una calidad 
muy buena de caballos y ji-
netes; la organización ha sido 
espectacular”.

Finalmente, la jinete 
Charlotte Fregoso, quien 
completó la prueba de 80 
kilómetros, compartió su 
experiencia en ruta, señalan-
do que “fue una muy linda 
carrera. El clima nos acom-
pañó y la pista estaba buena 
para correr, aunque con al-
gunos sectores técnicos que 
exigían cuidado. A pesar de 
algunos inconvenientes y 

El pasado 20 y 21 de 
febrero, la Estancia 
El Morro se convir-
tió en el epicentro 

del deporte ecuestre al recibir 
la 4ta Fecha del Campeonato 
de Enduro. El evento, organi-
zado por el Club de Enduro 
Torres del Payne, marcó un 
hito al realizarse por primera 
vez en esta zona, contando 
con el apoyo y auspicio de 
la Ilustre Municipalidad de 
Laguna Blanca.

La competencia puso a 
prueba a jinetes y caballos en 
los circuitos técnicos de 18 
km, 22,7 km y 25,5 km, bajo 
la supervisión de un cuerpo 
técnico liderado por el juez 
Andrés Silveira y un equi-
po veterinario compuesto 
por María Paz Vargas, Sofía 
Cerda y Carlos Pavez.

Marco Triviño, en repre-
sentación de la organización, 

caídas propias del deporte, 
todos pasamos una muy lin-
da jornada”.

Colaboración y desarrollo 
deportivo

La exitosa realización 
de esta fecha fue posible 
gracias al trabajo del club 
organizador y la colabora-
ción de la Municipalidad 
de Laguna Blanca, junto al 

auspicio de entidades como 
Estancia Río Penitente, 
Ganadera Cerro Campana y 
Cerveza Oyarzo. El evento 
concluyó con un asado de 
camaradería.
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Cadem: 54% cree que a Chile le irá bien 
con José Antonio Kast y el 35% aprueba la 

gestión de Boric

Tras último sondeo 

La tercera encuesta Plaza Pública de febrero muestra expectativas mayoritariamente positivas frente a la administración ●●
entrante y una leve alza en la aprobación del actual mandatario, que llega al 35%.

Según la encuesta Cadem, el 54% cree que a Chile le irá bien con el nuevo 
presidente José Antonio Kast. 
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Medidas económicas más 
destacadas

Entre las propuestas econó-
micas anunciadas por Kast, la más 
relevante para los encuestados 
es el recorte del gasto fiscal por 
US$6.000 millones, respaldada 
por un 40% de los participantes. 
En segundo lugar se ubica la ini-
ciativa de destrabar inversiones 
por US$12.000 millones (28%), 
seguida por la reducción del im-
puesto a las empresas del 27% al 
23% hacia 2029 (22%).

Estos resultados reflejan 
que la ciudadanía percibe como 
prioritario un ajuste en el gasto 
público, aunque también recono-
ce la importancia de medidas que 
impulsen la inversión y alivien la 
carga tributaria empresarial.

Viabilidad de las propuestas
La encuesta también inda-

gó en la percepción sobre la 

factibilidad de las medidas eco-
nómicas. El recorte del gasto 
fiscal aparece como la más difí-
cil de implementar, con un 70% 
de los encuestados señalando su 
complejidad. Le siguen, con un 
62%, el nuevo modelo de indem-
nización flexible a todo evento 
y la revisión del alza del salario 
mínimo para disminuir el cos-
to sobre las Pymes.

Este contraste entre rele-
vancia y viabilidad evidencia el 
desafío que enfrentará el nuevo 
gobierno para materializar sus 
compromisos en un contexto 
económico exigente.

Evaluación del actual 
gobierno

En paralelo, la medición de 
Cadem muestra que la gestión del 
presidente Gabriel Boric mantie-
ne bajos niveles de aprobación. 
Un 35% (+2 puntos respecto a 

La última entrega de 
la Encuesta Plaza 
Pública de Cadem, 
correspondiente a 

la tercera semana de febrero, 
reveló un panorama marcado 
por la expectativa ciudadana 
frente al inicio del gobierno 
de José Antonio Kast, pre-
sidente electo que asumirá 
el próximo miércoles 11 de 
marzo. El estudio muestra 
que un 54% de los consul-
tados cree que a Chile le irá 
bien bajo su administración, 
mientras que un 21% consi-
dera que al país le irá mal 
con el fundador del Partido 
Republicano.

VER DOCUMENTO

la medición anterior) aprueba 
su desempeño, mientras que un 
60% lo desaprueba. Estos nú-
meros consolidan una tendencia 
crítica hacia la administración 
saliente, justo en la antesala del 
cambio de mando.

Expectativas ciudadanas
El sondeo refleja un clima 

de optimismo moderado hacia 
el futuro gobierno de Kast, con 
más de la mitad de los encues-
tados confiando en que el país 
tendrá un buen desempeño bajo 

su liderazgo. Sin embargo, la 
percepción de dificultad para 
concretar las principales medidas 
económicas anticipa un escena-
rio de tensiones y negociaciones 
políticas en los primeros meses 
de gestión.

https://cadem.cl/wp-content/uploads/2026/02/Track-PP-632-Febrero-S3-VF.pdf
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Ciudad:

Fecha:
Horario:

Aviso de suspensión programada de 
suministro para realizar mantenimiento a 
la red de distribución.

Sector comprendido por:
Población EMPART
Cuadrante:
- Av. Bulnes, V. Cuccuini, Juan A. Ríos y R. Correa. 
Calles:
- R. Correa entre Av. Bulnes y Av. España.
- Av. Bulnes entre Cap. Guillermos y Pje. Bulnes. 
- Av. España lado oriente entre R. Correa y 
Carrera.
Pasajes:
- R. Correa, J. A. Ríos y Tarapacá.

Publicado el día lunes 23 de febrero de 2026

PUNTA ARENAS
JUEVES 26 DE FEBRERO
DE 08:30 A 13:30 HRS.

Núcleo Tecnológico para el Desarrollo de Nuevas Energías de Magallanes

NEMa inicia catastro estratégico de 
infraestructura científica y tecnológica 
para fortalecer el desarrollo de nuevas 

energías en Magallanes
El Núcleo Tecnológico para el Desarrollo de Nuevas Energías de Magallanes (NEMa) inició un estudio pionero que permitirá ●●

levantar y sistematizar la infraestructura científico-tecnológica disponible en la región. La iniciativa busca ordenar y visibilizar 
las capacidades locales para acompañar el despliegue de la industria del hidrógeno verde, fortaleciendo el ecosistema regional 
de investigación, innovación y emprendimiento.

Magallanes se proyecta como polo de nuevas energías 
con estudio pionero.
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Con el desafío de pro-
yectar a Magallanes 
como un territorio 
de nuevas energías, 

el Núcleo Tecnológico para 
el Desarrollo de Nuevas 
Energías de Magallanes, 
NEMa, dio inicio a un estudio 
clave que permitirá contar, 
por primera vez, con una 
caracterización integral de la 
infraestructura y el equipa-
miento científico-tecnológico 
disponible en la región. 

La iniciativa busca orde-
nar, visibilizar y articular las 
capacidades existentes para 
acompañar el despliegue de la 
industria del hidrógeno verde 
y sus derivados, fortalecien-
do el ecosistema regional de 
investigación, desarrollo, in-
novación y emprendimiento 
tecnológico.

El estudio se enmarca en 
el rol de NEMa, programa li-
derado por el Ministerio de 
Economía y Corfo, encabe-
zado por Fundación Chile, 
que articula las capacidades 
territoriales. La decisión de 
realiza este catastro responde 
a brechas previamente de-
tectadas en la región, entre 

“Esta información resulta 
de carácter estratégico para 
NEMa, ya que permitirá deli-
near las acciones que vayan a 
realizar a futuro, y que final-
mente, termine impactando 
en más y mejores capacida-
des existentes en Magallanes. 
Además, si bien el foco esta-
rá en la región, igualmente, 
este estudio analiza algunas 
capacidades complementa-
rias que se puedan encontrar 
en otras regiones del país, lo 
cual sin duda es un paso ade-
lante, en el sentido de buscar 
sinergias, prospectando el 
potencial de la industria del 
hidrogeno y de las energías 
renovables en general”, resal-
tó el coordinador del estudio 
y gerente de Grupo Singular, 
Mauricio Ojeda. 

Con esta iniciat iva, 
NEMa busca dotar a la re-
gión de una herramienta 

de gestión estratégica que 
fortalezca la toma de de-
cisiones, la coordinación 
público-privada y la foca-

lización de inversiones en 
infraestructura crítica para 
el desarrollo energético sos-
tenible del territorio.

ellas la limitada disponibi-
lidad de laboratorios para 
ciencia aplicada, plantas 
piloto, equipamiento espe-
cializado, capacidades de 
monitoreo ambiental y una 
significativa dependencia de 
infraestructura ubicada fue-
ra de la región.

El estudio contempla el 
levantamiento, clasificación 
y sistematización de la in-
fraestructura existente, en 
desarrollo y planificada en 
la Región de Magallanes, 
así como la identificación 
de infraestructura nacional 
complementaria relevan-
te para los objetivos del 
NEMa. Como resultado, se 
construirá una base de da-
tos estructurada y un mapa 
georreferenciado en sistema 
de información geográfica 
(SIG), junto con un análisis 
de brechas, eventuales du-
plicidades y oportunidades 
de uso colaborativo.

“Este estudio es funda-
mental para contar con una 
visión clara y estructurada 
de las capacidades científico-
tecnológicas que hoy existen 
en Magallanes. Nos permi-
tirá identificar dónde están 
nuestras fortalezas, cuáles 
son las brechas más críticas 

y cómo podemos articular 
mejor los activos disponibles 
para apoyar el desarrollo de 
nuevas energías desde el te-
rritorio”, manifestó Ignacio 
Covacevich Fugellie, direc-
tor ejecutivo de NEMa.

La ejecución del estu-
dio está a cargo de Grupo 
Singular, consultora con 
base en Punta Arenas y 
experiencia en estudios te-
rritoriales e infraestructura 
habilitante asociada a sectores 
estratégicos. Su metodología 
considera la revisión docu-
mental, levantamiento de 
información primaria me-
diante entrevistas a actores 
clave, construcción del ca-
tastro, georreferenciación de 
activos regionales, análisis 
integrado y un taller de va-
lidación con el ecosistema, 
culminando con la entrega 
de productos finales.

https://www.busesfernandez.com/
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Torres del Paine enfrenta una crisis de 
imprudencia sin precedentes

¿Es suficiente la advertencia?

La “tolerancia cero” se impone en el Parque Nacional tras detectarse un aumento explosivo de turistas extranjeros usando ●●
cocinillas y haciendo fuego en zonas prohibidas.

Durante esta temporada ha existido un aumento explosivo en la cantidad de 
personas expulsadas desde el Parque Torres del Paine.
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procedimientos de expul-
sión aplicados a turistas 
extranjeros, detectados prin-
cipalmente por el uso riesgoso 
de cocinillas en senderos de 
montaña. Incluso en recintos 
privados como la Reserva 
Las Torres, la indisciplina no 
da tregua, tras sorprender-
se a ocho turistas haciendo 
fuego en un lugar no habi-
litado, lo que derivó en la 
intervención inmediata de 
Carabineros.

¿Advertencias o sanciones? 
El dilema de Conaf

El director regional de 
Conaf Magallanes, Mauricio 
Ruiz, ha sido enfático en que 
la era de las advertencias pre-
vias terminó. Amparados en 
la Ley 20.653, la institución 
está aplicando una política 
de tolerancia cero, proce-
diendo a la salida forzosa 
de los infractores con apo-
yo de la fuerza pública y el 
Ministerio Público. 

Sin embargo, surge la duda 
razonable sobre si la informa-
ción entregada en los puntos 
de acceso es realmente efecti-
va. Ruiz admite que, aunque 
la señalética es amplia y los 
visitantes aceptan las condi-
ciones al adquirir sus entradas, 
el hábito de conductas peligro-
sas como fumar libremente es 
muy difícil de erradicar, pese 
a ser una fuente probada de 
incendios forestales.

¿Se puede hacer más?
Ante esta nueva realidad 

de desacato, queda en el aire la 
necesidad de reforzar drástica-
mente la comunicación en los 
puntos de acceso. Si el aumento 
de expulsiones es explosivo, las 
medidas preventivas no pueden 
seguir siendo estáticas. 

Entre las posibles mejoras 
que los entes responsables de-
berían evaluar, según algunos 
expertos se encuentra la im-
plementación de inducciones 
obligatorias en cada portería 

Lo que antes era una 
excepción se ha con-
vertido en la norma 
de este verano. Si 

bien históricamente el par-
que registraba un promedio 
de diez expulsiones anuales 
desde el año 2012, y el regis-
tro máximo por temporada 
no solía superar las doce 
medidas, las cifras actuales 
han pulverizado cualquier 
registro previo. 

Desde septiembre de 2025 
a la fecha, se han ejecutado 
19 medidas de expulsión, las 
cuales han afectado a un to-
tal de 46 personas, ya sea en 
operativos individuales o gru-
pales. Esta tendencia crítica 
se agudizó durante el mes de 
enero, cuando se registraron 
cinco operativos que involu-
craron a 14 personas. 

Los incidentes más re-
cientes incluyen tres nuevos 

antes del ingreso a los sende-
ros, permitiendo que ningún 
turista avance sin confirmar 
verbalmente las reglas. 

Asimismo, se requiere 
un aumento en la fiscaliza-
ción humana en zonas de 

alto tránsito donde el uso de 
cocinillas es recurrente y, po-
siblemente, la creación de un 
registro de infractores que 
impida el reingreso al siste-
ma de áreas protegidas por 
tiempo indefinido. 

L a  n a t u r a l e z a  d e 
Magallanes no puede de-
pender de la buena voluntad 
de visitantes que parecen ig-
norar las reglas hasta que 
enfrentan una expulsión 
inminente.
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Visitanos!

Rifles aire comprimido 

“Cuando haces las cosas fuera de norma, 
trae estas consecuencias”

Senador Kusanovic por sanciones de EE.UU. a funcionarios de Gobierno:

El parlamentario independiente criticó duramente la gestión del Ejecutivo tras las restricciones impuestas por Washington ●●
a funcionarios de Gobierno, advirtiendo que la falta de protocolos y el actuar “fuera de norma” dañan la credibilidad 
internacional de Chile.

Senador Alejandro Kusanovic.

ce
d

id
a

E l  c o s t o  d e  l a 
informalidad

Para Kusanovic, la si-
tuación actual ref leja una 
falta de rigor en la con-
ducción del Estado. Al ser 
consultado sobre el trasfon-
do de estas sanciones, el 
senador fue enfático:

“Cuando haces las cosas 
fuera de norma, sin proto-
colos, obviamente trae estas 
consecuencias”, afirmó el 
parlamentario, sugirien-
do que la administración 
ha operado al margen de 
los estándares exigidos por 
aliados estratégicos como 
Washington.

El legislador subrayó 
que la relación con Estados 
Unidos es fundamental para 
la seguridad y el desarrollo 
de Chile, y que este tipo de 
incidentes ponen en riesgo 
beneficios históricos para 
el país, como el programa 
Visa Waiver.

A d v e r t e n c i a 
institucional

Kusanovic hizo un 
llamado a retomar la serie-
dad en el ejercicio de los 
cargos públicos, advirtien-
do que la improvisación 
tiene costos internacio-
nales directos. Según sus 
palabras:

“No puedes pretender 
que no pase nada cuando 
ignoras las reglas del jue-
go. Esto es una señal clara 
de que la institucionali-
dad chilena está siendo 
cuestionada desde afue-
ra por malas prácticas 
internas”.

Hoy existe preocupa-
ción de diversos sectores 
políticos que han califica-
do la situación como una 
“advertencia seria” sobre 
lo que podría venir si Chile 
no alinea sus protocolos de 
seguridad con las exigen-
cias internacionales.

Tr a s  cono ce r se 
la decisión del 
D e p a r t a me n t o 
d e  E s t a d o  d e 

EE.UU. de aplicar san-
ciones y revocar visas a 
altos funcionarios del ac-
tual gobierno chileno por 
presuntamente “socavar 
la seguridad regional”, el 
senador por la Región de 
Magallanes, Alejandro 
Kusanovic emitió duras 
críticas contra la gestión 
administrativa y diplomá-
tica del Ejecutivo.

El parlamentario maga-
llánico analizó el impacto 
de estas medidas, seña-
lando que estas no son 
aleatorias, sino el resulta-
do de una gestión que ha 
ignorado los protocolos in-
ternacionales de seguridad 
y transparencia.
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HORARIOS DE 
ATENCIÓN:
LUNES A JUEVES:  
08:00 A 12:00 HRS. 

14:00 A 19:00 HRS.

VIERNES:  
08:00 A 12:00 HRS. 

14:00 A 18:00 HRS. 

Elige Calidad, 
Elige Termoaustral

ENVÍANOS TU 
PROYECTO

+569 82812334 VENTANAS-DE-PVC-TERMOAUSTRAL

PINCHA AQUÍ

DIRECCIÓN: CIRCUNVALACIÓN ESQ. GENERAL DEL CANTO
VENTASTERMOAUSTRAL@GMAIL.COM       +56 227775005

Ventanas de Pvc - Termopaneles Térmicos y de Seguridad

FÁBRICA DE VENTANAS

La XLII Expedición Científica Antártica (ECA 
62) culmina con éxito su campaña marítima

A bordo del buque Betanzos

Durante 15 días de navegación a bordo del buque Betanzos, un equipo de 33 investigadores recorrió más de 1.100 millas ●●
náuticas y ejecutó 12 proyectos científicos en diversas disciplinas, consolidando el aporte de Chile a la investigación polar 
y fortaleciendo la cooperación internacional en el Continente Blanco.

La misión reunió a un equipo multidisciplinario de 33 investigadores.
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bioinvasiones marinas y monito-
reo de plantas e insectos.

Entre los principales logros 
destacan la obtención de un tes-
tigo de hielo de 17 metros en el 
Plateau La Clevere, operación 
que requirió el uso de helicópte-
ros y coordinación internacional 
con instituciones de Alemania y 
Chile; la instalación y mantención 
de estaciones meteorológicas au-
tónomas en puntos estratégicos de 
la península Antártica; y el des-
pliegue de proyectos de ecología 
marina y monitoreo de ballenas 
con apoyo de la lancha científi-
ca Karpuj.

La expedición también forta-
leció la cooperación internacional, 
con apoyo de bases de Estados 
Unidos y España, además de 
actividades científicas en las 
inmediaciones de las bases chi-
lenas Prat, O’Higgins y Yelcho. 
Estas colaboraciones permitieron 
ampliar el alcance de los proyec-
tos y facilitar el intercambio de 
conocimientos en un entorno 

marcado por condiciones climá-
ticas adversas.

La Dra. Lorena Rebolledo, 
coordinadora científica de la cam-
paña, señaló que “Tratamos de 
dar lo máximo, incluso diría que 
un 150 %. Lo dejamos todo para 
cumplir con los objetivos cien-
tíficos gracias a una muy buena 
coordinación”.

Por su parte, el coordinador 
logístico Pablo Espinoza subrayó 
la importancia de la flexibilidad 
en la planificación: “Tuvimos 
que ir capeando el mal tiempo, 
desplazándonos a otros puntos 
para aprovechar cada jornada 
de trabajo”.

La ECA 62 proyecta re-
sultados de gran valor para la 
comunidad científica nacional 
e internacional. Con meses de 
campaña aún por delante, espe-
ran que esta expedición continúe 
aportando datos fundamentales 
para comprender los ecosistemas 
antárticos y su rol en el cambio 
climático global.

El Instituto Antártico 
Chileno (INACH) 
concluyó con éxito la 
campaña marítima de 

la XLII Expedición Científica 
Antártica (ECA 62), realizada 
a bordo del buque Betanzos. 
Durante 15 días de navegación, 
entre el 19 de enero y el 3 de fe-
brero, se recorrieron 1.192 millas 
náuticas y se efectuaron desem-
barcos en cerca de 30 sitios del 
Continente Blanco, alcanzando 
hitos geográficos como la bahía 
Margarita y el círculo polar.

La misión reunió a un equipo 
multidisciplinario de 33 inves-
tigadores bajo la coordinación 
científica de la Dra. Lorena 
Rebolledo y la logística de Pablo 
Espinoza. Se ejecutaron 12 pro-
yectos de investigación en áreas 
como biología marina, ecología 
terrestre, glaciología, microbiolo-
gía, vigilancia de influenza aviar, 

https://www.instagram.com/termoaustral/
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HACEMOS TUS SUEÑOS REALIDAD

GRAN PROMOCIÓN CONSTA: CALDERA MURAL MARCA ANWO MOD. 20/22 O MARCA BERETTA MOD. 24 + DUCTO EVACUACIÓN GASES + FILTRO 
MAGNÉTICO ESTANQUE EXPANSIÓN 12 LITROS + MANIFOLD + 4 RADIADORES 500X1000 + VÁLVULAS SUMINISTRO Y RETORNO + BANDEJAS TIPO 
LEGRAND 100X50 + AISLACIÓN TÉRMICA + TUBERÍAS PPR + TERMOSTATO ANÁLOGO + PUESTA EN MARCHA.

1 AÑO DE GARANTÍA EN PRODUCTOS Y SERVICIO DE LA INSTALACIÓN, COMPONENTES Y PIEZAS

INCLUYE:
MATERIALES
MANO DE OBRA
PUESTA EN MARCHA
1 AÑO DE GARANTÍA

CONTACTO INGENIERIA: +56 9 9626 7151 / CONTACTOSICAV@YAHOO.COM
CONTACTO COMERCIAL: +56 9 8902 1152 / COMERCIALSICAV@YAHOO.COM

calefaccion_central_sicav Manantiales 0904 Esquina Fuinque

GRAN 
PROMOCIÓN

$2.400.000
FEBRERO 2026

COTICE SU CALEFACCIÓN
+56 9 9999 2282



WHATSAPP DENUNCIA

+56996693822

Se establece el uso OBLIGATORIO de receptáculos o recipientes metálicos o plásticos 
con tapas, asas y ruedas.

El depósito de la basura en bolsas de material plástico, deberá ajustarse a las establecidas 
en la norma chilena oficial, la que deberá amarrarse en forma segura en su extremo 
superior y colocarse dentro de los receptáculos metálicos o plásticos”.

CONOZCA LA 
ORDENANZA MUNICIPAL

PRODUCTOS DE PRIMERA CALIDAD

 LUNES A SÁBADO DE 09:30 A 20:00 HRS/ DOMINGOS ABIERTO DE 09:30 A 13:30 HRS

CAPITÁN GUILLERMOS 046 
ESQUINA ZENTENO

PJE. PALI AIKE 0196 VILLA SELKNAM 
ESQUINA CAPITÁN GUILLERMOS

Gloria Estefan en el Festival de Viña.
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la canción con que Fernando 
Ubiergo levantó la Gaviota de 
Plata en la competencia inter-
nacional de 1978.

Le siguió la cantante Cami, 
quien interpretó con brío la in-
mortal Si somos americanos, 
de Rolando Alarcón, uno de 
los nombres claves del neofo-
lklore. Un momento en que se 
invitó a la gente a participar. 
Cuando la artista entonó la fra-
se del estribillo que da título 
al tema, el público le respon-
dió a una sola voz: “seremos 
una canción”. Una dinámi-
ca que se practicó minutos 
antes del inicio de la trans-
misión, cuando el periodista 
César Antonio Campos salió 
a animar al respetable.

El segmento cerró, ante 
la ovación del respetable, 
con Princesa Alba quien, 
a tono con el número este-
lar de la jornada, interpretó 
Conga, el hit de Miami Sound 
Machine que en la voz de 
Gloria Estefan sonó en la me-

dianía de los ochenta en la 
Quinta Vergara. El público 
reaccionó con total entusias-
mo. “¡Arriba Viña!“, dijo el 
animador Rafael Araneda 
(quien esta temporada suma 
10 años animando el evento) 
al entrar al escenario junto a 
Karen Doggenweiler.

Una ovación bajó desde la 
galería para recibir a Gloria 
Estefan. Acompañada por una 
extensa banda que incluyó 
bronces, coristas, una exten-
dida sección de percusiones y 
un cuerpo de bailarines, entró 
al escenario soltando acotados 
pasos de baile. La animada 
Oye mi canto, subrayando su 
arreglo salsero, marcó el ini-
cio. La Quinta bramó.

Fue el momento de las ba-
ladas, que permitió algo de 
sosiego al show; la artista le 
imprimió una sentida inter-
pretación a la clásica Como 
me duele perderte. El ánimo se 
levantó con las salseras Ayer 
y Abriendo puertas (con imá-

Con una estrella de 
la música latina, en 
toda regla, arrancó 
Viña 2026. La can-

tante Gloria Estefan subió al 
escenario de la Quinta Vergara 
en el primer número de la jor-
nada inaugural, con un show 
en que repasó una veintena 
de temas representativos de 
su trayectoria.

La programación de la 
artista como primer show, 
es parte de un diseño de la 
organización que busca re-
saltar la marca de Viña como 
el “Festival latino más grande 
del mundo”. Tal como suce-
dió en 2025 con la apertura 
de Marc Anthony.

De allí que la obertura 
incluyera a las voces contem-
poráneas de Nico Ruiz, Cami 
y Princesa Alba, cantando una 
selección de temas que habla-
ban de la historia del Festival 
y América Latina. El primero 
cantó una bachatera versión 
de El tiempo en las bastillas, 

Gloria Estefan hizo vibrar y bailar a la 
Quinta Vergara con un show histórico

La cantante brilló arriba del escenario
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genes de la artista en los años 
noventa en pantalla).

El segmento final arre-
metió con clásicos como 
Mi tierra y la muy cubana 
Chirriqui Chirri, que dejaron 
el ánimo en lo alto (y con la 
cantante siguiendo el ritmo). 
Vino la habitual entrada de los 
animadores para la entrega de 
la Gaviota, solicitada con en-

tusiasmo por el público. “Ya 
no me tiemblan las piernas”, 
recordó la artista en relación 
a su visita anterior como par-
te de Miami Sound Machine. 
“Pero me marcaron mi vida 
en el 83″. Aunque es habi-
tual que los artistas reciban 
el premio, este surgió efecti-
vamente desde el aplauso de 
la Quinta.
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Extracto. Ante 3° Juzgado de Letras de Punta Arenas, causa Rol C-940-2025, caratulada 
“Banco del Estado de Chile con CIFUENTES MUÑOZ”. MAXIMILIANO JOSE SANCHEZ 
DERIO, abogado, mandatario judicial en representación convencional del BANCO DEL ES-
TADO DE CHILE, empresa autónoma de créditos del Estado, según se acredita con es-
critura pública de mandato judicial de fecha 14 de julio de 2022, otorgada ante el Notario 
Público de Santiago don ALVARO GONZALEZ SALINAS, que acompaño en un otrosí de 
esta presentación, domiciliado en Avda. Libertador Bernardo O´Higgins Nº1111, piso 8º, Co-
muna de Santiago, representado legalmente por su Gerente General Ejecutivo don Oscar 
Raúl Antonio González Narbona, chileno, casado, ingeniero Civil, RUT N° 6.362.085-8, de mi 
mismo domicilio, a US. respetuosamente digo: Nuestro representado, el Banco del Estado 
de Chile, es dueño del Pagaré de la operación N°38168057, y que se acompaña en un otrosí 
de esta presentación, suscrito por don(ña)ROBINSON RUBIO TOBAR empleado bancario, 
en representación del Banco del Estado de Chile y del deudor don(ña) CESAR MARCELO 
CIFUENTES MUÑOZ, ignoramos profesión u oficio, con domicilio en PAINE N°813 y/o AV. 
COLON N°1131 y/o MANQUEHUE N°552 y/o IGNACIO CARRERA PINTO N°432, TODOS 
DE LA COMUNA DE PUNTA ARENAS. Dicho pagaré fue suscrito con fecha 26 DE NOVIEM-
BRE 2024, por la cantidad de $9.107.018. por concepto de capital, más un interés del 1,40% 
MENSUAL, que el demandado se obligó a pagar en 80 cuotas mensuales de $192.458 cada 
una, salvo la última cuota de $192.443, todas con vencimiento los días 10 de cada mes, 
venciendo la primera de ellas el día 10 de ENERO DEL AÑO 2025. Se pactó que el simple re-
tardo y/o mora en el pago íntegro y oportuno de todo o parte de una de las cuotas en la época 
pactada para ello, facultará al Banco del Estado de Chile para exigir sin más trámite el pago 
total de la deuda o del saldo a que se halle reducida, considerándose la obligación como si 
fuera de plazo vencido. Es del caso señalar que el deudor ha dejado de pagar desde la cuota 
cuyo vencimiento es el día 10 DE FEBRERO DE 2025, inclusive, y todas las posteriores, por 
lo que conforme a lo convenido en el pagaré, en este acto nuestro representado viene en 
hacer efectiva la cláusula de aceleración, debiendo considerarse la obligación como si fuera 
de plazo vencido, siendo el capital adeudado a esta fecha la cantidad de $9.105.807.-, suma 
a la que hay que agregar los intereses pactados, los penales y las costas de esta causa. 
Como consta del pagaré que se acompaña, el suscriptor relevó al portador de documen-
to de la obligación de protesto y la firma de éste se encuentra autorizada por Notario. La 
obligación es líquida, actualmente exigible y la acción ejecutiva no se encuentra prescrita. 
POR TANTO y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 434 y siguientes del Código 
de Procedimiento Civil y demás normas legales pertinentes; SOLICITAMOS A V.S.: Tener 
por entablada demanda ejecutiva en contra de don(ña) CESAR MARCELO CIFUENTES 
MUÑOZ, ya individualizado(a) precedentemente, en la calidad ya indicada, y con su mérito 
ordenar se despache mandamiento de ejecución y embargo por la suma de $9.105.807 
suma a la que hay que agregar los intereses pactados y los intereses penales, hasta hacer 
entero y cumplido pago de lo adeudado a nuestro representado, todo ello con costas. EN EL 
PRIMER OTROSÍ: ACOMPAÑA DOCUMENTO Y SOLICITA CUSTODIA. EN EL SEGUNDO 
OTROSÍ: SEÑALA BIENES PARA LA TRABA DE EMBARGO Y DESIGNA DEPOSITARIO 
PROVISIONAL DE LOS MISMOS. EN EL TERCER OTROSÍ: ACREDITA PERSONERÍA. 
EN EL CUARTO OTROSI: PATROCINIO Y PODER. EN EL QUINTO OTROSI: INDICA CO-
RREO ELECTRÓNICO PARA NOTIFICACIÓN. Con fecha siete de julio de dos mil veinti-
cinco, el Tribunal resolvió: Por cumplido lo ordenado. Proveyendo la demanda de folio 1: A 
lo principal: Despáchese. Al primer otrosí: Ténganse por acompañados los documentos, de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 255 del Código de Procedimiento Civil. Custódie-
se el pagaré bajo el N° 731-2025. Al segundo, cuarto y quinto otrosíes: Téngase presente. 
Al tercer otrosí: Téngase presente y por acompañado el documento, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 255 del Código de Procedimiento Civil. Cuantía: $9.105.807.- La 
parte demandada podrá hacerse asesorar por abogados de su confianza pagados o de la 
Corporación de Asistencia Judicial, institución que atenderá sus consultas en la dirección 
web http://www.cajmetro.cl/justicia-te-ayuda/Se pone en conocimiento a las partes, que en 
esta página https://oficinajudicialvirtual.pjud.cl/ podrá acceder directamente a la opción de 
Ingreso de causas y escritos de la Oficina Judicial Virtual, para sus respectivas consultas. 
MANDAMIENTO Punta Arenas, siete de julio de dos mil veinticinco. Requiérase a don(a) 
CÉSAR MARCELO CIFUENTES MUÑOZ, que pague al BANCO DEL ESTADO DE CHILE, 
la suma de $9.105.807, más intereses y costas. No verificado el pago, trábese embargo so-
bre los bienes suficientes de propiedad del deudor, los que quedarán en su poder en calidad 
de depositario provisional y bajo su responsabilidad legal. Luego de diversas actuaciones y 
búsquedas negativas con fecha veinticuatro de noviembre de dos mil veinticinco, el tribunal 
resuelve: VISTOS: Atendido el mérito de los antecedentes, encontrándose acreditado en 
autos que el actual domicilio de la demandada don CESAR MARCELO CIFUENTES MU-
ÑOZ, cédula de identidad N°10.965.357-8, es difícil de determinar y atendido lo dispuesto 
en el artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, como se pide. Notifíquesele mediante 
tres avisos extractados publicados en alguno de los diarios de esta ciudad y uno en el Diario 
Oficial, en la forma que dispone, el artículo citado facultándose para que se efectúen en 
extracto redactado por la señora secretaria Titular del Tribunal. En cuanto al requerimiento 
de pago, se dispone que los avisos extractados deberán contener, además de las piezas ne-
cesarias para un adecuado emplazamiento, el mandamiento de ejecución y embargo, y una 
citación al demandado, para que concurra el martes 20 de enero de 2026 en dependencias 
de este Tribunal a las 12:00 horas con la finalidad de requerirla personalmente de pago, bajo 
apercibimiento de proceder al respectivo requerimiento de pago en su rebeldía. Con fecha 
trece de febrero de dos mil veintiséis el tribunal resuelve: Como se pide cítese al demandado 
para que concurra el miércoles 01 de abril de 2026, a las 09:00 horas, en dependencias de 
este Tribunal, con la finalidad de requerirla personalmente de pago, bajo apercibimiento de 
proceder al respectivo requerimiento de pago en su rebeldía. Lo que notifico a don CESAR 
MARCELO CIFUENTES MUÑOZ, quedando citado para el miércoles 01 de abril de 2026, a 
las 09:00 horas (Hora Magallánica) en dependencias del tribunal ubicado en Independencia 
N° 617, tercer piso, con la finalidad de requerirlo personalmente de pago bajo apercibimiento 
de proceder al respectivo requerimiento de pago en su rebeldía. La Secretaria.
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Du rante  la  no -
che inaug ural 
del Festival de 
Viña 2026, la 

actriz Carolina Arregui 
se unió a Rafael Araneda 
para conduci r el seg-
mento de la competencia 
internacional.

Siguiendo la estrategia 
del año anterior, Mega ha 
optado por potenciar a sus 
propios rostros para acom-
pañar a la dupla oficial de 
animadores durante la pre-
sentación de los países en 
competencia.

Tras f inalizar la pri-
mera tanda de canciones, 

la transmisión hizo un pa-
réntesis al ámbito musical 
para rendir un sentido ho-
menaje al actor nacional 
Héctor Noguera, fallecido 
en octubre pasado.

En el escenario de la 
Quinta Vergara, Araneda 
anunció el inicio de un emo-
tivo momento, para luego 
ceder la palabra a Arregui, 
quien no solo compartió 
pantalla con Noguera en 
múltiples producciones, 
sino que también trabajó 
junto a él en la última tele-
serie grabada por el actor, 
Aguas de Oro, del área dra-
mática de Mega.

Con una fotografía del 
intérprete proyectada en las 
pantallas de la Quinta, la ac-
triz dedicó unas palabras: 
“Quiero decirte que Tito fue 
un verdadero maestro para 
todos nosotros. Recordarlo 
en este escenario es muy 
emocionante”.

“Démosle un tremendo 
aplauso a Tito Noguera”, pidió 
la actriz. Ante su petición, el 
“monstruo” respondió con una 
ovación en honor a la leyen-
da del teatro nacional, quien 
partió el pasado 28 de octu-
bre a los 88 años, dejando un 
enorme legado en las tablas 
y la pantalla chilena.

La Quinta Vergara 
rindió un sentido 

homenaje a Héctor 
Noguera

El emotivo alto en Viña 2026: 

En su regreso al Festival 
de Viña, el humorista Ste-
fan Kramer tuvo uno de los 
momentos más emotivos de 
su rutina al recordar a los 
hermanos Piñera, arran-
cando los aplausos de un 
“Monstruo” que los home-
najeó junto a él.

Kramer mencionó que 
la gente en la calle le dice 
que “sus personajes se es-
tán muriendo”. Fue entonces 
cuando el imitador dirigió 
su mirada hacia el cielo para 
recordar al músico chileno: 
“Un beso al cielo al negro, 
que siempre fue muy buena 
onda conmigo”, dijo entre 

aplausos del público.
Pero la noche guardaba 

otro homenaje. Con la incon-
fundible voz de Sebastián 
Piñera y su característica 
forma de mover los brazos 
y los hombros, Kramer no 
olvidó al expresidente: “Se 
está olvidando alguien, mal 
agradecido”, lanzó, desatan-
do las risas de la Quinta 
Vergara.

La ovación a la imitación 
del expresidente

Si el recuerdo del “Ne-
gro Piñera” había generado 
aplausos, fue la imitación 
de Sebastián Piñera la que 

desató una verdadera ova-
ción en la Quinta Vergara. 
“También un abrazo al cielo 
a Sebastián, que me per-
mitió hueviarlo por tantos 
años”, agradeció Kramer, 
en medio del cariño de los 
asistentes al festival.

Stefan Kramer recordó al “Negro Piñera” 
y a Sebastián Piñera en Viña 2026

El “Monstruo” aplaudió las imitaciones:
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 Ambiente en Lucha

Ley de Glaciares: advierten que 
la reforma “es inconstitucional” 

y perjudica el ambiente
 La referente de Ambiente en Lucha cuestionó el tratamiento express en el ●●

Senado, rechazó que las provincias definan qué glaciares proteger y anunció una 
movilización para el 27 en defensa de las reservas estratégicas de agua dulce.

La referente de 
Ambiente en Lucha, 
Andrea Burgos, ha-
bló con TiempoSur 

en el marco ayer del izamien-
to dominical y cuestionó el 
inminente tratamiento en el 
Senado de la reforma a la Ley 
de Glaciares. La dirigente 
advirtió sobre los cambios 
impulsados, denunció que 
benefician a intereses extrac-
tivos y confirmó que el 27 
realizarán una movilización 
en defensa de los glaciares 
como reservas estratégicas 
de agua dulce.

En diálogo con TiempoSur, 
Burgos explicó el alcance de 
la campaña ambiental y sos-
tuvo: “Acá estamos desde 
Ambiente en Lucha, dentro 
de la campaña plurinacional 
que va desde Jujuy a Tierra del 
Fuego, con el lema de que la 
Ley de Glaciares no se toca. 
Estamos en el inminente tra-
tamiento, este jueves. Estamos 

diciendo que los glaciares son 
de vital importancia, porque 
son reservorios de agua dulce. 
Con la modificación de esto, 
se saca el instituto nacional 
dirigido por científicos del 
CONICET, donde se protege 
a la totalidad de glaciares. Se 
va a modificar y van a dar a 
las provincias la potestad de 
elegir qué glaciar se protege 
y cuál no”.

 La activista sostuvo que 
los cambios propuestos vulne-
ran el espíritu de la normativa 
vigente y afirmó: “Es incons-
titucional y va en contra de 
cualquier ley”.

Burgos también cuestionó 
el modelo productivo provincial 
y nacional al señalar: “Siempre 
hemos expresado diciendo que 
esto es realmente una barbari-
dad ambiental, porque estamos 
a favor de multinacionales y 
mineras y petroleras con esta 
ley. La provincia es netamente 
minera y petrolera, con 99% 
de saqueo ambiental y nun-
ca se solucionaron las crisis 
sociales”.

En ese sentido, vincu-
ló el debate con el Régimen 
de Incentivo para Grandes 
Inversiones y expresó: “Desde 
el RIGI manifestamos y se 

pudo detener en una primera 
instancia y luego no. Se habi-
litó que la provincia adhiriera 
al RIGI, nos abre el acceso, 
por ejemplo, a esta modifica-
ción de la ley. Si bien este año 
nos expresamos, tenemos una 
reunión con el Ministerio de 
Gobierno. Durante el RIGI, 
hubo…”.

Finalmente, remarcó el eje 
central de la convocatoria am-
biental al afirmar: “Queremos 
expresarnos y decir que los gla-
ciares son fuente de vida, de 
agua dulce y que mejoran el 
ambiente y la calidad de vida 
humana”.

El Senado confirmó que 
este jueves buscará aprobar 
la reforma, que ya cuenta con 
dictamen de comisión. La nor-

mativa vigente, sancionada en 
2010, establece la protección 
de glaciares y del ambien-
te periglacial como reservas 
estratégicas de agua dulce, 
prohibiendo actividades mi-
neras e hidrocarburíferas en 
esas zonas. El proyecto en 
tratamiento propone que no 
todas las formaciones con 
hielo perenne cuenten auto-
máticamente con la misma 
protección y traslada a las pro-
vincias la definición sobre qué 
áreas presentan “función hí-
drica relevante”, lo que generó 
cuestionamientos desde secto-
res ambientales que advierten 
sobre una posible pérdida del 
carácter de presupuestos mí-
nimos establecidos por la ley 
nacional.

El Consejo Provincial de 
Educación (CPE) aprobó el 
calendario escolar 2026 en 
la sesión Nº 804, confirmó 
que el inicio del ciclo lecti-
vo del período común se fijó 
para el 25 de febrero en los 
niveles primario y secun-
dario, estableció el regreso 
de equipos de gestión el 5 
de febrero y de docentes el 
9, ratificó un período espe-
cial para El Chaltén, y el 
Congreso de ADOSAC re-
solvió el no inicio de clases 
con paro y movilización por 
48 horas para los días 25 y 
26 de febrero.

Para el período común, 
los equipos de conducción 
se reincorporaron el 5 de fe-
brero y el personal docente 
lo hizo el 9, en el marco de 
la organización institucional 
previa al comienzo formal del 
ciclo. El receso invernal que-
dó establecido del 13 al 24 de 
julio y la finalización de cla-
ses fue programada para el 18 
de diciembre.

En el caso de El Chaltén, 
el período especial comenzó 
el 5 de febrero. El 19 de ene-
ro se presentaron los equipos 
de gestión y supervisores, y el 
21 lo hizo el personal docen-
te. Allí, el receso invernal fue 
previsto del 1 al 31 de julio, 
con último día de afectación 
el 18 de diciembre.

Durante enero se abrie-
ron tres ofertas para finalizar 
el anexo y poner en valor el 
Colegio Secundario Nº 28 de 
El Chaltén. Las empresas que 
se presentaron fueron CIA-
PECO S.A., EDECO S.A. y 

Consultora Better S.R.L.. El 
SUM permanece paraliza-
do desde 2017 y la obra del 
gimnasio es uno de los puntos 
señalados por la comunidad 
educativa.

Desde el organismo edu-
cativo provincial indicaron 
que durante el verano se 
realizaron trabajos de mante-
nimiento mediante convenios 
con municipios y empresas 
contratadas, en el marco del 
plan de recuperación de edi-
ficios escolares en distintas 
localidades.

En paralelo, el Congreso 
de ADOSAC resolvió rati-
ficar el no inicio del ciclo 
lectivo 2026 con paro y mo-
vilización de 48 horas para 
los días miércoles 25 y jue-
ves 26 de febrero. Asimismo, 
exigió al Gobierno la aper-
tura de un canal de diálogo, 
el llamado a paritaria sala-
rial y laboral, junto con la 
restitución inmediata de la 
cláusula gatillo más recom-
posición salarial.

También se decidió adhe-
rir al Paro Nacional convocado 
por las CTA’s para el jueves 
19 de febrero en rechazo a la 
Reforma Laboral de Milei, 
en defensa de la Ley de Gla-
ciares y la protección de los 
puestos de trabajo, y en repu-
dio al congelamiento salarial 
de Vidal.

Durante el Congreso, 
ADOSAC denunció la in-
tervención del Consejo de 
Educación en las Juntas de 
Clasificación y rechazó la 
resolución N° 312/26 por con-
siderarla ilegal y arbitraria.

Empieza el Ciclo Lectivo 
con paro de ADOSAC

 Esta semana

PÁGINA WEB

https://www.instagram.com/lhexchile/
WWW.TIEMPOSUR.COM.AR
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ELEAM REFLEJOS 
DEL MAR

 Establecimiento privado, ubicado 
en Juan Williams N° 08051, Punta 

Arenas, con resolución al día.
Informa que en la actualidad tiene 

2 CUPOS DISPONIBLES
para nuevos residentes. 

Interesados llamar al celular 
 Nro 999926317

ESPECIAL

A buen tranco y con gran espiritu 
deportivo se vivió la 2da fecha del Cross 

country Verano 2026
-El certamen deportivo organizado por el Club Lea, se llevó a cabo en el histórico circuito del Parque María Behety de ●●

Punta Arenas.

A continuación, deta-
llamos los resultados del 
evento.

Categoría Promocional 
Damas - 250 mts.

1.	 M a i t e 
Acevedo.S/T.

2.	 Lua Diani. S/T.

Categoría Promocional 
Varones - 250 mts.

1.Will iams Núñez. 
S/T.

2. Mateo Ruiz. S/T
3. Matías Sanhueza. 

S/T.

Categoría Peneca Damas 
- 400 mts.

1.Mar t ina Mil lán: 
(1´39”01).

2 .  I sabel la  Dian i: 
(2´03”00).

C a t e g o r í a  P e n e c a 
Varones - 400 mts.

1. Luciano Haase: 
(1´36”02).

2. Esteban Escárate: 
(1 4́4”25).

Categoría Preparatoria 
Damas

1 vuelta al circuito.

1.  A manda Est ay: 
(4 4́7”01).

Categoría Preparatoria 
Varones

1 vuelta al circuito.

1. Damián Muñoz: 
(3 4́0”45).

C a t e g o r í a  C a d e t e 
Damas

2 vueltas al circuito.
1. Maite Andrade: 

(10´30”15).

Con una gran can-
tidad de atletas, 
t anto adu ltos 
como menores, 

que entregaron lo mejor de 
sí para alcanzar sus mejo-
res registros, se vivió ayer 
en el histórico circuito del 
Parque María Behety de 
Punta Arenas la segunda 
fecha del Campeonato de 
Cross Country Verano 
2026.

El certamen deporti-
vo, que comenzó pasadas 
las 10 horas, fue organi-
zado por el Club Atlético 
LEA y contó con el pa-
trocinio de la Asociación 
Atlética de Magallanes, 
además del apoyo de la 
Municipalidad de Punta 
Arenas.

C a t e g o r í a  C a d e t e 
Varones

2 vueltas al circuito.
1. Diego Santander: 

(7´08”14).

Categor ía  Menore s 
Damas

2 vueltas al circuito.

1.  Pa sca l  Ga rcés: 
(9´33”12).

2. Francisca López: 
(10 4́0”19).

Categor ía  Menore s 
Varones

2 vueltas al circuito.

1. Franco Hernández: 
(9´28”79).

2 .  M a x i m i l i a n o 
Contreras: (10´54”54).

3. Rubén Alarcón: 
(12´15”17).

C a t e g o r í a  J u v e n i l 
Damas

3 vueltas al circuito.

1.  C a m i l a  Neu m: 
(18 4́7”01).

C a t e g o r í a  J u v e n i l 
Varones

3 vueltas al circui-
to.es

1. Víctor Álvarez: 
(19 4́9”12).

Nota cont inúa en la 
página 31. 

Christian González
cgonzalez@elpinguino.com
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-Venta e instalación de  
parabrisas
-Cotiza tu parabrisa
-Consulta por tu modelo
-Garantías de instalación

PARABRISAS

www.solovidrios.cl Mejicana N°762, Punta Arenas
612 224835 +569 40211638 Solovidriosparabrisas@gmail.comSOLOVIDRIOS

@SOLOVIDRIOS.MAG

DESPACHOS: NATALES, PORVENIR Y COYHAIQUE

Cat e gor í a  S e n i or  C 
Varones

5 vueltas al circuito.

1. Guillermo Olivo: 
(20´31”21).

2 .  L u i s  Ve r g a r a : 
(21́ 15”23).

3 .  I v á n  A l c a i n o : 
(22´36”72).

Categor ía Velocistas 
Damas

1 vuelta al circuito.

1. Martina Hermida: 
(3 4́7”01).

2. Josefa Car rasco: 
(3 4́8”12).

3 .  C a m i l a  N e ú m : 
(4´36”08).

Categor ía Velocistas 
Varones

1 vuelta al circuito.

1. Lucas Bahamonde: 
(2´51”00).

2 .  Pat r icio Valdés: 
(2´52”51).

3. Jesús Bahamonde: 
(4´20”46).

2 .  M a r í a  I g o r : 
(28´30”84).

3.  Eddy Cá rdenas: 
(34´25”12).

Cat e gor í a  S e n i or  C 
Damas

5 vueltas al circuito.

1. Ana Luisa Aguilar: 
(34´29”02).

Cat e gor í a  S e n i or  A 
Varones

5 vueltas al circuito.

1. Eduardo Romero: 
(19´22”43).

2. Cristian Contreras: 
(19´30”65).

3.  K a mel  Sa la z a r : 
(22´21”68).

Cat e gor í a  S e n i or  B 
Varones

5 vueltas al circuito.

1.  Gastón Ag ui la r : 
(20 4́0”98).

2. Carlos Ossandon: 
(23´34”53).

Categoría Adulto Damas
8 vueltas al circuito.

1.  Claud ia Gómez: 
(34´59”16).

2.  Gabr iela Flores: 
(37´13”01).

C a t e g o r í a  A d u l t o 
Varones

10 vueltas al circuito.

1.  Fel ipe  Aba l lay : 
(34 4́5”17).

2 .  J u a n  A n g u l o : 
(38´16”92).

3. Mario Hernández: 
(43´00”25).

Cat e gor í a  S e n i or  A 
Damas

5 vueltas al circuito.

1. Kay Git termann: 
(22´30”98).

Cat e gor í a  S e n i or  B 
Damas

5 vueltas al circuito.

1.  Ma r ibe l  I t u r r a : 
(26´32”01).
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Christian González
cgonzalez@elpinguino.com

Nuevamente volvieron a rugir los motores 
en Cabo Negro con la 1ra fecha del Cuarto 

de Milla Campeonato 2026
El certamen tuerca fue organizado por 402 Drag Puq.●●

Con un buen parque 
de pilotos en cada 
una de las categorías, 
ayer se vivió en el 

Autódromo de Cabo Negro la 
primera fecha del Campeonato 
de “Cuarto de Milla” 2026. El 
certamen tuerca, organizado 
por el grupo 402 Dragpuq, con-
tó con la colaboración del Club 
de Volantes de Magallanes y 
el auspicio de Recasur, y fue 
seguido por un numeroso públi-
co que llegó hasta el histórico 
recinto automovilístico.

L a s  c a t ego r í a s  e n 
competencia fueron las 
siguientes:

-Clase 1: de 18.000 a 
18.999. 

-Clase 2: de 17.000 a 
17.999.

-Clase 3: de 16.000 a 
16.999.

-Clase 4: de 15.000 a 
15.999.

-Clase 5: de 14.000 a 
14.999.

-Clase 6: de 13.000 a 
13.999.

-Clase Libre: 12.999 a Sin 
Tope mínimo. 

Al cierre de esta edición 
aún quedaban por definirse 
algunas finales, por lo que en 
nuestra próxima publicación 
entregaremos los resultados de-
tallados del certamen.

https://www.instagram.com/lahermandadcambios/
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3 TEMPORADAS

Peligro en la Fórmula 1: un histórico 
monoplaza de Red Bull se incendió 

durante una exhibición en San Francisco
El incidente se produjo mientras Yuki Tsunoda manejaba el RB7 que condujo Sebastian Vettel en la temporada 2011, ●●

cuando se proclamó campeón del Mundial de Pilotos.

y sin lesiones, asistido por 
personal de seguridad.

El hecho recordó un epi-
sodio similar ocurrido en 
2024 durante una exhibición 
en Taichung (Taiwán), donde 
el japonés, por aquel entonces 
integrante de Racing Bulls, 
sufrió un desperfecto casi 
idéntico que obligó la inter-
vención de bomberos.

La jornada también con-
tó con la participación del ex 
F1, Scott Speed, y del piloto 
de rally raid Mitch Guthrie, 
quienes formaron parte del 
espectáculo urbano destina-
do a promocionar la marca y 
sus figuras.

El presente de Yuki Tsunoda 
en la Fórmula 1

En lo deportivo, Tsunoda 
atraviesa una nueva etapa tras 
su breve paso por el equipo 
principal en 2025, donde com-
partió alineación con Max 
Verstappen, luego de reem-
plazar a Liam Lawson.

Si bien sumó puntos en 
siete carreras, sus resultados 
no alcanzaron para sostener el 

de 2025. El incidente se pro-
dujo mientras manejaba el 
histórico RB7, modelo con 
el que Sebastian Vettel con-
quistó el campeonato mundial 
de 2011.

Según registros difun-
didos por testigos, luego 
de detenerse en la zona de 
Marina Boulevard, el vehí-
culo comenzó a emitir humo 
desde la parte trasera y, en 
segundos, aparecieron lla-
mas. Alertado por el público, 
Tsunoda se retiró con rapidez 

El piloto japonés 
Yuki Tsunoda pro-
tagonizó un tenso 
episodio durante 

una exhibición organiza-
da por Red Bull en San 
Francisco, cuando el mo-
noplaza que conducía se 
incendió de manera repen-
tina en plena demostración 
callejera.

El evento marcaba su pri-
mera aparición pública tras 
dejar su butaca como titu-
lar en la Fórmula 1 a fines 

asiento y fue relegado tras el 
ascenso de Isack Hadjar.

Actualmente, se desem-
peña como piloto reserva 
para ambas estructuras 
de la escudería de cara al 
inicio del campeonato en 
Australia.

El japonés, nacido en 
Sagamihara, debutó en la 
categoría en 2021 con Alpha 

Tauri y acumuló 111 Grandes 
Premios y 124 puntos, con un 
cuarto puesto en Abu Dhabi 
como mejor resultado.

El incendio volvió a poner 
en evidencia las dificultades 
técnicas de utilizar autos his-
tóricos de F1 en exhibiciones 
urbanas, aunque también des-
tacó la rápida reacción de los 
equipos de seguridad y del 

propio piloto, evitando con-
secuencias mayores.

¿Cuándo empieza la 
Fórmula 1?

La temporada 2026 de la 
Fórmula 1 empieza el próxi-
mo domingo 8 de marzo con 
el Gran Premio de Australia, 
que se disputará en el circuito 
Albert Park, de Melbourne. 

https://www.instagram.com/mountainhousepatagonia
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Aumentan a nueve las personas fallecidas tras 
la explosión de un camión de gas en Renca

Tras el accidente ocurrido el jueves 19 de febrero

Además, otros 12 lesionados se mantienen en diversos centros asistenciales recibiendo tratamiento por quemaduras, ●●
según reportó la subsecretaría de Redes Asistenciales.

ce
d

id
a

cuatro estarían en cuidados 
intermedios.

Por otro lado, el detalle 
de los lugares donde estas 
personas están siendo aten-
didas, sería el siguiente:

- 5 pacientes en Mutual 
de Seguridad

- 4 pacientes en el 
Hospital del Trabajador 
(ACHS)

- 2 pacientes en la Clínica 
Indisa

- 1 paciente en el Hospital 
de Urgencia y Asistencia 
Pública (ex Posta Central)

La explosión en autopista
Era jueves 19 de febrero, 

pasadas las 8.30 horas, cuan-
do una columna de humo se 
levantaba sobre la autopis-
ta General Velásquez, a la 
altura de la Ruta 5 Norte, 
luego de que un camión de 
Gasco se volcara.

El vehículo cisterna 
transportaba gas licuado. 
Al momento de ingresar en 
la pista, el conductor perdió 
el control, volcando y pro-
vocando una explosión que 
posteriormente se transfor-
mó en un incendio.

Siete autos que pasaban 
por la autopista, más dos mo-
tos, quedaron afectados por 
el accidente. A ello se su-
man las consecuencias en 
los alrededores: más de 50 
autos incendiados que es-
taban en un terreno al lado 
del lugar, personas lesiona-

mujer también falleció en la 
Mutual de Seguridad: todos 
debido a la gravedad de las 
quemaduras sufridas.

Cabe recordar que el 
accidente fue el pasado 
jueves 19 de febrero, cuan-
do un camión de Gasco se 
volcó provocando una ex-
plosión y, posteriormente, 
un incendio.

El incidente ha dejado un 
total de nueve personas fa-
llecidas, cuatro en el lugar 
de los hechos y otras cinco 
por las heridas. Además, 
12 lesionados se mantienen 
en los centros asistenciales 
recibiendo tratamiento por 
quemaduras.

S e g ú n  d e t a l l ó  l a 
Subsecretaría de Redes 
Asistenciales, ocho de estas 
personas estarían “estables 
dentro de su gravedad y aún 
en riesgo vital”. Las otras 

El Ministerio de 
Salud (Minsal) 
entregó ayer un 
nuevo reporte de 

los lesionados y fallecidos 
en la explosión y posterior 
incendio de un camión de 
Gasco en la autopista, infor-
mando que lamentablemente 
otras tres personas habrían 
perdido la vida, aumentando 
los fallecidos por la explosión 
a nueve personas.

Esto, luego de que ele 
sábado se confirmara que 
dos personas internadas en 
el centro de la Mutual de 
Seguridad fallecieron pro-
ducto de las heridas que les 
provocó el accidente.

Desde la Subsecretaría 
de Redes Asistenciales in-
formaron que este domingo, 
un hombre perdió la vida en 
la Clínica Indisa, otro en el 
Hospital Félix Bulnes y una 

das y el inminente riesgo de 
otra explosión.

Los trabajos tardaron 
más de 17 horas, Bomberos 
y Carabineros iniciaron las 
labores, para luego dar paso 
a las diligencias instruidas 
por la Fiscalía Metropolitana 
Centro Norte, que maneja la 
hipótesis de exceso de velo-
cidad por parte del conductor 
del camión, y que lleva una 
investigación por cuasideli-
to de homicidio.

Las medidas de Gasco
Desde la empresa pro-

pietaria del camión, han 
emitido dos declaraciones 
públicas, una el día del ac-
cidente y otra este sábado, 
luego de que se confirmara la 

muerte de dos personas que 
resultaron lesionadas.

Ante ello, Gasco reiteró 
su lamento por las víctimas 
de la explosión, incluidos 
quienes fallecieron en el 
lugar, e indicaron que les 
“conmueve la magnitud de 
esta tragedia y compartimos 
el duelo de la comunidad”.

En relación con las in-
dagatorias en curso, la 
compañía afirmó que se 
encuentra colaborando con 
las autoridades. “Como em-
presa, estamos colaborando 
con la investigación en este 
difícil momento”, sostuvo, 
y recalcó su “compromiso 
de transparencia y dispo-
sición total ante la Fiscalía 
y los organismos técnicos 

para el esclarecimiento de 
los hechos”.

Gasco enfatizó además 
que su foco inmediato está 
puesto en las personas afecta-
das por el accidente. “Nuestra 
prioridad hoy es el respe-
to y poder acompañar a los 
afectados”, expresó en el 
comunicado.

Con ese objetivo, la em-
presa informó la habilitación 
de una línea telefónica es-
pecial para los familiares de 
las víctimas. El número +56 
2 2368 1862 mantendrá la lí-
nea telefónica abierta las 24 
horas para las familias que 
deseen contactarlos; además, 
la empresa habilitó un correo 
con el mismo objetivo: apo-
yofamilias@gasco.cl.

https://www.facebook.com/DemetalPUQ/
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AVISO DE REMATE

Ante Primer Juzgado Letras Punta Arenas, el día 2 de marzo de 2026, 
12:00 horas, mediante modalidad mixta, tanto presencial en el tribunal 
como también mediante plataforma Zoom, se rematará inmueble ubicado 
en Punta Arenas, calle Suiza 01586, inscrito a nombre de Daniela 
Elizabeth Ojeda González a fs.1088 Nº1939 del Registro de Propiedad 
del año 2008, del Conservador de Bienes Raíces de Punta Arenas. 
Mínimo subasta asciende a 3.800 Unidades de Fomento en equivalente 
en pesos al día de la subasta. Interesados deberán rendir garantía 10% 
del mínimo a través vale vista a la orden del tribunal, que deben hacer 
llegar a Secretaría del tribunal de lunes a viernes de 10:00 a 14:00 horas, 
a más tardar día anterior fecha de remate. Interesados deberán ingresar 
en la respectiva causa, con su clave única a través de la Oficina Judicial 
Virtual, a más tardar a las 14:00 horas del día anterior al fijado para la 
subasta, un escrito en el cual, junto con su individualización, manifiesten 
su interés de participar en el remate, señalen correo electrónico y número 
de contacto. Subastador deberá pagar precio de adjudicación mediante 
depósito judicial o cupón de pago del Banco Estado, obtenido desde el 
Portal www.pjud.cl, en la cuenta corriente del Tribunal dentro de quinto 
día hábil a contar de fecha remate. Interesados deben tener activa 
Clave Única del Estado para la suscripción de la correspondiente acta 
de remate y contar con conexión a Internet para participar. Conforme 
Ley 21.389, no se admitirán a participar como postores a personas 
con inscripción vigente en el Registro de Deudores de Pensiones de 
Alimentos. Resto de bases y demás antecedentes en sitio Web Poder 
Judicial, causa Rol N°173-2021, caratulada “Banco de Chile con Daniela 
Ojeda Residencial EIRL”.

Presidente electo confirma asistencia a 
cumbre en Miami

En medio de crisis diplomática entre Chile y EE.UU.

El presidente José Antonio Kast participará en la conferencia “Shield of the Americas” junto a Donald Trump y otros líderes ●●
conservadores de la región.

El viaje será cuatro días antes del cambio de mando, en una cita donde se 
espera la presencia de Donald Trump, entre otros.
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bilaterales entre Santiago y 
Washington. Apenas días des-
pués de que el Departamento 
de Estado revocara las visas 
de entrada a tres altos funcio-
narios de la administración 
de Gabriel Boric, Kast bus-
ca proyectar una imagen de 
estabilidad y alianza estra-
tégica frente al gobierno 
norteamericano. Según ase-
sores internacionales del 
presidente electo, la cita en 
Florida será clave para dis-
cutir temas de seguridad 
regional, el control del ca-
ble submarino chino y la 
cooperación en inteligen-
cia, materias que han sido 
el foco de las recientes fric-
ciones diplomáticas.

Por su parte, el actual 
Gobierno ha observado con 
cautela el despliegue in-
ternacional del presidente 
electo antes de su jura ofi-
cial el próximo 11 de marzo. 
Mientras La Moneda man-
tiene su postura de rechazo 

a lo que consideran “imposi-
ciones soberanas” por parte 
de Estados Unidos, Kast pre-
tende utilizar esta vitrina en 
Miami para dar señales de 
“certeza jurídica” a los mer-
cados y asegurar que bajo su 
mandato Chile retomará su 
posición como aliado prio-
ritario de Washington en el 
cono sur. Se espera que du-
rante la cumbre se concrete 
una reunión bilateral pri-
vada entre Kast y Trump, 
cita que podría definir la 
hoja de ruta de la relación 
bilateral para los próximos 
cuatro años.

Finalmente, la partici-
pación de Kast en este foro 
internacional también tie-
ne un fuerte componente de 
política interna. Al alinear-
se con líderes como Bukele 
y Milei, el mandatario elec-
to refuerza su compromiso 
con una agenda de seguridad 
y combate al crimen orga-
nizado, temas que fueron 

En un movimiento es-
tratégico que marca 
el tono de su futura 
política exterior, el 

presidente electo José Antonio 
Kast confirmó su asistencia a 
la cumbre conservadora que 
se llevará a cabo esta semana 
en Miami, Estados Unidos. 
El encuentro, denominado 
“Shield of the Americas”, 
reunirá a figuras de alto perfil 
como Donald Trump, Nayib 
Bukele y Javier Milei, con 
el objetivo de consolidar un 
bloque regional alineado con 
los intereses de seguridad 
y libertad económica del 
hemisferio. Desde el equi-
po de Kast, calificaron la 
invitación como una “gran 
oportunidad” para restablecer 
los puentes diplomáticos que 
hoy se encuentran severa-
mente dañados.

El viaje del futuro man-
datario se produce en un 
contexto de extrema fra-
gilidad en las relaciones 

El Gobierno, a través de sus organismos 
técnicos, salió al paso de las dudas generadas 
en la comunidad y confirmó que el permiso 
para la caza del jabalí se mantiene activo en 
toda la región de La Araucanía. La decisión 
se sustenta en la clasificación oficial de este 
animal como una especie exótica invasora, 
cuya presencia descontrolada ha generado 
estragos en los campos y áreas protegidas 
del sur de Chile. Según el Servicio Agrícola 
y Ganadero (SAG), la proliferación de estos 
ejemplares no solo amenaza la seguridad de 
las personas, sino que destruye suelos agrí-
colas y compite agresivamente con la fauna 
silvestre endémica.

Desde la Seremi de Agricultura explicaron 
que el jabalí carece de depredadores naturales 

en el país, lo que ha facilitado su expansión 
exponencial hacia zonas boscosas y producti-
vas. Su comportamiento de “hoceo” —donde 
remueven la tierra para alimentarse— altera 
la regeneración de los bosques nativos y des-
truye cultivos de pequeños agricultores que 
ven con impotencia la pérdida de sus cose-
chas. “Esta es una amenaza biológica que 
debemos gestionar con responsabilidad para 
evitar un desequilibrio ecológico mayor”, se-
ñalaron las autoridades.

La normativa vigente permite la caza 
del jabalí durante todo el año y sin límite de 
piezas, siempre y cuando se cuente con la 
credencial de caza correspondiente y el per-
miso del dueño del predio donde se realice 
la actividad.

Se mantiene el permiso de caza de 
jabalíes en La Araucanía

A pesar del estado de excepción 

pilares de su campaña. Con 
este viaje, el futuro jefe de 
Estado no solo busca apla-
car las tensiones generadas 

por la actual administración, 
sino que comienza a cimen-
tar una red de apoyo regional 
que será fundamental para 

enfrentar los desafíos eco-
nómicos y de orden público 
que encontrará al asumir el 
mando del país.
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Extracto. Ante 3° Juzgado de Letras de Punta Arenas, causa Rol C-931-2024, caratulada 
“Banco del Estado de Chile con CALISTO GONZÁLEZ”. MAXIMILIANO JOSE SANCHEZ 
DERIO, abogado, mandatario judicial en representación convencional del BANCO DEL ES-
TADO DE CHILE, empresa autónoma de créditos del Estado, según se acredita con escri-
tura pública de mandato judicial de fecha 14 de Julio de 2022, otorgada ante el Notario Pú-
blico de Santiago don ALVARO GONZALEZ SALINAS, que acompaño en un otrosí de esta 
presentación, domiciliado en Avda. Libertador Bernardo O´Higgins Nº 1111, piso 8º, Comuna 
de Santiago, representado legalmente por su Gerente General Ejecutivo don Oscar Raúl An-
tonio González Narbona, chileno, casado, ingeniero Civil, RUT N°6.362.085-8, de mi mismo 
domicilio, a US. respetuosamente digo: Nuestro representado, el Banco del Estado de Chile, 
es dueño del Pagaré N°10430363, de la operación Nro.35470750, y que se acompaña en un 
otrosí de esta presentación, suscrito por don(ña) ERNESTO ELGARRISTA ARAYA y don JU-
LIO VALENZUELA ZAPATA, empleados bancarios, en representación del Banco del Estado 
de Chile, y a su vez del deudor, don(ña) ALEJANDRO SEGUNDO CALISTO GONZALEZ, 
ignoramos profesión u oficio, con domicilio en MAR DEL LABRADOR N°1256 y/o ZENTENO 
N°730, ambos de la COMUNA DE PUNTA ARENAS. Dicho pagaré fue suscrito con fecha 
07 DE JUNIO DE 2023, por la cantidad de $9.270.130.-, por concepto de capital, más un 
interés del 1,8300% mensual, que el demandado se obligó a pagar en 48 cuotas mensuales, 
iguales y sucesivas. Las cuotas serán de $298.657.-, cada una, salvo la última que será de 
$298.675.-, venciendo la primera de ellas el día 07 DE JUNIO DE 2023, las cuotas siguien-
tes, hasta el pago de la última, vencerán el día 05 de cada mes correspondiente al servicio 
pactado. Se pactó que el simple retardo y/o mora en el pago íntegro y oportuno de todo o 
parte de una de las cuotas en la época pactada para ello, facultará al Banco del Estado de 
Chile para exigir sin más trámite el pago total de la deuda o del saldo a que se halle reduci-
da, considerándose la obligación como si fuera de plazo vencido. Es del caso señalar que 
el deudor ha dejado de pagar desde la cuota cuyo vencimiento es el día 05 DE ENERO DE 
2024, inclusive, y todas las posteriores, por lo que conforme a lo convenido en el pagaré, en 
este acto nuestro representado viene en hacer efectiva la cláusula de aceleración, debiendo 
considerarse la obligación como si fuera de plazo vencido, siendo el capital adeudado a esta 
fecha la cantidad de $8.789.300.- suma a la que hay que agregar los intereses pactados, los 
penales y las costas de esta causa. Como consta del pagaré que se acompaña, el suscriptor 
relevó al portador de documento de la obligación de protesto y la firma de éste se encuentra 
autorizada por Notario. La obligación es líquida, actualmente exigible y la acción ejecutiva no 
se encuentra prescrita. POR TANTO y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 434 y 
siguientes del Código de Procedimiento Civil y demás normas legales pertinentes; SOLICI-
TAMOS A V.S.: Tener por entablada demanda ejecutiva en contra de don(ña) ALEJANDRO 
SEGUNDO CALISTO GONZALEZ, ya individualizado(a) precedentemente, en la calidad ya 
indicada, y con su mérito ordenar se despache mandamiento de ejecución y embargo por la 
suma de $8.789.300.-, suma a la que hay que agregar los intereses pactados y los intereses 
penales, hasta hacer entero y cumplido pago de lo adeudado a nuestro representado, todo 
ello con costas. EN EL PRIMER OTROSÍ: ACOMPAÑA DOCUMENTO Y SOLICITA CUS-
TODIA. EN EL SEGUNDO OTROSÍ: SEÑALA BIENES PARA LA TRABA DE EMBARGO 
Y DESIGNA DEPOSITARIO PROVISIONAL DE LOS MISMOS. EN EL TERCER OTRO-
SÍ: ACREDITA PERSONERÍA. EN EL CUARTO OTROSI: PATROCINIO Y PODER. EN EL 
QUINTOOTROSI: INDICA CORREO ELECTRÓNICO PARA NOTIFICACIÓN. Con fecha 
veinticuatro de Mayo de dos mil veinticuatro, el Tribunal resolvió: Por cumplido lo ordenado. 
Proveyendo la demanda de folio 1: A lo principal: Despáchese. Al primer otrosí: Ténganse 
por acompañados los documentos, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 255 del 
Código de Procedimiento Civil. Custódiese el pagaré. Al segundo, cuarto y quinto otrosíes: 
Téngase presente. Al tercer otrosí: Téngase por acompañado el documento, de conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 255 del Código de Procedimiento Civil. La parte demandada 
podrá hacerse asesorar por abogados de su confianza pagados o de la Corporación de 
Asistencia Judicial, institución que atenderá sus consultas en la dirección web http://www.ca-
jmetro.cl/justicia-te-ayuda/ Se pone en conocimiento a las partes, que en esta página https://
oficinajudicialvirtual.pjud.cl/ podrá acceder directamente a la opción de Ingreso de causas y 
escritos de la Oficina Judicial Virtual, para sus respectivas consultas. Cuantía : $8.789.300. 
CUSTODIA N° 715-2024. MANDAMIENTO Punta Arenas, veinticuatro de Mayo de dos mil 
veinticuatro. Requiérase a don(a) ALEJANDRO SEGUNDO CALISTO GONZÁLEZ, para 
que pague al BANCO DEL ESTADO DE CHILE, la suma de $8.789.300, más intereses y 
costas. No verificado el pago, trábese embargo sobre los bienes suficientes de la propie-
dad del deudor, los que quedarán en su poder en calidad de depositario provisional y bajo 
su responsabilidad legal. Luego de diversas actuaciones y búsquedas negativas con fecha 
treinta de enero de dos mil veintiséis, el tribunal resuelve: VISTOS: Atendido el m rito de los 
antecedentes, encontrándose acreditado en autos que el actual domicilio de la demandada 
don ALEJANDRO SEGUNDO CALISTO GONZALEZ, cédula de identidad N°13.971.170-K, 
es difícil de determinar y atendido lo dispuesto en el artículo 54 del Código de Procedimiento 
Civil, como se pide. Notifíquesele mediante tres avisos extractados publicados en alguno de 
los diarios de esta ciudad y uno en el Diario Oficial, en la forma que dispone, el artículo citado 
facultándose para que se efectúen en extracto redactado por la señora secretaria Titular 
del Tribunal. En cuanto al requerimiento de pago, se dispone que los avisos extractados 
deberán contener, además de las piezas necesarias para un adecuado emplazamiento, el 
mandamiento de ejecución y embargo, y una citación al demandado, para que concurra el 
martes 03 de marzo de 2026 en dependencias de este Tribunal a las 09:00 horas con la 
finalidad de requerirla personalmente de pago, bajo apercibimiento de proceder al respectivo 
requerimiento de pago en su rebeldía. Lo que notifico a don ALEJANDRO SEGUNDO CA-
LISTO GONZALEZ, quedando citado para el martes 03 de marzo de 2026 a las 09:00 horas 
(Hora Magallánica) en dependencias del tribunal ubicado en Independencia N° 617, tercer 
piso, con la finalidad de requerirlo personalmente de pago bajo apercibimiento de proceder 
al respectivo requerimiento de pago en su rebeldía. La Secretaria.
!
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Kinesiólogo chileno 
revoluciona el 

tratamiento de niños

Mediante innovadora terapia para el daño neurológico 

El método, desarrollado tras años de investigación clínica, ●●
propone un enfoque integral que mejora la movilidad y la 
calidad de vida de pacientes con diagnósticos complejos.

Un profesional de 
la kinesiología en 
Chile ha capta-
do la atención de 

la comunidad médica tras 
presentar los resultados de 
una terapia pionera diseñada 
específicamente para niños 
que padecen daño neurológi-
co severo. Este método, que 
rompe con los esquemas de 
la rehabilitación tradicional, 
se centra en la estimulación 
neurosensorial profunda y el 
reaprendizaje motor adaptado 
a las capacidades residuales 
de cada menor. Según el es-
pecialista, el objetivo no es 
solo lograr avances físicos 
aislados, sino integrar al pa-
ciente en su entorno familiar 
con una mayor autonomía 
funcional.

La terapia utiliza una 
combinación de ejercicios 
de bipedestación asistida 
y estímulos cognitivos que 
permiten al cerebro crear 
nuevas rutas neuronales, 
un concepto conocido como 
neuroplasticidad. A diferen-
cia de otros tratamientos que 
pueden resultar invasivos o 
monótonos, esta técnica in-
corpora elementos lúdicos 
y tecnología de bajo costo, 
lo que facilita que las fami-
lias puedan replicar parte de 
los ejercicios en sus hogares. 
Padres de los niños que han 
participado en los programas 
piloto reportan mejoras sig-
nificativas en el control del 
tronco, la deglución y, sobre 
todo, en la conexión emocio-
nal de sus hijos con el mundo 
exterior.

El éxito de esta inno-
vación ha traspasado las 
fronteras nacionales, gene-
rando interés en centros de 
rehabilitación de diversos 
países. El creador del mé-
todo enfatiza que la clave 
reside en la detección tem-

prana y en la constancia de 
los estímulos, asegurando 
que incluso en casos consi-
derados “irreversibles” por la 
medicina convencional, exis-
ten márgenes de progreso que 
transforman la realidad diaria 
de los pacientes. Actualmente, 
se busca escalar esta terapia 
para que pueda ser implemen-
tada en el sistema de salud 
público, permitiendo que 
más familias tengan acceso 
a este tipo de rehabilitación 
de alta especialidad.

Finalmente, este avance 
pone de manifiesto el po-
tencial de la kinesiología 
chilena como motor de solu-
ciones sociales y científicas. 
Mientras se preparan nuevas 
publicaciones en revistas es-
pecializadas para certificar 
los alcances del tratamien-
to, el equipo liderado por el 
profesional chileno continúa 
capacitando a otros terapeu-
tas en regiones, con la meta 
de descentralizar la atención 
de excelencia. Con este hito, 
Chile se posiciona como un 
referente en el manejo del 
daño neurológico infantil, 
ofreciendo una nueva luz de 
esperanza para miles de ni-
ños que enfrentan desafíos 
motores extremos.

Un aspecto fundamental 
que sostiene esta innova-
ción es la rigurosidad con 
la que se han documentado 
los progresos. El kinesiólo-
go responsable ha trabajado 
en conjunto con neurólogos 
y fisiatras para validar que 
los cambios observados en 
los pacientes no son coin-
cidencias, sino el resultado 
directo de la estimulación di-
rigida. Mediante estudios de 
electromiografía y seguimien-
to de hitos del desarrollo, se 
ha demostrado que la terapia 
logra reducir la espasticidad 
—la rigidez muscular caracte-

rística de estos cuadros— de 
forma mucho más eficiente 
que los métodos convencio-
nales. Este sustento clínico 
es lo que ha permitido que 
el proyecto comience a pos-
tular a fondos de innovación 
tecnológica para seguir per-
feccionando los implementos 
utilizados en las sesiones.

Más allá de los beneficios 
físicos evidentes, el impac-
to social de esta terapia se 
mide en la recuperación de 
la dinámica familiar. Los 
cuidadores, que a menudo 
enfrentan un alto nivel de 
agotamiento y frustración 
ante la falta de avances, en-
cuentran en este método una 
herramienta de empodera-
miento. Al ser integrados 
activamente en las sesiones, 
los padres aprenden a inter-
pretar las señales de progreso 
de sus hijos, lo que fortalece 
el vínculo afectivo y reduce 
el estrés asociado al cuidado 
crónico. La terapia no solo re-
habilita a un individuo, sino 
que sana a un ecosistema fa-
miliar completo al devolverles 
la capacidad de interactuar y 
comunicarse con el niño de 
formas que antes parecían 
imposibles.

El desafío a corto plazo 
para esta iniciativa es rom-
per las barreras geográficas 
y económicas que limitan el 
acceso a salud de calidad en 
Chile. El profesional impulsor 
de esta técnica ha manifes-
tado su intención de crear 
una red de formación para 
kinesiólogos en zonas rura-
les y provincias alejadas de 
la capital, donde la falta de 
especialistas suele condenar 
a los niños con daño neuro-
lógico al estancamiento. La 
idea es establecer “nodos de 
rehabilitación” que utilicen el 
protocolo chileno para demo-
cratizar el tratamiento. 
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Extracto. Ante 3° Juzgado de Letras de Punta Arenas, causa Rol C-1511-2022, caratula-
da “Banco del Estado de Chile con PINCOL HUENCHOGARAY”. MAXIMILIANO JOSE 
SANCHEZ DERIO, abogado, mandatario judicial en representación convencional del 
BANCO DEL ESTADO DE CHILE, empresa autónoma de créditos del Estado, según 
se acredita con escritura pública de mandato judicial de fecha 14 DE JULIO DE 2022 , 
otorgada ante el Notario Público de Santiago don ALVARO GONZALEZ SALINAS, que 
acompaño en un otrosí de esta presentación, ambos domiciliados en Avda. Libertador 
Bernardo O´Higgins Nº1111, piso 8º, comuna de Santiago, representado legalmente por 
su Gerente General Ejecutivo, don Oscar Raúl González Narbona, chileno, casado, inge-
niero civil, Rut 6.362.085-8, de mi mismo domicilio, a US respetuosamente digo: Nuestro 
representado, el Banco del Estado de Chile, es dueño del pagaré a su orden de la opera-
ción N°32241028 y que se acompaña en un otrosí de esta presentación, suscrito por don 
FRANCISCO ALBERTO PINCOL HUENCHOGARAY, ignoramos profesión u oficio, con 
domicilio en JUAN YUTRONIC IVANOVIC 425, NATALES, y/o LAS ESTRELLAS 02320, 
TEMUCO.- Dicho pagaré fue suscrito por la cantidad de $3.230.050.- por concepto de 
capital, más un interés del 0,8000% mensual, que el demandado se obligó a pagar en 48 
cuotas mensuales , iguales y sucesivas de $83.591.-, cada una, salvo la última que será 
de $83.618.-, venciendo la primera de ellas el día 21 de marzo de 2022. Se pactó que el 
simple retardo y/o mora en el pago íntegro y oportuno de todo o parte de una de las cuotas 
en la época pactada para ello, facultará al Banco del Estado de Chile para exigir sin más 
trámite el pago total de la deuda o del saldo a que se halle reducida, considerándose la 
obligación como si fuera de plazo vencido. Es del caso señalar que el deudor ha dejado 
de pagar desde la cuota cuyo vencimiento es el día 20 de mayo de 2022, inclusive, y to-
das las posteriores, por lo que conforme a lo convenido en el pagaré, en este acto nuestro 
representado viene en hacer efectiva la cláusula de aceleración, debiendo considerarse 
la obligación como si fuera de plazo vencido, siendo el capital adeudado a esta fecha la 
cantidad de $3.197.438.-, suma a la que hay que agregar los intereses pactados, los pe-
nales y las costas de esta causa. Como consta del pagaré que se acompaña, el suscriptor 
relevó al portador de documento de la obligación de protesto y la firma de éste se en-
cuentra autorizada por Notario. La obligación es líquida, actualmente exigible y la acción 
ejecutiva no se encuentra prescrita. POR TANTO, y de conformidad a lo dispuesto en los 
artículos 434 y siguientes del Código de Procedimiento Civil y demás normas legales per-
tinentes; SOLICITAMOS A V.S.: Tener por entablada demanda ejecutiva en contra de don 
FRANCISCO ALBERTO PINCOL HUENCHOGARAY, en su calidad de deudor principal, 
ya individualizados, y con su mérito ordenar se despache mandamiento de ejecución y 
embargo por la suma de $3.197.438.-, suma a la que hay que agregar los intereses pacta-
dos y los intereses penales, hasta hacer entero y cumplido pago de lo adeudado a nuestro 
representado, todo ello con costas. EN EL PRIMER OTROSÍ: ACOMPAÑA DOCUMEN-
TO Y SOLICITA CUSTODIA. EN EL SEGUNDO OTROSÍ: SEÑALA BIENES PARA LA 
TRABA DE EMBARGO Y DESIGNA DEPOSITARIO PROVISIONAL DE LOS MISMOS. 
EN EL TERCER OTROSÍ: ACREDITA PERSONERÍA. EN EL CUARTO OTROSÍ: SEÑA-
LA CORREO ELECTRONICO. EN EL QUINTO OTROSI: CONSTITUYE PATROCINIO 
Y CONFIERE PODER. Con fecha siete de Octubre de dos mil veintidós, el Tribunal re-
solvió: A lo principal: Por cumplido lo ordenado. Al otrosí, téngase presente. Proveyendo 
la demanda de folio 1: A lo principal: Despáchese. Al primer otrosí: Téngase por acom-
pañado el documento, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 255 del Código de 
Procedimiento Civil. Manténgase el pagaré bajo la custodia N° 1083-2022.- Al segundo, 
cuarto y quinto otrosíes: Téngase presente. Al tercer otrosí: Téngase por acompañado el 
documento, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 255 del Código de Procedimiento 
Civil. CUANTÍA: $3.197.438. MANDAMIENTO Punta Arenas, siete de Octubre de dos 
mil veintidós. Requiérase a don(a) FRANCISCO ALBERTO PINCOL HUENCHOGARAY, 
para que pague a BANCO DE ESTADO DE CHILE, la suma de $3.197.438, más inte-
reses y costas. No verificado el pago, trábese embargo sobre los bienes suficientes de 
propiedad del deudor, los que quedarán en su poder en calidad de depositario provisional 
y bajo su responsabilidad legal. Luego de diversas actuaciones y búsquedas negativas 
con fecha siete de enero de dos mil veintiséis, el tribunal resuelve: VISTOS: Atendido el 
mérito de los antecedentes, encontrándose acreditado en autos que el actual domicilio 
de la demandada don FRANCISCO ALBERTO PINCOL HUENCHOGARAY, cédula de 
identidad N°8.324.999-4, es difícil de determinar y atendido lo dispuesto en el artículo 
54 del Código de Procedimiento Civil, como se pide. Notifíquesele mediante tres avisos 
extractados publicados en alguno de los diarios de esta ciudad y uno en el Diario Oficial, 
en la forma que dispone, el artículo citado facultándose para que se efectúen en extracto 
redactado por la señora secretaria Titular del Tribunal. En cuanto al requerimiento de 
pago, se dispone que los avisos extractados deberán contener, además de las piezas 
necesarias para un adecuado emplazamiento, el mandamiento de ejecución y embar-
go, y una citación al demandado, para que concurra el lunes 09 de febrero de 2026 en 
dependencias de este Tribunal a las 09:00 horas con la finalidad de requerirla personal-
mente de pago, bajo apercibimiento de proceder al respectivo requerimiento de pago en 
su rebeldía. Con fecha trece de febrero de dos mil veintiséis el tribunal resuelve: Como se 
pide cítese al demandado para que concurra el jueves 26 de marzo de 2026, a las 09:00 
horas, en dependencias de este Tribunal a las 09:00 horas con la finalidad de requerirla 
personalmente de pago, bajo apercibimiento de proceder al respectivo requerimiento de 
pago en su rebeldía. Lo que notifico a don FRANCISCO ALBERTO PINCOL HUENCHO-
GARAY, quedando citado para el jueves 26 de marzo de 2026, a las 09:00 horas (Hora 
Magallánica) en dependencias del tribunal ubicado en Independencia N° 617, tercer piso, 
con la finalidad de requerirlo personalmente de pago bajo apercibimiento de proceder al 
respectivo requerimiento de pago en su rebeldía. La Secretaria.
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Bancos chilenos inician 
el retiro definitivo 
de las tarjetas de 

coordenadas

Para dar paso a la autenticación digital

El sistema de seguridad física, utilizado por décadas para ●●
validar transacciones, será reemplazado por aplicaciones de 
clave dinámica y biometría.

Algunos usuarios ven dificultades en adaptarse a 
métodos más tecnológicos.
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El sistema de segu-
ridad bancaria en 
Chile está viviendo 
una de sus trans-

formaciones más profundas 
con el anuncio del fin de las 
tarjetas de coordenadas. Este 
dispositivo de plástico, que 
durante años fue el com-
pañero inseparable de los 
clientes para realizar trans-
ferencias y pagos en línea, 
está siendo descontinuado 
por la mayoría de las enti-
dades financieras del país. 
Los bancos han argumentado 
que, ante la sofisticación de 
los delitos informáticos, las 
coordenadas físicas se han 
vuelto vulnerables a técnicas 
como el phishing, lo que ha 
impulsado la adopción de 
métodos de validación mucho 
más robustos y difíciles de 
interceptar por terceros.

En reemplazo de la 
tradicional tarjeta, las ins-
tituciones bancarias están 
exigiendo el uso de aplica-
ciones de “Clave Dinámica” 
o “Token Digital”, las cuales 
generan códigos de seguri-
dad temporales directamente 
en el teléfono inteligente del 
usuario. Además, se está 
masificando el uso de la bio-
metría, permitiendo que las 
transferencias se aprueben 
mediante el reconocimien-
to facial o la huella dactilar. 
Este cambio no solo apun-
ta a mejorar la seguridad, 
sino también a agilizar la 
experiencia del cliente, eli-
minando la necesidad de 
portar un elemento físico 
adicional para operar en las 
plataformas digitales.

El proceso de transición 
ha generado desafíos, espe-
cialmente para los adultos 
mayores o personas con 
menor acceso a tecnología 
móvil de última generación. 
Por ello, la banca ha inicia-
do campañas de educación 
financiera para explicar el 
funcionamiento de los nue-
vos sistemas y asegurar 
una migración segura. Las 
autoridades del sector han 
enfatizado que el retiro de 
las tarjetas de coordenadas 
será gradual, pero irreversi-
ble, instando a los usuarios a 
actualizar sus datos y descar-
gar las aplicaciones oficiales 
de sus respectivos bancos para 
evitar el bloqueo de sus ca-
nales de transferencia en las 
próximas semanas.

Refuerzo ante el aumento 
de ciberdelitos

La obsolescencia de las 
tarjetas de coordenadas res-
ponde a un mandato implícito 
de mejorar la ciberseguridad 
en un contexto donde los frau-
des digitales han mostrado un 
alza sostenida. Según expertos 
en seguridad informática, las 
claves dinámicas generadas 
por software son significati-
vamente más seguras, ya que 
están vinculadas a un dispo-
sitivo específico y poseen una 
vigencia de pocos segundos. 
Esto reduce drásticamente la 
“ventana de oportunidad” 
para los estafadores, quienes 
solían recolectar las coorde-
nadas mediante sitios web 
falsos para vaciar cuentas de 
manera remota.

El impacto en la logística 
bancaria

Para las entidades finan-
cieras, el fin de la tarjeta 
física también representa 
una optimización en sus pro-
cesos logísticos y de costos. 
La eliminación del plástico 
reduce la necesidad de en-
víos por correo certificado 
y la gestión de inventarios 
en sucursales, permitiendo 
una operatividad 100% digi-
tal. No obstante, los bancos 
han reforzado sus áreas de 
soporte técnico para aten-
der las dudas de los clientes 
durante la configuración de 
sus nuevos “tokens”, asegu-
rando que la seguridad no se 
convierta en una barrera de 
acceso a los servicios finan-
cieros básicos.

Recomendaciones para los 
usuarios

A n t e  e s t e  c a m b io 
inminente, la principal re-
comendación de los expertos 
es nunca compartir los códi-
gos generados por las nuevas 
aplicaciones, ya que funcio-
nan como la firma digital 
definitiva del usuario. 

Los bancos han reite-
rado que jamás solicitarán 
estos códigos por teléfono, 
correo electrónico o men-
sajes de texto. La transición 
hacia la banca móvil repre-
senta el paso final hacia un 
ecosistema financiero don-
de la identidad digital del 
cliente será su principal lla-
ve de seguridad, dejando a 
las tarjetas de coordena-
das como un recuerdo de la 
etapa analógica de la banca 
chilena.

Este nuevo estándar de 
seguridad implicará que, 
para operaciones cotidia-
nas como enviar dinero a 
un familiar, el banco podrá 
solicitar, además de la cla-
ve de seguridad habitual, 
un segundo factor como un 
escaneo del rostro o un có-
digo vía mensaje de texto. 
Aunque algunas institu-
ciones ya han comenzado 
a aplicar estas medidas de 
forma preventiva, desde 
agosto se transformará en 
la norma transversal para 
todo el sistema financiero. 
Con esto, la banca nacional 
busca cerrar definitivamente 
la brecha de vulnerabilidad 
que representaban los mé-
todos estáticos.
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Extracto. Ante 3° Juzgado de Letras de Punta Arenas, causa Rol C-717-2025, caratu-
lada “Banco del Estado de Chile con SOTO ALMONACID”. MAXIMILIANO JOSE SAN-
CHEZ DERIO, abogado, mandatario judicial en representación convencional del BANCO 
DEL ESTADO DE CHILE, empresa autónoma de créditos del Estado, según se acredita 
con escritura pública de mandato judicial de fecha 14 de julio de 2022, otorgada ante el 
Notario Público de Santiago don ALVARO GONZALEZ SALINAS, que acompaño en un 
otrosí de esta presentación, domiciliado en Avda. Libertador Bernardo O´Higgins Nº1111, 
piso 8º, Comuna de Santiago, representado legalmente por su Gerente General Ejecuti-
vo don Oscar Raúl Antonio González Narbona, chileno, casado, ingeniero Civil, RUT N° 
6.362.085-8, de mi mismo domicilio, a US. respetuosamente digo: Nuestro representado, 
el Banco del Estado de Chile, es dueño del Pagaré de la operación N°37854706, y que 
se acompaña en un otrosí de esta presentación, suscrito por don(ña) don(ña) CARLOS 
PATRICIO SOTO ALMONACID, ignoramos profesión u oficio, con domicilio en en BAHIA 
DECEPCION N°778 y/o CENTRAL N°3, DPTO.104, AMBOS DE LA COMUNA DE PUN-
TA ARENAS y/o GOBERNADOR DEMETRIO REIGADAS N°3955, DE LA COMUNA DE 
COQUIMBO. Dicho pagaré fue suscrito con fecha 17 DE SEPTIEMBRE 2024, por la 
cantidad de $8.867.316.- por concepto de capital, más un interés del 1,4000% MEN-
SUAL, que el demandado se obligó a pagar en 60 cuotas mensuales de $225.513 cada 
una, salvo la última cuota de $225.498.-,todas con vencimiento los días 05 de cada mes, 
venciendo la primera de ellas el día 05 de DICIEMBRE DEL AÑO 2024. Se pactó que el 
simple retardo y/o mora en el pago íntegro y oportuno de todo o parte de una de las cuotas 
en la época pactada para ello, facultará al Banco del Estado de Chile para exigir sin más 
trámite el pago total de la deuda o del saldo a que se halle reducida, considerándose la 
obligación como si fuera de plazo vencido. Es del caso señalar que el deudor ha dejado 
de pagar desde la cuota cuyo vencimiento es el día 06 DE ENERO DE 2025, inclusive, 
y todas las posteriores, por lo que conforme a lo convenido en el pagaré, en este acto 
nuestro representado viene en hacer efectiva la cláusula de aceleración, debiendo con-
siderarse la obligación como si fuera de plazo vencido, siendo el capital adeudado a esta 
fecha la cantidad de $8.867.316.-, suma a la que hay que agregar los intereses pactados, 
los penales y las costas de esta causa. Como consta del pagaré que se acompaña, el 
suscriptor relevó al portador de documento de la obligación de protesto y la firma de éste 
se encuentra autorizada por Notario. La obligación es líquida, actualmente exigible y la ac-
ción ejecutiva no se encuentra prescrita. POR TANTO y de conformidad a lo dispuesto en 
los artículos 434 y siguientes del Código de Procedimiento Civil y demás normas legales 
pertinentes; SOLICITAMOS A V.S.: Tener por entablada demanda ejecutiva en contra de 
don(ña) CARLOS PATRICIO SOTO ALMONACID, ya individualizado(a) precedentemen-
te, en la calidad ya indicada, y con su mérito ordenar se despache mandamiento de ejecu-
ción y embargo por la suma de $8.867.316, suma a la que hay que agregar los intereses 
pactados y los intereses penales, hasta hacer entero y cumplido pago de lo adeudado 
a nuestro representado, todo ello con costas. EN EL PRIMER OTROSÍ: ACOMPAÑA 
DOCUMENTO Y SOLICITA CUSTODIA. EN EL SEGUNDO OTROSÍ: SEÑALA BIE-
NES PARA LA TRABA DE EMBARGO Y DESIGNA DEPOSITARIO PROVISIONAL DE 
LOS MISMOS. EN EL TERCER OTROSÍ: ACREDITA PERSONERÍA. EN EL CUARTO 
OTROSI: PATROCINIO Y PODER. EN EL QUINTO OTROSI: INDICA CORREO ELEC-
TRÓNICO PARA NOTIFICACIÓN. Con fecha diecinueve de mayo de dos mil veinticinco, 
el Tribunal resolvió: Proveyendo la demanda del folio N°1: A lo principal: Despáchese. Al 
primer otrosí: Ténganse por acompañados los documentos de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 255 del Código de Procedimiento Civil. Custódiese el pagaré. Al segun-
do, cuarto y quinto otrosíes: Téngase presente. Al tercer otrosí: Téngase presente y por 
acompañada la personería, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 255 del Código 
de Procedimiento Civil. Cuantía $8.867.316.- Custodia N°583-2025 La parte demandada 
podrá hacerse asesorar por abogados de su confianza pagados o de la Corporación de 
Asistencia Judicial, institución que atenderá sus consultas en la dirección web http://www.
cajmetro.cl/justicia-te-ayuda/ Se pone en conocimiento a las partes, que en esta página 
https://oficinajudicialvirtual.pjud.cl/ podrá acceder directamente a la opción de Ingreso de 
causas y escritos de la Oficina Judicial Virtual, para sus respectivas consultas.. MANDA-
MIENTO Punta Arenas, diecinueve de mayo de dos mil veinticinco. Requiérase a don(a) 
CARLOS PATRICIO SOTO ALMONACID, para que pague a BANCO DEL ESTADO DE 
CHILE, la suma de $8.867.316, más intereses y costas. No verificado el pago, trábese 
embargo sobre los bienes suficientes de la propiedad del deudor, los que quedarán en 
su poder en calidad de depositario provisional y bajo su responsabilidad legal. Luego de 
diversas actuaciones y búsquedas negativas con fecha seis de enero de dos mil veinti-
séis, el tribunal resuelve: VISTOS: Atendido el mérito de los antecedentes, encontrándose 
acreditado en autos que el actual domicilio del demandado CARLOS PATRICIO SOTO 
ALMONACID, cédula de identidad Nº9.368.499-0, es difícil de determinar y atendido lo 
dispuesto en el artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, como se pide. Notifíquesele 
mediante tres avisos extractados publicados en alguno de los diarios de esta ciudad y uno 
en el Diario Oficial, en la forma que dispone, el artículo citado facultándose para que se 
efectúen en extracto redactado por la señora Secretaria Titular del Tribunal. En cuanto al 
requerimiento de pago, se dispone que los avisos extractados deban contener, además 
de las piezas necesarias para un adecuado emplazamiento, el mandamiento de ejecución 
y embargo, y una citación al demandado, para que concurra el día miércoles 4 de febrero 
de 2026 en dependencias de este Tribunal a las 09:00 horas con la finalidad de requerirlo 
personalmente de pago, bajo apercibimiento de proceder al respectivo requerimiento de 
pago en su rebeldía. Con fecha trece de febrero de dos mil veintiséis el tribunal resuelve: 
Como se pide cítese al demandado para que concurra el jueves 02 de abril de 2026, a las 
09:00 horas, en dependencias de este Tribunal, con la finalidad de requerirla personal-
mente de pago, bajo apercibimiento de proceder al respectivo requerimiento de pago en 
su rebeldía. Lo que notifico a don CARLOS PATRICIO SOTO ALMONACID, quedando 
citado para el jueves 02 de abril de 2026, a las 09:00 horas (Hora Magallánica) en de-
pendencias del tribunal ubicado en Independencia N° 617, tercer piso, con la finalidad de 
requerirlo personalmente de pago bajo apercibimiento de proceder al respectivo requeri-
miento de pago en su rebeldía. La Secretaria.
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Ola de violencia
tras muerte de

“El Mencho”

Obliga a la suspensión de clases en cuatro estados de México

La confirmación del deceso de Nemesio Oseguera Cervantes, ●●
líder del Cártel Jalisco Nueva Generación (CJNG), desató una 
serie de ataques

Ante el riesgo inminente para la población, las autoridades estatales decretaron 
la cancelación de actividades académicas y eventos masivos.
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La seguridad en el 
territorio mexica-
no ha entrado en 
una fase de aler-

ta máxima tras conocerse 
el asesinato de Nemesio 
Oseguera Cervantes, alias 
“El Mencho”, quien fuera 
el líder absoluto del Cártel 
Jalisco Nueva Generación y 
el objetivo principal de las 
agencias de seguridad tanto 
en México como en Estados 
Unidos. La caída del capo 
más buscado de la última 
década no solo representa 
un hito en la lucha contra 
el narcotráfico, sino que 
ha gatillado una respuesta 
violenta y coordinada por 
parte de células delictivas, 
sumiendo a varias regiones 
en un estado de parálisis y te-
mor que ha forzado medidas 
de emergencia por parte de 
los gobiernos estatales.

Jalisco: El epicentro de la 
emergencia

Como era de esperar, el 
estado de Jalisco, bastión 
principal de la organización 
criminal, fue el primero en 
reaccionar ante la escalada 
de hostilidades. El gober-
nador Pablo Lemus Navarro 
anunció de manera oficial la 
suspensión total de clases 
presenciales para todos los 
niveles educativos —básico, 
medio superior y superior— 
durante la jornada de este 
lunes. La medida, según ex-
plicó el mandatario, busca 
“proteger la integridad de 
los menores y del personal 
docente” ante la posibilidad 
de nuevos disturbios en las 
vías públicas.

Desde la Secretaría de 
Educación estatal detallaron 
que la instrucción abarca tan-
to a planteles públicos como 
privados. Además de la pa-
rálisis escolar, el Ejecutivo 

estatal ordenó la cancelación 
inmediata de todos los even-
tos masivos programados para 
el cierre de este domingo, en 
un intento por despejar las ca-
lles y facilitar el despliegue 
de las fuerzas militares y la 
Guardia Nacional, que han 
intensificado sus patrulla-
jes en la zona metropolitana 
de Guadalajara y municipios 
colindantes.

Nayarit y Guanajuato bajo 
resguardo

El estado de Nayarit, ve-
cino a Jalisco y zona de alta 
influencia del CJNG, tam-
bién se plegó a la medida de 
excepción. Las autoridades 
locales decidieron cancelar 
toda actividad académica 
con el fin de evitar despla-
zamientos innecesarios de 
las familias y estudiantes. 
El clima de incertidumbre en 
el oeste del país es total, con 
reportes intermitentes de pre-
sencia de convoyes armados 
en las carreteras principales, 
lo que ha llevado a las autori-
dades a sugerir el resguardo 
domiciliario en la medida de 
lo posible.

En tanto, en el estado de 
Guanajuato, la situación ha to-
mado un cariz preventivo pero 
tecnológico. La Universidad 
de Guanajuato, una de las 
instituciones más importan-
tes de la zona, determinó que 
todas sus actividades docen-
tes se realizarán de manera 
telemática durante el lunes. 
El objetivo es mantener la 
continuidad educativa sin 
exponer a la comunidad 
universitaria a los narcoblo-
queos que han comenzado a 
reportarse en las rutas que 
conectan con los estados ve-
cinos, donde la violencia se 
ha manifestado con la quema 
de vehículos y establecimien-
tos comerciales.

El Istmo de Tehuantepec 
en alerta

Incluso en estados más 
alejados del núcleo central 
de Jalisco, como Oaxaca, 
las réplicas de la violencia 
se han hecho sentir. En la 
estratégica región del Istmo 
de Tehuantepec, se regis-
traron diversos bloqueos 
carreteros que han inte-
rrumpido el flujo logístico 
del sur del país. Ante esta 
situación, el gobierno oaxa-
queño determinó suspender 
las actividades educativas 
en todos los niveles, inclu-
yendo los planteles técnicos 
de CEC y TEO, para evitar 
que el personal y los alum-
nos queden atrapados en los 
focos de conflicto.

Un escenario en pleno 
desarrollo

La muerte de “El Mencho” 
abre un escenario de incerti-
dumbre sobre la sucesión en 
el mando del Cártel Jalisco 
Nueva Generación y la po-
sible fragmentación de sus 
grupos operativos, lo que 
históricamente en México 
se traduce en un aumen-
to de la violencia interna. 
El Gobierno Federal aún 
no entrega un balance to-
tal de los daños y víctimas 
fatales de esta jornada de 
caos, mientras que el resto 
de los estados mexicanos se 
mantienen en alerta ante la 
posibilidad de que la ola de 
ataques se extienda hacia el 
centro y norte de la repúbli-
ca. Se espera que durante las 
próximas horas se realicen 
anuncios adicionales res-
pecto a la operatividad de 
los servicios públicos y el 
transporte interurbano, en 
lo que ya se considera uno 
de los desafíos de seguridad 
más complejos para la ad-
ministración actual.



lunes 23 de febrero de 2026, Punta Arenas  39Internacional

Extracto. Ante 3° Juzgado de Letras de Punta Arenas, causa Rol C-2506-2023, ca-
ratulada “Banco del Estado de Chile con GALVEZ LEYTON”. MAXIMILIANO JOSE 
SANCHEZ DERIO, abogado, mandatario judicial en representación convencional 
del BANCO DEL ESTADO DE CHILE, empresa autónoma de créditos del Esta-
do, según se acredita con escritura pública de mandato judicial de fecha 14 de 
julio de 2022, otorgada ante el Notario Público de Santiago don ALVARO GON-
ZALEZ SALINAS, que acompaño en un otrosí de esta presentación, domiciliado 
en Avda. Libertador Bernardo O´Higgins Nº1111, piso 8º, Comuna de Santiago, 
representado legalmente por su Gerente General Ejecutivo don Oscar Raúl Anto-
nio González Narbona, chileno, casado, ingeniero Civil, RUT N° 6.362.085-8, de 
mi mismo domicilio, a US. respetuosamente digo: Nuestro representado, el Banco 
del Estado de Chile, es dueño del pagaré de la operación N°34566552, que fue 
suscrito por don(ña)CAROLA ABARCA CONEJEROS, y doña CLAUDIA CONTRE-
RAS SEMMBER, ambos empleados bancarios, en representación del Banco del 
Estado de Chile, y a su vez, en representación del deudor principal don(ña) JOR-
GE ESTEBAN GALVEZ LEYTON, ignoramos profesión u oficio, con domicilio en 
FRANCISCO ESPINOZA N°2215, COMUNA DE PEÑAFLOR, y/o PRESIDENTE 
JORGE MONTT N°98, DE LA COMUNA DE PUNTA ARENAS. Dicho pagaré fue 
suscrito con fecha 23 DE DICIEMBRE DE 2023, por la cantidad de $4.684.574.-, 
por concepto de capital, más un interés del 1,10% MENSUAL, que el deudor se 
obligó a pagar en 27 cuotas mensuales, iguales y sucesivas de $205.072.- cada 
una, salvo la última cuota de $205.074.-, todas con vencimiento los días 05 de cada 
mes, enciendo la primera de ellas el día 06 de MARZO de 2023. Se pactó que el 
simple retardo y/o mora en el pago íntegro y oportuno de todo o parte de una de las 
cuotas en la época pactada para ello, facultará al Banco del Estado de Chile para 
exigir sin más trámite el pago total de la deuda o del saldo a que se halle reducida, 
considerándose la obligación como si fuera de plazo vencido. Es del caso señalar 
que el deudor ha dejado de pagar desde la cuota cuyo vencimiento es el día 07 
DE AGOSTO DE 2023, inclusive, y todas las posteriores, por lo que conforme a lo 
convenido en el pagaré, en este acto nuestro representado viene en hacer efectiva 
la cláusula de aceleración, debiendo considerarse la obligación como si fuera de 
plazo vencido, siendo el capital adeudado a esta fecha la cantidad de $3.978.545.-, 
suma a la que hay que agregar los intereses pactados, los penales y las costas 
de esta causa. Como consta del pagaré que se acompaña, el suscriptor relevó al 
portador de documento de la obligación de protesto y la firma de éste se encuentra 
autorizada por Notario. La obligación es líquida, actualmente exigible y la acción 
ejecutiva no se encuentra prescrita. POR TANTO y de conformidad a lo dispuesto 
en los artículos 434 y siguientes del Código de Procedimiento Civil y demás normas 
legales pertinentes; SOLICITAMOS A V.S.: Tener por entablada demanda ejecutiva 
en contra de don(ña) JORGE ESTEBAN GALVEZ LEYTON, ya individualizado(a) 
precedentemente, en la calidad ya indicada, y con su mérito ordenar se despache 
mandamiento de ejecución y embargo por la suma de $3.978.545.-, suma a la que 
hay que agregar los intereses pactados y los intereses penales, hasta hacer entero 
y cumplido pago de lo adeudado a nuestro representado, todo ello con costas. 
EN EL PRIMER OTROSÍ: ACOMPAÑA DOCUMENTO Y SOLICITA CUSTODIA. 
EN EL SEGUNDO OTROSÍ: SEÑALA BIENES PARA LA TRABA DE EMBARGO 
Y DESIGNA DEPOSITARIO PROVISIONAL DE LOS MISMOS. EN EL TERCER 
OTROSÍ: ACREDITA PERSONERÍA. EN EL CUARTO OTROSI: PATROCINIO Y 
PODER. EN EL QUINTO OTROSI: INDICA CORREO ELECTRÓNICO PARA NO-
TIFICACIÓN. Con fecha dos de enero de dos mil veinticuatro, el Tribunal resolvió: 
Por cumplido lo ordenado. Proveyendo la demanda de folio 1: A lo principal: Des-
páchese.- Al primer otrosí: Ténganse por acompañados los documentos, bajo el 
apercibimiento del artículo 255 del Código de Procedimiento Civil. Custódiese el 
pagaré. Al segundo, cuarto y quinto otrosíes: Téngase presente. Al tercer otrosí: 
Ténganse por acompañado el documento, bajo el apercibimiento del artículo 255 
del Código de Procedimiento Civil. Cuantía: $3.978.545 Custodia: N°1928 -2023. 
MANDAMIENTO Punta Arenas, dos de enero de dos mil veinticuatro Requiérase 
a JORGE ESTEBAN GÁLVEZ LEYTON, para que pague a BANCO DEL ESTA-
DO DE CHILE, la suma de $3.978.545, más intereses y costas. No verificado el 
pago, trábese embargo sobre los bienes suficientes de la propiedad del deudor, los 
que quedarán en su poder en calidad de depositario provisional y bajo su respon-
sabilidad legal. Luego de diversas actuaciones y búsquedas negativas con fecha 
cinco de enero de dos mil veintiséis, el tribunal resuelve: VISTOS: Atendido el mé-
rito de los antecedentes, encontrándose acreditado en autos que el actual domi-
cilio del demandado JORGE ESTEBAN GALVEZ LEYTON, cédula de identidad 
N°14.196.047-4, es difícil de determinar y atendido lo dispuesto en el artículo 54 del 
Código de Procedimiento Civil, como se pide. Notifíquesele mediante tres avisos 
extractados publicados en alguno de los diarios de esta ciudad y uno en el Diario 
Oficial, en la forma que dispone, el artículo citado facultándose para que se efec-
túen en extracto redactado por la señora Secretaria Titular del Tribunal. En cuanto 
al requerimiento de pago, se dispone que los avisos extractados deberán contener, 
además de las piezas necesarias para un adecuado emplazamiento, el manda-
miento de ejecución y embargo, y una citación al demandado, para que concurra 
el día jueves 5 de marzo de 2026, en dependencias de este Tribunal a las 09:00 
horas con la finalidad de requerirlo personalmente de pago, bajo apercibimiento 
de proceder al respectivo requerimiento de pago en su rebeldía. Lo que notifico a 
don JORGE ESTEBAN GALVEZ LEYTON, quedando citado para el jueves 5 de 
marzo de 2026, a las 09:00 horas (Hora Magallánica) en dependencias del tribunal 
ubicado en Independencia N° 617, tercer piso, con la finalidad de requerirlo perso-
nalmente de pago bajo apercibimiento de proceder al respectivo requerimiento de 
pago en su rebeldía. La Secretaria.
!
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Noruega ratifica su 
supremacía mundial 

en el cierre de los 
Juegos Olímpicos

En Invierno 2026

La delegación escandinava lideró el medallero general tras ●●
dos semanas de intensas competencias en las montañas 
europeas.

Los noruegos superaron a potencias como Alemania 
y Estados Unidos, consolidándose como los monarcas 
indiscutidos del hielo.

Los Juegos Olímpicos 
de Invierno de 2026 
bajaron el telón este 
domingo con una 

ceremonia de clausura car-
gada de simbolismo y la 
ratificación de un dominio 
deportivo ya tradicional: 
Noruega se alzó nueva-
mente como el campeón 
absoluto del medallero. El 
país nórdico logró acumular 
una cifra récord de preseas 
doradas, distanciándose de 
sus perseguidores gracias 
a su invencibilidad en las 
disciplinas de resistencia y 
velocidad sobre nieve. Con 
este resultado, la delegación 
noruega no solo repite sus 
hazañas de ediciones ante-
riores, sino que establece un 
nuevo estándar de excelencia 
para los deportes de invierno 
a nivel global.

El podio del medallero 
general fue completado por 
Alemania, que demostró 
una fuerza arrolladora en 
las pruebas de trineo (bobs-
leigh y luge), y Estados 
Unidos, que logró repun-
tar en la última semana 
gracias a sus f iguras en 
el esquí alpino y el snow-
board. Sin embargo, nadie 
pudo frenar el avance no-
ruego, que basó su éxito 
en una planificación a lar-
go plazo y una cantera de 
atletas que dominaron el 
biatlón de principio a fin. 
Por su parte, las delegacio-
nes de países como Canadá 
y Austria también cumplie-
ron actuaciones destacadas, 
manteniéndose en el “top 
10” y asegurando finales de 
infarto en disciplinas como 
el hockey sobre hielo.

La cita de 2026 no estuvo 
exenta de momentos memo-
rables y récords mundiales 
que quedarán grabados en 
la historia olímpica. El pati-
naje artístico entregó rutinas 
de una complejidad técnica 
nunca antes vista, mientras 
que el salto en esquí desa-
fió las leyes de la física ante 
miles de espectadores. Los 
organizadores destacaron 
la sostenibilidad del evento 
y el uso de infraestructura 
de vanguardia que permi-
tió un desarrollo fluido de 
las competencias, a pesar 
de los desafíos climáticos 
que se presentaron en algu-
nas jornadas.

Con la extinción de la llama 
olímpica, el mundo del depor-
te comienza a mirar hacia el 
futuro, mientras las delegacio-
nes regresan a sus países para 
iniciar el próximo ciclo de cua-
tro años. Para Noruega, este 
triunfo es la confirmación de 
una cultura deportiva profun-
damente arraigada, mientras 
que para el resto del mundo 
queda la tarea de acortar la 
brecha con los “reyes del in-
vierno”. La próxima sede ya se 
prepara para recibir la posta, 
con la misión de igualar el ni-
vel organizativo y la emoción 
que dejó este encuentro en la 
cumbre de las montañas.

En cuanto al continente 
americano, Estados Unidos 
cumplió con las expectati-
vas al finalizar en el segundo 
lugar del medallero general. 
La delegación norteamerica-
na sumó 12 oros y un total 
de 33 medallas, destacando 
su poderío en disciplinas 
como el patinaje de velo-
cidad con Jordan Stolz y 
el esquí acrobático, donde 
Elizabeth Lemley se coro-
nó con el oro en la prueba 
de baches. Además, el equi-
po femenino de hockey sobre 
hielo protagonizó uno de los 
momentos más vibrantes del 
torneo al derrotar a Canadá 
en tiempo extra, recuperando 
la corona olímpica en una de 
las rivalidades más intensas 
del deporte invernal. Canadá, 
por su parte, se mantuvo fir-
me en el “top 10”, logrando 
preseas claves en curling y 
patinaje artístico, reafirman-
do que Norteamérica sigue 
siendo el gran contrapunto a 
la hegemonía europea.

Para Chile, esta edición de 
los Juegos de Invierno no fue 
una más, sino que significó 
el mejor desempeño nacio-
nal en casi tres décadas. El 
joven esquiador de 18 años, 
Tomás Holscher, hizo historia 
al obtener el 24º puesto en el 
Slalom gigante, convirtién-
dose en el mejor deportista 
de todo el continente ameri-
cano en dicha prueba. Este 
resultado es el más desta-
cado para un chileno desde 
los Juegos de Nagano 1998. 
En la categoría femenina, 
Matilde Schwencke tam-
bién brilló al finalizar en el 
puesto 27º del descenso al-
pino, consolidándose como 
la mejor sudamericana de la 
competencia y superando a 
sus pares regionales con una 
técnica que promete proyec-
tarla hacia los próximos ciclos 
olímpicos.

E l  b a l a n c e  p a r a 
Sudamérica es positivo en 
términos de competitividad, 
pese a la histórica brecha con 
las potencias del hemisferio 
norte. Los organizadores des-
tacaron la sostenibilidad del 
evento y el uso de infraes-
tructura de vanguardia en 
los Dolomitas, lo que per-
mitió un desarrollo fluido de 
las competencias. Mientras 
Noruega celebra su cultura 
de “nacidos para esquiar”, 
el Team Chile regresa al 
país con la satisfacción de 
haber acortado distancias y 
con la mira puesta en 2030, 
tras demostrar que el talen-
to nacional está listo para 
competir de igual a igual en 
las cumbres más exigentes 
del mundo.
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la mejor GUÍA DIARIA de magallanes
Pingüino Radio 95.3 FM / 590 AM

61 2 29 29 00

www.elpinguino.com

TELÉFONOs DE EMERGENCIA

138

134

137

135

132 133
BOMBEROS

PDI FONO DROGAS

R. MARITIMO R. AÉREO

CARABINEROS

+56 9 92659495
POSTA VILLA TEHUELCHES

24 HORAS

2 28 00 28
AGUA / AGUAS MAGALLANES S.A
www.aguasmagallanes.cl

edelmag
www.edelmag.cl

800800400

GASCO: 
www.gascomagallanes.cl

612208000
130 131

INCENDIOS 
FORESTALES

SAMU

Atención Primaria de Urgencia SAPU - SAR
SAPU CESFAM: 18 DE SEPTIEMBRE

Mateo Toro y Zambrano N° 1893

DE LUNES A VIERNES	 :17:00 a 23:30 hrs.
SABADO, DOMINGO Y FESTIVOS	 :10:00 a 19:30 hrs.

SAPU CESFAM: DR. MATEO BENCUR
Capitán Guillermo N° 0781

DE LUNES A VIERNES	 :17:00 a 23:30 hrs.
SABADO, DOMINGO Y FESTIVOS	 :10:00 a 19:30 hrs.

SAPU CESFAM: JUAN DAMIANOVIC (SAR)
José Ignacio Zenteno N° 2850, Barrio Sur

DE LUNES A VIERNES :	
Atención continuada las 24 hrs.

SABADO, DOMINGO Y FESTIVOS: 
Atención continuada las 24 hrs.

SAPU CESFAM: CARLOS IBAÑEZ
Eduardo Frei N° 1102

DE LUNES A VIERNES	 :17:00 a 23:30 hrs.
SABADO, DOMINGO Y FESTIVOS	 :10:00 a 19:30 hrs.

ATENCION URGENCIA DENTAL EN EL 
CENTRO COMUNAL NORTE
 Vicente Pérez Barría #0762

DE LUNES A VIERNES	 :18:00 a 22:00 hrs.
SABADO, DOMINGO Y FESTIVOS	 :10:00 a 14:00 hrs.

URGENCIA DENTAL

PUERTO NATALES
 SAPU CESFAM: DR. JUAN LOZIC

DE LUNES A VIERNES	 :17:30 A 00:30 HORAS
SABADO, DOMINGO Y FESTIVOS	 :9:30 A 19:30 HORAS

El Tiempo en Punta Arenas
Lunes 23 de Febrero

Nubes; con brisa en la tarde.

11°MAX.

Sábado 28 de febrero 13°/ 8º

Domingo 1 de marzo 12°/ 8º

Lunes 2 de marzo 12°/ 4º

Martes 3 de marzo 12°/ 8ºViernes 27 de febrero 14°/ 9º

Martes 24 de febrero 12°/ 6º

Miércoles 25 de febrero 15°/ 9º

Jueves 26 de febrero 17°/ 10º



REPARTO a domicilio  
612280749 
974523586

Papas 
NUEVAS 

$15.000
(saco 25 Kg.)

Contáctese al: 	 61 2292900 Anexos 145 - 143	 clasificados@elpinguino.com	 Balmaceda 753 - Punta Arenas

PENSANDO EN SU COMODIDAD
COMPRE SU AVISO CLASIFICADO
EN NUESTRA PÁGINA WEB
www.elpinguino.com

Arreglos Techos, Baños y  
Cocinas, Cerámicas, Muros, 
Radier, Pintura Casa, Interior, 
Exterior, Gasfitería, Agua, Gas. Fono 
952332831. (20-27)

330 Servicios Varios

De  s tapo     d e s a g Ü e s  
y artefactos sanitarios, moderna 
maquinaria eléctrica, su única y mejor 
solución. Maestro Arancibia. Empresa 
familiar más de 40 años a su servicio. 
612213915- 996493211.  (31ene27)

Reparo tu calefón, técnico  
autorizado. 983168886. (02marz)

Tierra Negra, Turba, Arena  
Fina Gruesa, Gravilla, Alcantarillas, 
Cámaras. Fono 952332831. (20-27)

340 Empleos Ofrecidos

Se necesita ayudante egresado  
de Liceo industrial o Instituto Don 
Bosco, especialidad estructuras 
metálicas, máquinas y herramientas 
o similar. Con licencia clase B, 
enviar CV a contacto@g-citec.cl / 
administracion@g-citec.cl. (19-21)

Importante Empresa Necesita  
los siguientes Cargos: Mecánico 
para taller, contar con 2 a 3 años de 
experiencia en el área. Vendedores full 
time. Operador de control y perdida 
part-time. Enviar antecedentes al 
correo: reclutamientoyseleccion@
empranani.com. (20-25)

350 Empleos Buscados

Se ofrece joven para el  
centollon, documentos al día. 
963158041. (20-21)

31 Automóviles

Vendo Auto Suzuki Swift, año  
2016 de Agencia, motor 1.200 con 
55.600 kms, único dueño. Fono 
932912353. (20-25)

60 Arriendos Ofrecidos

Arriendo 2 piezas y baño a  
persona sola o matrimonio. Fono 
982693416- 977058534.  (19-24)

Arriendo casa interior, dos  
dormitor ios, l iv ing comedor, 
amoblado y sin muebles, Barrio 
Croata. Comunicarse 996221759. 
(21-26)

90 Propiedades Venden

Vendo departamento en  
Santa Juana 0360 $60.000.000, 
conversable. Fono +56929385125. 
(18-27)

Vendo Sitio Parque Punta  
Arenas. Fono 995888210. (20-27)

100 Construcción

Construcción, gasfitería,  
electricidad. Precios módicos 
garantizados. Fono 981357853.

E l é c tr  i c o  autor     i z a d o  
por el SEC, proyectos eléctricos, 
empalme de faena, instalaciones 
eléctricas. Fono +569 61439491. 

(17-20)

Carpintería en Genera l  
Ampliaciones, Remodelaciones 2° 
pisos, Radier, Muros, Alcantarillado, 
Entradas de Auto, Arreglo Baños, 
Cocinas, Maestros Profesionales, 
techos Canaletas. Fono 947936672. 
(20-27)

Se vende
caja fuerte grande 

marca Bash

 (Alto 1,71 cms; ancho  
80 cm.; profundidad  
63 cms.), Excelente  
estado, un dueño. 

Llamar al 9-68309031

SE BUSCA

OREO
AYUDAME 

A VOLVER A CASA

Extraviada 09-12-2025 Sector Aves Australes
Punta Arenas

+569 58346030 SE OFRECE RECOMPENSA

Aproximadamente 45 cm de lardo, 3 años, 
pequeña, pesa 3 kilos.

Eléctrico 
autorizado 
por el SEC 
Proyectos eléctricos, 
empalme de faena, 

instalaciones eléctricas. 
Fono +569 61439491 

(22FEB)

www.elpinguino.com
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Asesora Previsional Laboratorios

Análisis clínicos y tomas de 
muestras. Toma de muestra a 

domicilio.
Fonasa e Isapres

Avda. Colón N° 1098 edif. Cruz Roja
Horario atención:

Lunes a jueves  7:30 a 18:00 hrs
Viernes 7:30 a 16:00 hrs
Sábado 8:00 a 12:00 hrs.
(61) 2 244454- 2 248734

secretaria@laboratoriomagallanes.cl

PROFESIONALES

Mejicana Nº 762 Fono 61 2224835 Punta Arenas
Blanco Encalada Nº 761 Fono 61 2412101

Odontólogos Podólogos y Técnicos

PODÓLOGA
FABIOLA GODOY  

Atiende a domicilio, 

Tratamiento integral del 

pie. Pacientes en general y 

diabéticos.

Celular  Whatsapp

+56982635021

(17m
ay)

Veterinarios

Escapes y 
Gomería

UMANZOR
Soldadura especial 

aluminio, tubos de escape. 

dobladora hidraulica.

Abate Molina 0494 (14 sur)

61 2742745 - 997579945. 

•  INSTALACIÓN DE KITS GNC 
EN 3RA Y 5TA GENERACIÓN

•  REINSTALACIÓN DE EQUIPOS GNC
•  ANÁLISIS Y REPARACIÓN, 

TODAS LAS MARCAS

SOMOS AUTORIZADO POR 

EL MINISTERIO DE TRANSPORTES.

DIR.: COVADONGA 242 BARRIO PRAT

FONO: 61 2 222865

COMERCIAL 
EL GARAGE

Repuestos y 
accesorios 
automotriz 
de todas las marcas 

y modelos.
Confía en el experto y que 

no te tramiten más, 
atención 

personalizada.

Visítanos en General Salvo 
0599 Barrio Prat - 979988354

Clasificados

Balmaceda 753

EBENEZER

ROSA MARTINEZ SANCHEZ
Psicologa U de Chile

Atención niños y adultos. Particulares y 
FONASA

Atención presencial y online 
Consulta: LAUTARO NAVARRO 1330 2° piso 

Pedir hora:  WhatsApp: +56 954130526  
rosamartinezsanchez@gmail.com

!

Clínica de 
Implantes  

Dr. Eduardo 
Lépori Díaz. 

 Diplomado en U.S.A. 
Miembro Soc. de 

Implantología Oral de Chile. 
Cirugía Oral Ultrasónica 

22 años de experiencia en 
implantes.  

Croacia 799  
Fono: 61 2 242168.

Psicólogos

CPC MAGALLANES
C. de la Producción y 

el Comercio de Magallanes
cpcparenas@tie.cl 
+56-61-221.9357

Manantiales N° 759, Punta Arenas. 
http://www.cpcmagallanes.cl

ASOGAMA
Asociación de Ganaderos de 

Magallanes
secretaria@asogama.com 

+56-61-221.3029
Manantiales N° 759, Punta Arenas. 

http://www.asogama.com

C.Ch.C.
Cámara Chilena de la Construcción 

(Sede Punta Arenas)
puntaarenas@cchc.cl 

+56-2-2258.7490
Magallanes N° 671, Punta Arenas

http://www.cchc.cl/gremial/camaras-
regionales/punta-arenas

APSTM.
Asoc. Productores Salmones y Truchas 

de Magallanes
contacto@salmonicultoresmagallanes.cl 

+56-61-221.3029
Roca N° 1030 Oficinas 301 - 302, 

Tercer Piso
http://salmonicultoresmagallanes.cl

CAMARA FRANCA
Asoc. de Usuarios de la Zona Franca de 

Punta Arenas
camfranca@entelchile.net / +56-61-

221.4511
Avda. Bulnes, Km 3½ Norte Lote-D, / 

Manzana 8, Z. Franca.

ARMASUR
Asoc. de Armadores de Transp. 

Marítimo, Fluvial, Lacustre y Turístico 
Sur Austral. '+56-61-272.8100 anexo 

2210 / Juan Williams N° 06450
http://www.armasur.cl

AUSTRO CHILE A.G.
Asoc. Magallánica de Empresas de 

Turismo, Austro Chile
info@austrochile.cl 
 +56-61-264.2350

Avda. Costanera del Estrecho, local 
N° 4, Punta Arenas.

http://www.austrochile.cl

Asociaciones de Empresarias 
y Ejecutivas del Turismo 

de magallanes
ASEET MAgallanes y de la Antártica 

Chilena AG.
 Instagram: @aseetmagallanes

CÁM. DE COMERCIO E 
INDUSTRIAS 

DE MAGALLANES
Cámara de Comercio e Industrias 

de Magallanes A.G.
ccmagallanes@123.cl 
+56-61-261.4550/51

O’Higgins N° 942, Punta Arenas 
 http://www.cnc.cl

CÁMARA DE COMERCIO 
DETALLISTA 

DE PUNTA ARENAS
Cámara de Comercio Detallsta de 

Punta Arenas
contacto@

camaradetallistapuntaarenas.cl 
 +56-61- 261.3365 

Pedro Montt N° 925, Piso 2, 
Punta Arenas. http://www 

camaradetallistapuntaarenas.cl

AGIA MAGALLANES
A.G. Industrial y Artesanal de 

Magallanes
agia.magallanes.2007@gmail.com 

+56-61-222.2239
Sarmiento N° 677, Punta Arenas. 

 http://www.agiamagallanes.cl

Cámara de Turismo 
Timaukel Tierra del 

Fuego AG
Instagram: @timaukel_turismo

Asoc. Gremiales

Juzgado de Familia 
2 22 22 23

VictimaS de Delitos 
600 818 1000

Información de Vuelos: 
612238181

Dirección de Aeronáutica: 
612745400

TELÉFONOs DE EMERGENCIA

+56 9 92659495
POSTA VILLA TEHUELCHES

24 HORAS138

133

135

131
SAMU

carabineros

FONO DROGAS

RESCATE AÉREO

130

134

137

BOMBEROS

PDI

RESCATE MARITIMO

132

INCENDIOS 
FORESTALES

2 28 00 28
AGUA / AGUAS MAGALLANES S.A
www.aguasmagallanes.cl

edelmag
www.edelmag.cl

800800400

GASCO: 
www.gascomagallanes.cl

612208000

Vacunas, desparasitaciones, 
esterilización, castración 

caninos y felinos. 
Implantación de chip. 

Exámen carne de cerdo.
Mariano Egaña 0501

Fono 971399112  

Consulta Veterinaria
(dic26)

PUBLIque CON NOSOTROS
Contáctenos al 2 292900 

clasificados@elpinguino.com

atención empresas
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OBITUARIO:  
ELIANA VIRGINIA VARGAS ELGUETA 

Mil gracias, Señor, por este nuevo día que me 
permites comenzar. ¡Es tan lindo despertar sa-
biendo que estás conmigo! En esta mañana recibo 
tu paz y tu amor. Gracias porque me acompañas 
siempre y me ayudas. Hoy quiero estar atento a 
tu presencia y a tu voz para andar conforme a tu 
voluntad.

Por favor, protégeme y guíame en este día. Quiero 
que tú me dirijas en todo lo que tengo que hacer 
con mi familia, en el trabajo y dondequiera que 
yo vaya. Quiero hacer tu voluntad y ser sensible 
a tu dirección. Ayúdame a saber cuándo hablar 
y cuándo permanecer en silencio. Que mis pala-
bras reflejen tu amor y tu interés genuino por las 
demás personas. Quiero vivir para ti hoy y por 
siempre. En el nombre de Jesús, amén.

Mil gracias, Señor
Bienaventurado P. Pío, testigo 
de fe y de amor. Admiramos tu 
vida como fraile Capuchino, 
como sacerdote y como testigo 
fiel de Cristo. El dolor marcó tu 
vida y te llamamos "Un crucifi-
cado sin Cruz".
El amor te llevó a preocuparte 
por los enfermos, a atraer a los 
pecadores, a vivir profundamen-
te el misterio de la Eucaristía y 
del perdón.
Fuiste un poderoso intercesor 
ante Dios en tu vida, y sigues 
ahora en el cielo haciendo bien 
e intercediendo por nosotros.
Queremos contar con tu ayuda. 
Ruega por nosotros.
Lo pedimos por Jesucristo, 
nuestro Señor. Amén.

Oración al 
Padre Pío

Oración San Francisco de Asís
Bendito seas, Dios Todopoderoso,

Padre de todos los seres vivos.
A ti que creaste peces, aves y animales de la 

tierra,
e inspiraste a San Francisco de Asís

para que los considerara
como sus hermanos y hermanas,
te pedimos que ilumines y guíes

a quienes trabajamos
por el cuidado de los animales,

seres a los cuales encomendamos tu protección.
Padre misericordioso,

que siempre seas alabado
por la belleza de Tu creación.

Amén. (J.P.D.M)  

Santo Apóstol San Judas, fiel siervo 
y amigo de Jesús, la iglesia te hon-
ra e invoca universalmente, como el 
patrón de los casos difíciles y deses-
perados. Ruega por mí, estoy sólo y 
sin ayuda. Te imploro hagas uso del 
privilegio especial que se te ha con-
cedido, de socorrer pronto y visible-
mente cuando casi se ha perdido toda 
esperanza. Ven en mi ayuda en esta 
gran necesidad, para que pueda reci-
bir consuelo y socorro del cielo en to-
das mis necesidades, tribulaciones y 
sufrimientos, parwticularmente (haga 
aquí su petición), y para que pueda 
alabar a Dios contigo y con todos los 
elegidos por siempre. Te doy las gra-
cias glorioso San Judas, y prometo 
nunca olvidarme de este gran favor, 
honrarte siempre como mi patrono 
especial y poderoso y, con agradeci-
miento hacer todo lo que pueda para 
fomentar tu devoción. Amén. 

Milagroso San 
Judas TadeoOración a San Expedito

Este Santo es para la ayuda urgente, para los problemas 
que exigen una solución rápida y cuya invocación nunca 
es tarde. ORACIÓN: Mi San Expedito de las causas urgen-
tes e inmediatas.  Intercede por mí junto a nuestro Señor 
Jesucristo para que venga en mi auxilio en esta hora de 
aflicción y desesperanza. Mi San Expedito, tú que eres el 
Santo Guerrero. Tú que eres el Santo de los afligidos. Tú que 
eres el Santo de los desesperados. Tú que eres el Santo de 
las causas urgentes, protégeme, ayúdame, otórgame fuer-
zas, coraje y serenidad. ¡Atiéndeme mi pedido! (Hacer el 
pedido). Mi San Expedito, ayúdame a superar estas horas 
difíciles, protégeme de todos los que puedan perjudicarme, 
protege a mi familia, atiende mi pedido con urgencia. De-
vuélveme la paz y la tranquilidad. ¡Mi San Expedito! Estaré 
agradecido por el resto de mi vida y propagaré tu nombre 
a todos los que tienen fé. Reza un Padre nuestro, un Ave 
María, un Gloria y hacer la señal de la Cruz.  ORACIÓN A 
SAN EXPEDITO. Reza 9 Ave María, durante 9 días y pide 
3 deseos, uno de negocio y dos imposibles, al noveno día 
publicar este aviso y se cumplirá aunque sea imposible.

 Gracias 
San Expedito

por favor concedido

https://www.cruzdefroward.cl/
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(23 de octubre al 22 de noviembre)
AMOR: Ten tranquilidad que lo que ocurre no tiene 
nada que ver con un engaño, simplemente tu pareja 
busca algo más de independencia. SALUD: Preste 
atención a su organismo. DINERO: No niegue la 
ayuda cuando usted está en condiciones de darla. 
COLOR: Blanco. NÚMERO: 16.

(23 de septiembre al 22 de octubre)
AMOR: No le temas a lo nuevo, te puede traer mu-
chas sorpresas. SALUD: Descansa, tómate un tiem-
po para mejorar en lo anímico. DINERO: No es un 
momento muy indicado para invertir en juegos de 
azar, espera a otro momento más apropiado, no tires 
tu dinero. COLOR: Verde. NÚMERO: 10.

(23 de noviembre al 20 de diciembre)
AMOR: Hay momentos donde es muy bueno hacerle 
caso al corazón y dejar de ser tan racional. SALUD: 
Cuidado con verte involucrado/a en accidentes, has 
las cosas con precaución. DINERO: La recuperación 
será lenta, pero llegará tarde o temprano. COLOR: 
Rojo. NÚMERO: 6.

LIBRA SAGITARIOESCORPIÓN

AcUARIO PIsCISCAPRICORNIO
(20 de febrero al 21 de marzo)
AMOR: No sufras por nada ya que las cosas solo es-
tán ocurriendo en tu cabeza. Deja las dudas atrás. 
SALUD: No se desanime tanto ya que esto se mani-
fiesta en problemas a la salud. DINERO: La paciencia 
es necesaria para lograr las cosas. COLOR: Marrón. 
NÚMERO: 9.

(21 de enero al 19 de febrero)
AMOR: Cualquier palabra que hiera tendrá reper-
cusiones negativas en tu relación. SALUD: Respira 
hondo y no pierdas la paciencia ya que eso te alte-
rará más de lo debido y no te hará bien. DINERO: 
Tienes que hacer las cosas a tiempo. COLOR: Terra-
cota. NÚMERO: 21.

(21 de diciembre al 20 de enero)
AMOR: Aumenta el nivel de comunicación con la pare-
ja para así evitar que cualquier roce por pequeño que 
sea se soluciones a la brevedad. SALUD: Problemas 
nerviosos. Contrólese. DINERO: Pon atención si debes 
manejar importantes sumas de dinero ya que puedes 
sufrir robos. COLOR: Naranjo. NÚMERO: 7.

ARIES GÉMINISTAURO
(21 de marzo al 20 de abril)
AMOR: Buen momento para comenzar nuevas aven-
turas en el plano romántico. SALUD: Se presentan 
problemas circulatorios y tendencia a las várices. Ve 
al médico. DINERO: Quizás no te vendría nada mal 
comenzar a compartir el gasto de la casa con tu pa-
reja. COLOR: Lila. NÚMERO: 11.

(21 de abril al 20 de mayo)
AMOR: Ponga todos sus sentidos en la relación que 
tiene. Los/as solteros/as deben tener cuidado con 
dejarse engatusar. SALUD: Riesgo de lesiones por 
alguna caída o accidente. DINERO: Mantén esa acti-
tud proactiva en tu trabajo o negocio ya que te traerá 
bastantes beneficios. COLOR: Celeste. NÚMERO: 17.

(21 de mayo al 21 de junio)
AMOR: Las cosas deben depender de ti y no de los 
demás. Recuerda que es tu felicidad la que está en 
juego. SALUD: Un poco de diversión te haría muy 
bien. DINERO: Si no prestas atención en tus deberes 
te puedes equivocar, mucho cuidado. COLOR: Café. 
NÚMERO: 4.

CÁNCER LEO VIRGO
(22 de junio al 22 de julio)
AMOR: La soledad no es mala, solo debemos sa-
ber aprovecharla para crecer internamente. SALUD: 
Problemas estomacales, tenga cuidado con las ul-
ceras. DINERO: Mantenga un estricto control de sus 
finanzas para no complicarte tanto en los últimos 
días de febrero. COLOR: Azul. NÚMERO: 5.

(23 de julio al 22 de agosto)
AMOR: Ame a los demás como a usted le gustaría 
que le amasen a usted. SALUD: Debes aprovechar 
tus horas de descanso, recupera fuerzas. DINERO: 
El dinero que inviertas en mejorar en tus habilida-
des te resultará muy productivo. COLOR: Amarillo. 
NÚMERO: 14.

(23 de agosto al 22 de septiembre)
AMOR: No te levantes con el pie izquierdo ya que 
esos roces pueden terminar en un enojo mayor lo 
cual no te beneficia en nada. SALUD: Ten cuidado al 
conducir o transportaste. DINERO: Sé paciente en 
los negocios, recuerda que el éxito no se da de la 
noche a la mañana. COLOR: Rosado. NÚMERO: 2.

HORÓSCOPO
por: Yolanda Sultana Atiendo en Santiago (José Domingo Cañas 386, Ñuñoa. fono 7780731)
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PROMOCIONES 
todo el día, monita 

calentona. 979326611
(11dic)

AGENCIA VIDAL 
STAFF NUEVO 
+56950825813

(28-03)

MAÑANERAS 
DESDE 10 MIL. 

958331443
(25nov)

Lulypoop  
argentina cumplo 
fantasías. 91212387

(11nov)

Paraguaya 
Madura Rubia Rica.  

991739290
(26FEB)

Colombiana 
morenita, recién 

llegada, apretadita, 
cariño y juguetona, 

atiende mayores. 
979326611

(11dic)

Peruanita  
rica y complaciente,  
con lugar central. 

950851306 (23-26)

PAO  
MADURITA SEXY 
+56956839120.  (28-03)

LUCIANA
PROMOCIÓN 

MAÑANERA CON RUBIA 
MADURITA. LLAMADA Y 
WHATSAPP. LA MEJOR 

ATENCIÓN. LOS ESPERO 
+56996076023. 

(12-15)

Nicol 
rica atención, muchos 
cariñitos, besitos de 

pies a cabeza. 950362515
(01feb)

Natacha 
atrevida, besos y 

caricias sin límite, 
atención relajada. 

950362515
(01feb)

Yina 
atención a mayores, 
masajes, caricias y 

besos, ven a pasarlo 
bien. 958331443

(01FEB)

Colombiana 
tetona rubia. 

981737830
(11nov)

Argentina 
madura. 
951827935

(11nov)

Yuley 
besos ricos de pies 
a cabeza, muchos 
cariñitos, lugar 
propio. 958332515

(01feb)

Natalia 
flaquita rica cariñosa, 

atención relajada, 
besos, caricias y más. 

965344376
(01feb)

Nina 
atención a mayores,  

me gustan maduritos 
para hacerlo más  

rico. 991793860
(01feb)

Ricas 
mañaneras desde 10 

mil. 991793860

(01FEB)

SEXMAGALLANES.CL  
SEÑORITAS AMOROSAS Y 

APASIONADAS
(22FEB)

NATALIA 
FLAQUITA CARIÑOSA, 
ATENCIÓN RELAJADA, 
BESOS, CARICIAS Y 

MÁS. 965344376
(25NOV)

YULAY 
SEXO RICO, POSES, 
CARICIAS, MUCHOS 
CARIÑITOS, LUGAR 
PROPIO. 991793860

(25NOV)

CON RESULTADOS

EFECTIVOS

ECONÓMICOS

PERUANITA 
RICA Y COMPLACIENTE. 

950851306
(29nov)

DULCE 
UNA CHICA DE SENOS 

GRANDES PARA DARTE 
PLACER Y MIMOS. 

950851306

(29nov)

Promociones 
mañaneras desde 10 

mil. 958331443
(01feb)

webdiario Tv radio


